
Sesión 43.a Ordinaria, en Miércoles 7 de Septiembre de 1949 
~S.si6n de lS.lS a 19.15 hora.): 

PRESIDENCIA DE LOS SER ORES BRABES y CIFt1ENTES 
Ilf:t>ICE OENEIU.t. DE LA SESIQlf I 

1.- hmatio elel Delt&te. 
1I.- SIItnatio de DoclltneNOI. 

EII.- Adas de las .Se$iOMS Anleri ..... 
IV. - DfiloCloImenfos ele la C1o\11\1 .. 
.,.- Texto elel l:Ieba1e. 

I.-SUMARIO DEL DEBA TE. 
1.- S, Qal.l.fi~ la \11'1$c;i"a Gie U.il pNyec:t9 

de ley. 

1/;. -. Se "c'ol,Ña devolver al 1:'~\lUYO QO" 
ie.rvac;lQn •• fotmw.].aQa:l PQr e} mi.Smo a 
\ltl pro:1~~ Q. ,ra~ia. 

.. - Se conc.:ede al señor Moller el permi~o 
~onstit\lcional para a\lSentarse elel paj.¡. 
¡¡or más Qe u-einta 4ías. 

4. - Se ¡¡rQc;.¡l •• la el~iQn d. $eqt.iariQ y 
ProseocretariQ dé la Cámara de J.)ip\,ltaA 

Qos. ReS1.!ltln elelido! los señQt'eJ Pa1o\-
19 lUvas S,rrano :1 ErneJto Cklyc""",,,a 
Cortws, tes¡¡ecti.vatnent •. 

5.- ie fija para el día mart-t .. próximo. ai. 
tirmUlo d.e la Clolent.a de la M'$l9n orw,
naria. li& .lecc;i9n <ok Se~eta.rio Qe Co
mision(iS de la CQ1'Por.~ím. 

G . - Se aq¡,¡eN.ia 5'ref~Ci.a ¡¡ara \lMi' <.le la 
palabra a váriO.i ieñores t>iJil\lt..d.Q$. 

'1.- A peUc;ión del señor Santanclreu. se 

aClol.lrd.. pil"OI'l'Qtar ~ tie&n¡IQ 4e la T_ 
llloa Qe :tácil J:)espwhQ. 

8.- Los J~flQl'eq lJ'rtejQJ.a. E1"rá.2lolr1z, Valdé 
. Larraín. Reyes V~fi.a ., Lit" rinder 

homenaje al Colegio 4e lQ.l Paares Fraz 
c:es~s· con mQÜvo del eentenatiQ <1e S\1 
fl¡ndad.ón. 

V.- ]ti HfiQr Melén4et SQlk\'ta .1 envio <b 
\Ula 1l~ <1. sal\td.Q & la Cámara d.e Di
p\\ta4os d.el Brasil ~ moUVQ dpf -w 
vetia.tÍoQ <.le .sa l\eopwb1Jca. 

10.- No se pr<XI\lCI' aClol~o pa11a <:onrcer 1t 
pala bl'e. a \l1l iefiQl' DiP'oltado . 

11.- C,mtin\ia la d.iJc\lsl6n 4.1 ¡¡royeató 'l,\lt 
&\,ltot:i.ta la c.1el;lr.~iQn 4e 0&t'l'C'I'a.3 eX" 
tra.ortlinarias eon 19s 1fip6!óll'Qtnos <.le San° 
tia,o y .de \Ul sot't"o de la Pló/Ua Chilaona 
~. Beneficencia & bt'lleficio 4~ la ."F\m· 
d.aci,ón de Vivi.ndáS de I:met,~i.a", 1 
fil.lolNa pend.ien~ el 4eb¡¡t •. 

12. - Se pone en Qi~.iQn el prOYMo q10le 
Qtorga 1olna- subv~ión a la TJn.íywsid~ 
de Chile para ~\li.rlt wtt"unenUoi 4u' 
tinado aloa Es~w.ela de MeQ.i.cina. y el 
aprobad.o. 

13. - S. pone en ~sión el ,1'07"\0 ~\l. 
a\l,rTlellta .1 apa1"te tisaal q~ e.itab~· 
la ley N.o 7235 Iln tavQI' de la TJr»versi' 
dad> de Chile. y es _robado. 
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h S:, !Jcn,'n en discusión y son aprobados 

los proyectos de acuerdo presentad('s por 

'a Comisión de Policía y Reglamento so' 

'Jre cuentas de la dieta parlamentaria 

~orrespondientes al año 1948 y cuentas 

Je Secret.aría correspondientes al se

gundo semestre del mismo año. 

15.-- El señor Antúnez formula observacio

nes relacionadas con los problemas y 

necesidades de la provincia de . Antofa

gasta. y solicita que se dirija oficios a 

los Ministerios que correspondan sobre 

el particular. 

16.- El señor Valdebenito aboga por el pago 

de trienios al personal de la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado. y solici

ta que se dirija oficios a los señore-s Mi

nistros de Hacienda y de Obras Publi
cas y Vías de Comunicación al respecto. 

17._ El señor Soto hace presente diversas ne

cesidades de la provincia de &uble. y so

licita se dirijan oficios a diversos Minis

tros de Estado sobre el particular. 

18. - El señor Gonzá lez Madariaga se refiere 

al resultado de una votación. verifica

da en la sesión anterior, en que se- soli

citaba la ce-lebración de una sesión es

pecial para tratar el proyecto que dero

ga la ley que creó las consejerías par~ 

lam en tari!a,s. 

19. - El se-ñor Sepúlveda· don Sergio. hace 

. presente la necesidad de poner término 

al contrato sobre pavimentación de la 

comuna de Purranque. y solicita que. en 

nombre de la Cámara. Se dirija oficio 

al señor Ministro del Interior sebre el 

particular. La Corporación acuerda en

vj~rlo en su nombre. 

20.- El señor Prieto formula observaciones 

acerca de la situación económica y fi

nanciera del país. 

21.- Se acuerda conceder la palabra a un 

señor Diputado al final de la sesión. 

2~.- Se aceptan las renuncias y se acuerdan 

los reemplazos de miembros de di ver
sas Comisiones. 

23.- Se acuerda preferencia para traLlr un 

proyecto de acuerdo. 

24.- De declaran obvios y s;ncillos y ~e dan 

• por aprobados diver¡¡o~ proyectos ae 

acuerdo. 

25. - El señor Lira Merino se refiere a i. :;1-

tu ación personal en que Se encuentra el 

Diputado señor Salum en Bo~ivia. y pre~ 

senta un proyecto de acuerdo jobre la 

materia. 

26.- Se 'declaran obvios y senemos y se drm 

por aprobados diversog pr.:>yeC'as di 

acuerdo. 

27.- Se da cuenta de dos proyectos de aC1.1er-

do y quedan. reglamentariamente. para 
segunda discusión. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS. 

1.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República. con el que somete a 1a con

sideración del Congreso Nacional un 

proyecto de ley que crea una Junta A~ 

ronáutica Civil. 

2.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República. con el que somete a la con

sideración del Congreso Nacional un pro

yecto de ley que est:1blece que la pasta 

mecánica y química. sin teñir. destinada 

a la f;,¡bricación ¡:le hilados de seda ar
tificial. y comprendida en la partida 1180 

del Árancel Aduanero. podrá importarse 

sin la inutilización especial que exige la 

mencionada partida. 

3.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re

pública, con el que retira lao observa' 

ciones formuladas al proyecto de ley. 

despachado por el Congreso Nacional. 

que concede abono de servicios al seí'i<.lT 

Ricardo A. Piqué M. 

4._ Oficio de S. E, el Presidente dE' la Re" 

pública. con el que hace pres·ente la ur

gencia paTa el despacho de] proyecto d~ 

ley que crea una Junta de Aeronáutica 

Civil. 

5.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re" 

pública. can el que retira la urgencia 

hecha presente para el despacho de va

nios proyectos de ley. 

6. - Oficio del g·eñor Ministro del Interior 

con el que da resp\lesta al que se le ID

rigiera a nombre de la Honc;>rable,Cáma" 

ra sobre continuación de los trabajos de 

alc"ntarillado en el sectol' compren~ido 

entre las Avenidas Recoleta y "E1 Sal· 

to", en Santiago. 

'7,,_ Oficio del señal' Ministro del Interior 

COn el que da re'pue,ta al que 9f' le diri

'{ier.a i\ nombre d .. ¡JO Hontl'rabl .. Cámar<>, 
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sobre construcción de ur Cuartel de C~
rabineros en Tocopilla. 

8.- Oficio del señor Ministro del Interior 
con el que da respuesta al que se le en" 
viara a nombre del Honorable señor Co· 
rrea, dOn Humberto. sobre vigilancia po
lic;al en la localidcid de "Las Cabras"_ 

9 - Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio. con el que da respuesta al 
que se le enviara a nombre de la Hono· 
rabIe Cámara sob:e fiscalización de los 
estab1ecimiento~ de carnicería instala" 
dos en el Matadero de Santiage 

'O - Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio. con el qUe da respuesta al 
que se le enviara a nombre de ]a Hono" 
rabIe Cámara sobre antecedentes del 
contrato celebrado entre la Corporación 
de Fomento y la "Snare Corporatic,n", 
para la ejecudón de regadío. 

11.- Oficio del señor Ministro de Justicia con 
el que da respuesta al que se 'le- envü¡ra 
a nombre de la Hunorable Cámara subre 
pago de horas extraordinarias al pf'rw· 
na l dI:! Prisiones. 

12. - Oficio del Slñor Ministro de Justicia con 
el que da !'espuesta al qUe se le enviara 
~ nombre de la Honorable Cámara so' 
bre envío de una Comisión Identificado' 
ra a Lonquimay. 

13.-- Oficio del señor Ministro de Agricultu· 
ra COn el que Se refiere al funciona
miento de la SUCUr3a¡ que mantiene la 
Caja de Crédito Agrario en Ptmta Are
nas. 

14.- Oficio del señor Ministro de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social, con el 
que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre de la representación parlamen
taria de Antofagasta, sobre construcción 
de un hospital en Calama. 

15. - Oficio del seÍlor Ministro de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social, con el que 
da respuesta al que se le dirigió a nom
bre del H. señor Melej, sobre envío de 
un equipo móvil del Servicio Médico Na· 
ClOna! ele Emple;;¡dos a la provincia de 
Atacama. 

¡(¡ - Oficio del H. Senado con el que comu
nica que ha aprobado las modificaciones 
in troducidas po; la H. Cámara al pro
yecto de ley qUe dero¡,¡" el Art, :il ¡;le li. 

Ley Orgánica de la Caja de Crédito Hi
potecario. 

17.- Oficio del Honorable Senado con el que 
remite un proyecto de ley que consultli 
fond03 para la construcción de caminOj 
~n. la provincia de Chiloé. 

1 R.- Oficio del Honorable Senado cOn el qu~ 
l'emite un proyecto de ley que recono;::e 
tiempo servido a dOn Pedro Alvarez S .. -
lamanca. 

19.- Informe de la Comisión de Gobierno In
terior y otro de la de Hacienda. recaído 
en una moción de los Honorables seño" 
res GarcíaBurr y Uribe. don Manuel. 
que autoriza a la Municipalidad <le Trai
guén, para construir Un empréstltJ. 

~O.- Informe d€ la Comisión de Gobierno In
terior y otro de la de Hacienda, recaído 
'3n una moción del Honorable señor Ba
rrientos. don Quintín. que autoriza a l. 
Municipalidad de Río Negro para cou
tratar un empréstito. 

21.- Informe de la Comisiún de Hacienda re
caídu en un proyecto de ley. remitido 
por el Honorable Senado. que autoriza 
el traspaso de fondos en el Presupu€sto 
Oro del Ministerio de Relaciones Exte
riures. 

2::,.- Informe de la Comisión de Vías y Obras. 
r('('dido en una moción del Honorable 
:leñor Tapia, que autoriza a la Direcciún 
General de los Ferrocarriles del Estado 
para donar un terreno a la SociedaQ 
"Santiago Watt". 

1>" _ Informe de la Comisión de Agricultura. 
recaído en el proyecto que tra.nsfiere a 
la Caja de Previsión de Carabineros <l» 
Chile, el dominio de un terr .. no fi."""} 
ubicado en Los Andes. 

24.- Informe de la Comisión de Asistencia 
Médico"Social e Higiene. recaído en el 
proyecto de ley, de origen en el Hono
rable Senado qUe modifica La ley 8087. 
sobre' hospitalización del personal de la1 
Fuerzad Armadas en los establecimien
tos de' la Beneficencia. 

21l - Informes de la ComisiÓn de Policía In
terior y Reglamento. recaídos en la' 
cuentas de la Dieta Parlamentaria y da 
Secretaria. correspondientes al año -1941 
y en las cuentas de Secretaría correr 
pondient.~ al primer iemestre de I~Ü. 
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36.- Informe de la Comisión de Educación. 
recaidr;) en una moción de los Honorables 
señores Cuadra y Errázuriz. qUe da el 
nom'bre de "Armando Jaramil10 Valde
trama", a la Escuela Superior de Niñas 
de N ancagua. 

/..7.- Informe de la Comisión de Hacienda 
recaido en una moción del Honorable 
leñl;1.[' Palma, que destina los fondos ero· 
gados, para la adquisición d.e una camio 
neta para Investigaciones de Limache. 
'" la cancelación de una deuda hipoteca
ria de un inmueble del Cuerpo de Bom
beros.· 

-a.'- Moción del Honorable señor Ceardl. con 
la que inicia un proyecto de ley que mo
Qifica el inciso 3.0 del artículo 11 de la 
ley 7868, con el objeto de autorizar al 
personal de los Archivos Judiciales pa
ra Cgbrólr un derecho de ocho pesos por 
,á,ina de copia que expidan. 

<19,- Moción de los Honorables señores de 
la Jara, Moller, Barruento y García, 
d.on José. con la que h:ician un plO

yecto de ley que autoriza a la Corpo
ración de Fomento para dest;nar 
$ LOaO.Oeo para el Cuerpo de Bombe
ros d.e Mulchén. 

10.- Moci6n de los Honorabl."s señores Con
tardo y Saelzer. que autoriza a~ Presi
d.ente d.e la RepúbliCa para transferir a 
la Caja ¡Je la Habitación un terreno fis
cal \lgicaQ.o en Pitrufquén. 

11.- Moción de Ios Honorable< sefiores Ahu· 
:nada, Cüu~ntes y Larraín, con la que 
roidan un proyecto de ley que faculta 
d TesorerQ General de la República, po.
'a que en representación del Fisco. con
~lTa con la SucesiÓn de dofia Adriana 
:ousiño a aceptar en parte de pago de 
a contribuciÓn sobre herencias y dona
:iones. un inmueble ubicado en la co
muna de fl'uñoa, a fin de destinarlo al 
f¡¿ncionamiento del Conservóltorio Nacio· 
nal <le Música. 

12.- Moción del Honorable señor Acharán, 
_con la que inicia \ln pro)"fílcto d~ ley que 
reemplaza el artículo 3.0 de la Ley N·o 
'7551, d.e 13 de septiembre de 1943, que 
autorizó a la Municipalidad de Futrono 
piU'a contratar un empréstito. 

:"3.-'" MgcÍón d.el Honorable señor Ríos Valdi
.. ia, cOn la que inida un proyecto de ley 
que concede el beneficio del desahucio 
compatible COn lA i¡¿bilacif..n. ...... ~~ e~ 

personal 4fíl la Caja dé Ph\'~Óll de los 
Carabineros de Chile. 

34.- COMUNICACIONES. 

35.- PRESENTACIONES. 

36.-PETICIONES DE OFICIO. 

lit-ACTAS DE LAS SESIOIIE' 
4.IITERIORES. 

Las actas d.e ]¡¡s sesiones 37.a. se.ta. 39.9. y 4Q.a; 
celebradas el martes 30 de ago~to. las do~ 
primeras. y el miércolu 31. 1" d03 úl
timas. se declararon 6l.ptogadas por no 
haber merecido observac~ne3. 

!V.-DOCUMEIITOS DE LA CUOTA. 

N.O 1.- MENSAJE DE S. E. EL PREST· 
DENTE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SE,NADO y DE LA CA" 
MARA DE DIPUTADOS: 

Ha sIdo una atencIón preferente dtl Gobierno 
el propender al desarrollo d~ la Aviación civil. 
Nue¿tro país. por su ubi~ación PQr la confiO"l.ua· 
ción de su territorio y POr .;¡~ niQlsidaQII& "Poli. 
tlcas y económicas, necesita a.;¡ntar gomo medio 
primordial de transporte, con línea3 Ile cabotaje 
e internacional~s. y que flutllel"Q.$8.s empresas de 
aeronavegaclón lleguen a nuestro territorio, conec· 
tándolo con el medio mM rápido y ef1clIi!: ccm los 
demás paises y continentes. 

Hace algún tiempo, &1 09~ierno propuso al Ho. 
norable Congreso Nacional un Proyecte;> q,1.Ie ya eoi 
Ley de la Repítblica. para dotar de tOMOS a la 
constnJcción y arreglo de aeI'Ó<lroInOi; pend·!t de 
vuestra cOl13ideración el PrQy5CtQ de CQdito Aero. 
náutica, 'l.Ue dará una legislaCión cQmPlcttaen el 
aspecto del Derecho Público y Privado Aéreo; hoy 
someto a vuestra aprQoación un Proy~to cie Ley 
qUe da. una nu'va y completa. ~t1'\lc¡:hU'ación a la 
autoridad aeronáutica civil, factQr éste \U'gente e 
lndispemable para su debido d~rrollo. 

Por Decreto S\1premo N.O 42 dI! 20 enClrQ de 1948, 
con la firma del Presid,mte de la Repúbllga y las 
de 10g Ministros de Defensa. Nacional, Roilaciones 
Exteriores y Obras PÚblicas y Vías ae Comunica." 
ción. y previa consulta a los secretariosdc¡, Ha ... 
cien da. y E¡;:onQmía y Comercio. se esloab14ció 1o\tla 
Junta. de Aeronáutica CivU, que vj,nQ a 1'i1.l1:lir en 
una SQla. autoriciaci la oriEi'Ilta<lión de la aviación 
civil en el pals, danQ,Q reprllsmtacÚón en ella a 108 
diVersos organi.>mos o Minlateri06 q,~, c.1l.rectamen. 
t't tienen inter~s en la materia. La Ju.nta ha. ini. 
elado sUs labores con excelentes roowta.cios. ,.lle. 
nando cumplidamente el vacIo Que había tlajo este 
aspecto. . 

Con est~ Proyecto, el QQ\:)le~ q\lltte aar11t el 
valor de la liandón leral y fOl:\4Qt ¡Mta .tU m.an.. 
tlmci6n y actividaQu . 

La Junta. cuenta c;:c;¡n siete Qc.msej'r~, pajo la. 
presidencia del Director de Aeronáutica y q'ol.e re· 
presmtan a l()A~terio.s c.ie Defensa. Nacional. 



SESION 43.a ORDINARIA, EN MIERCO LES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 2271 

iel.ei~ :txte1'ioref; y Obras pÚblicas y Vías de 
~u1\ieaei6n. y tres designados por el Pre$iden. 
t.e de la Re~úb1iea. SUs faeultades se refieren a. 
toda:!! la.s nO!'Mas polítieas, adminilstrativas y co_ 
meniales de la avilMión civil. 

JUl'ito • ~te Clonsejo, funcionaría como su erga
rti.smo de trabajO, una ~ecretuía G~neral COn una. 
~~ducida. 1'111'l.ta. de ~i~e fUl'leionarios, en su mayo. 
ría. tle euá.e~r técnioo que realiza los acuerd0s 
del ~~jo, ¡')re1'a.ra, su' labor, sirve de enlace con 
las auto!'idades y la. Organización de Aviación Ci_ 
vil il'itJ~?'l'lad(')l'I!l y lleva las estadilstieas corre~pon
dientas al movimiento aéreo. 

La. :Of!.!eci6n de AerOl'ututica de la FuerZa Aé_ 
!'lea. de CJo¡iJe m.ante1'l.drá, como hoy día, la tuición 
50Me el a~r-!eto técniOO y admin!striltivo de la. 
aviaeió1'l. civil, ¡os a.erOl'uertos y aeródromos y los 
servicios de seguridad y Proteceión a la Navega
ción Aérea. 

A ~sAl' d:~ t'lue 1& 1'r!~ente Ley significa. el gasto 
I'le Una r>et'lueña planta y algunos ga.stos inferiores 
de tUl'leiol'ia.l'!'liel'lto, ellO reporta, en realidad, una 
eel'Jftl'J!'I'Iía I'ar .. el país, porque al establecer un ¡m. 
l'uelito de 3% a los I'asajes internacionales y ai 
mbvenir eol'i ~ l'1'oducto a. 1& cuota y' represen
;aeiól'l de C~lle en la OrganizaCión de Aviación Ci-· 
ril Il'it~llaeiol'lal, e5tos gravám !nes ,serán realmente 
le eal"rO del tnruporte a~reo, cemo se ha dejado in
~icado aÚl\ eri la.s conreriKIc!as. Internacionales 
~lre,<;r>ecto. Hoy dia, e"tos ~sto.!¡ están incorpora
dos a. los l'%"eful'uelto,s de Relacion·~s Exteriores 
'1 de .r>~fel'iSa. Nacional, y significan alrededor de 
un mill6a ochocientos mil peeos 00,100 ($ 1.800.000) 
anualeli. 

El l"~manel'!te de este iml'uesto, CUyo rendimien. 
to aumentará anualmente con la. intensificación 
IIf~,m.pre c!'!ciente del tráfico aéreo, y cuyos cálculos 
se acompaña.n, !·erá destinado a los servicios de Se
guridad y Protección a la Aeronavegación Civil para 
poder dar d~bido cumplinüento a las obligaciones 
de Chile, de aCUerdo co.n los Conv~nios Inrerna_ 
eiol'laJ~ j' con nuestra política de ver acrecentados 
caó& día mis, los s·ervicios y Empresas que reco
rren el pais, y lo unen con las demá.s naciones y 
eontinent~. 

Ea mérito de las l"3zones eXl'uestas tengo el ho. 
nor d~ ~eter a. vuestra consideración, para qU9 
sea tratado en el actual períOdO de s~iones ordL 
nariat<. el aiguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíeulo 19.- S~ e.stablece una Junta de Aero
náutlca Civil que tendrá la.s funciOnes que en la 
pres'nt·e Ley se indican, 

Artículo lLo-La Junta d~ Aeronáutica Civil es. 
tará cOrrir>U~ta por 61ete Consejeros y una Secre_ 
taría; General. 

Los Con.sej'2res serán deEignados en la sigui'nte 
torm.a: 

El Director de Aeronáutica. 
El Subsecretario de R=laciones Eix~riores o la 

l'ersona tlue, como sUbrogante, designe este Minls· 
terio. 

El· Suoo·~eretarib de Aviación del Ministerio de 
De!e~a Nacional, o la persona, que, como wbro. 
gal'itl~, dedgn.e este Ministerio. 
, Trt% representant~s nombradOs po!' el Presiden. 
te de la, Rer>ública. 

Un representantJ~ designado por el Consejo Na
dona¡ dJe Ví~ de Comunicación 0, a f.,..lta de éste 

=-
l'er el Minmterio de Obras Públicas y Vías de Co. 
municaci6n. 

Artículo 3~.- La Junta .será l'residida. l'or el Di. 
rector de Aeronáutica. cuando desempeñe este cu" 
go en propiedad, A falta de éste, l'0r el Subseere. 
tario de RelaCioneS Exteriores.; y a falta. de éste, 
por el que le siga 'en el orden de precedencia in. 
dieado en el artícula anteriar. 

Artículo 4. o-Los COru'ejero.s 1\0 podrán toner 
interés alguno ~n Empresas o servicios de aerona
vegaci6n com~rcial 

Artículo 5.n-Para sesionar, nece.sitaIá la, Junta. 
un quórum de cuatro miembros, y toda resoluciól'l 
se tomará con el acuerdo de tres de ellos, a lo 
menos. 

Artículo 6, o-La Junta de Aeronáutica Civil de. 
pendHá dir~ctamente del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Artículo 7. o-Corresponde a la, Junta de· Aero. 
náutica Civil: 

a) Estudiar las bases generales que deben re· 
guIar el desarrollo y funcionamiento de la 
aviación civil. 

b) Informar los TratadOS, Convenios y ACllrr. 
dos internaCionales relacionado.5 con la avia_ 
ci6n civil y velar por su ejecución. 

c) Proponer la dictación de Leyes, :aeglam·en
tos v Decretos relacionados con la aerona. 
v~gación civil, a execepci6n de I!.quellos que 
revi$tan carácter técnico, los que corresl'ol'l
derán sólo a. la Dirección de Aeronáutica. 

d) Propon,~r los permisos y concesiones a las 
lírJeas y sHvicios de aeronavegación comer. 
cial; autorizarlos provisoriamente, hasta por 
ciento veinte día.s mientras se tramita la. 
conc'sión; acordar' su suspensi6n y solicitar 
su caducidad, de acuerdo con las normas 
reglam:ntarias. 

e) Aprobar las frecuencias de vuelo con que 
deban (,perar las líneas aéreas, regulandO la, 
capa cidad de tráfico. 

f) Ocuparse d~l fomento, organizaCión comer
~ial y eficiencia de las Empresas de Aerona. 
(/'°gación nacionales y de lo relacionado al 
cabotaje y a· la aeronavegación exteriores; 
Y., en general, de todo lo qUe. concierne al 
a.opecto comercial de los s:eTVlcios nacio· 
nales de transporte aéreo y la aplicación 
y estudio de la reglamentación de las leyea 
vigentes o que se dicten en el futurO relatL 
vas a las materias mencionadas en ei párra.
fo l'recedente. 

g) La aprobación y control de las tarifas de 
fletes y pasajes de los servicios comerciales. 
y demás asuntos propios de la explotación, 
de acuerdo con las disposiCiones reglam'en 
tarias que se dicten. 

h) Proponer las tasas y derechos QUe deben 
cobrarse ,en los aeropu~rtos y aeródromos :y 
en los 'Servicios de protección a la navega,' 
ción aérea. 

i) Proponer la a,dopción de n9rmas, reglas , 
procedimient<ls relacionados con el transpor. 
t~ aéreo y la aeronavegación civil, a excep
ción de a({uellas qUe tengan carácter técni. 
co y que doben corresponder a la Direecióll 
de Aeronáutica. 

j) Proponer la designación de los Representan
tes de Chile a lft organizaci6n de Aviación 
Oivil Internacional y a SUs Conf"rencias, a 
excepción de lOS Delee:ados o As.e.soI1e¡¡ téc. 
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nicos. QUe s·erin propuestos por la Dirección 
de Aeronáutica. 

t) Aprobar los Convenios y Acuerdos qU€ ce
lebNin las CompañIas nacionales sobre !te_ 

rona\'e~ación y faciJidade, mútuaR con otras 
Empl'Em., nacionales o extranjeras. 

1) Autorizar la venta al ¡extranjero de acro-
¡ naves nacionales adquiridas con fondos .. ~ub. 

venciones o Íl'anquicias otorgadas por el Es' 
tado, como también el USO de las mismas 
·en servicios ¡exteriores. 

121) Tomar loo acuerdos de carácter general so
bre política nacional e internacional de ae. 
ronaveglición civil y transporte aél'eo. 

Artículo 8.o-En materias de aviación interna. 
monal y en lo relacionado con la organización de 
Aviación Civil Internacional, la Junta procederá 
de acuerdo con los MinisteriOS die Defensa Nacio
nal y d·e Relaciones Exteriores. 

Artículo 9.o-Corresponde a la Secretaría Gene. 
ral: 

¡.) Preparar la labor de la Junta redactar su,s 
acuerdos y r.esoluciones, lleval: las Actas y 
Archivo y servir como su organismo de tra
bajo y asesor. 

,,) Preparar los Proyectos de Ley, Convenios o 
Tratados Internacionales. DrcretQs o Regla
mentos que deba conocer la, Junta, los an· 
tecedentes sobre las concesiones y autorL 
Eacionli's de tráfico aéreo, revisar la consti
tución legal de las Empresas, sU capacidad 
técnica. y financiera; llevar las €stadi.;;ticas 
para regular la capacidad de tráfico y los 
expedientes para las audiencias de 1ft Junta; 
y p11·parar la asi.,tencia a las Conferencias 
~nera¡es, Especiales y Regionales de la OL 
ganizaclón de A,iación Civil Internacional. 

.) Autorizar los s'ervicios extra-?rdinal'ios de 
Empl'l1':5as autorizada", dando cuenta de (>~. 
tos permisos a la Junta, en su más próxima 
se,sión. 

Artícul!! 10_ Las Empresas de Aeronavegaci¿,n 
I'roporcionarán los antecedentes solicitados por la 
Junta de Aeronáutica Civil qUe' estén en rela
ei6n con I5US operaciones en el aspecto comercial 
y técnico. pUdiendo revisar la documentación co. 
rrespondientJe. para los efectos del articulo 7.0 Y 
para estudiar 'el costo de explotación de los serví. 
c:ios. Estos datos y antecedentes, tendrán el ca
rácter de Teservados. 

Artlculll 11_ Las Í'.lnciones de Secretario Gene
ral de la. Junta, serán desempeñados por uno de 
sus Consejeros, d!esignado por ésta. 

Artículo 12.- Fijase la siguiente planta y sueÍ. 
dos del per.sonal de la secretaría General de la 
Junta de Aeronáutica Civil; 

1 Secretario Ayudante, 
(Grado 7.0) 

1 Oficial 2<>, (Grado lO) 
1-· Oficial 3n • (Grado 14) 
I Oficial€1'3 dactil6grafos,' 

(Grado 16) 
1 Oficial de sala, (Gra-

$ 93.~00.-- $ 93.600.--
70.200.-- 70.200.-
50.400.-- 50.400.--

43.200.- 86.400.--

do 21) 31. 200.- 31.200.--
Artículo 13.-Los empleados de Secretaria será!! 

4ellignados a propuesta de la Junta. de acuerd" 
con el artículQ 109 de la Ift'y NQ 8,282, de 21 de 
aeptiembre de 1945. 

Artículll 14.-La pl",nta de empleados de la Jun· 
tA de AeronAutica Civil no 'estará sujeta a lo dLs_ 
~ In el articulo lO de la Ley 7,200. d~ 21 

== -

de julio de 1942. y fl los articulos 144 y 14 9de la 
Ley N. o 8.282 de 21 de septiembre de 1945. 

Artículo IS.-Los Consejeros de la Junta' des. 
empeñarán SIlS funciones en el carácter de ad ho. 
norem. El Consejero que desempefle las funciones 
de Secretario General, gozará de una asignación 
de st'is mil p2S0S 00 '100 ($ 6.000.00) mensuales. 

Artículo 17.- El producto de este impuesto se
los pasajes aéreos extendidos o vendidos en el pais, 
o cuyo viaje se origine en Chile. 
.. Articulo 17 -Ell prOducto de e6te impuesto se. 
rá destinado: 

a) A cancelar la cuota de Chile a la Organiza-
- ción de AViación Civil Internacional, a aten_ 

der los gastos de representación de este Or. 
ganismo y la asistencia a sus conf'erencias 
internacionales. 

b) A costear los gastos de funcionamiento y 
planta de la Junta dI' Aeronáutica Civil qUe 
indica. la presente Ley. 

c) El remanE'nte será destinado a incrementar 
los fondos de los servicios de protección· y 
~('guridad a la Navegación aérea. 

Artírulo18.,-Las rentas que se perciban. de 
acuerdo con la pl'"€S'ente Ley, serán depo.sitadas en 
la Tesoreria General de la República, e ingresa
rán a Rentas Generales de la Nación y serán con_ 
tabilizadas en el Grupo e., en una cuenta espe_ 
cial. • 

Los g'astos a qUe se refieren las ltftra.s a) y bJ 
del artículo 17, serán consultados en el Presupues
to de Gastos de la Nación en la Partida 11.0L04, 
de la Subsecretaria de Aviación del Ministel'io de 
Defen~a Nacional. La mayor entrada qUe pueda 
percibirse después de cubrir los gastos del inciso 
anterior se contabilizará en ,e¡ BalanCe Fiscal en 
cuenta especia.l de reserva, qUe será dE'stinada a 
cubrir los gastos indicados en la letra c) del al" 
ticulo 17. Regirá para estos fondos lo dispuesto 
en el articulo 22 de la Ley NQ 8,918, de 30 de oc
tubre de 1947. 

Articulo 19.-El funcionamiento de la Junta de 
Aeronáutica Civil y de w Secretaría Genera.l, que. 
dará sometida al Reglamento qUe sobre esta mil. 
teria dicte S. E. el Presidente de la República. 

Artil'ulo transitorio.-- Mientras no sean incor
porados al Presupuesto General de la Nación ¡as 
entradas y gastos a que se refiere ,esta Ley la 
Junta de Aeronáutica Civil podrá disponer de' los 
ingresos qUe perciba para efectuar las inversiones 
de instalaciones, pago de sueldos,arriendo, con. 
sumos, articulos de escritorio y otro.s derivados de 
la atención de este servicio, debiendO rendir cuen_ 
ta. documentada a la Contraloria General de la 
República. 

Artículo fina 1.- Est.a Ley comenzará a regir 
desdr su pUblicación en el "Dlario Oficia]". 

Santiago. 1.0 de S't'ptiembre de 1949. 
(FdOiS.): Gabriel González Yldela.- Guillermo 

Barrios Tirado._ Jorge Alessandri R.- Ernesto 
Merino. 

N.o 2- MENSAJE DE S.E. EL PRESI
J)EJliTE DE LA REPUpLICA 

CONCiUDADANOS . DEL SENADO Y DE 
LA CA MARA DE DIPUTADOS: 

En la fabrlraClón de hilados de seda arti. 
fic~1:11 Sc~ Emplea romo materia prima la cehi· 
losa ~ cual I>e importa debiendo afora¡-se 
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por la' Ptart id3. 1180. que exige que sea ínuti· 
llzada. de manera que no sirva para otros fi· 
nes· 

Para dar cumplimienw a eSta exigencia 
loo lcrcductore~extranjerCls deben pasar las 
pl'!l.l.1chas de celulosa por una máquina que 
perfora cad,a ho.ia en 27 parte¡<;. Al trabajar 
estas hnja.~ pertoradas la solución de soda 
cáu.,tbg, l"'!l1p,cada para. transformar la ce
lUioslI. en álcali-oelulosa. 110 penetra en forma 
pareja las paredes de las hojas o planchas 
cehido a Que lit solución pasa con mayal' fa
cilidad 1'01' las partes perforadas. lo cual im
mde oU~ el material S€a atacado ,en forma 
homogénea. Ademá.<;. la.~ pestaña.<; d~ las pero 
fOr'!l.cicnes. al desprenderse durante el pro
ceso. no se r;.isuelven uniformemente. produ
ciéndo perturbacIOnes iruS r,el'liduolS o partí
CW3.S en la parte mecánica del equipo, (vál
vulas. cañeriall. etc. ); o. al dohlar~ sin r¡ue 
alcancen a dl'Splenderse. forman un,a dobls 
pared que obstaculiza un proceso quimico 
uniforme. 

Dichos ineOtlvenientes, producidos, POr la 
inutllización de la celulosa. red"-cen el rE'n· 
diúliento y perjudican la calidad de la vis
cosa, e imp,lden alcanzar la perfección desea. 
d~ en la el",boraciórt de hilados de rayón, 
lo cual induce a los industriales tejedores es
tablecidos en el país a preferir el hilado im. 
portado. P'ara. lo cual solicitan continuamen
t~ que l5e les asigne mayores cuotas de divi-
6as· 

Con el C'bj~to. pues. de qUe' 1'3..~ indust.rias 
1't~cionaJes empleen materias Pl'lmas adecua' 
das y puedan producir un hilado cuya cali
dad esté en cendiciones de poder competir 
con el producto importado. es necesario au· 
toriz,'l1' la importación de celulosa SIn per
forar. fL"1alidad QUe persigue el siguiente 
r;il."oyec·" de ley, que tengo el honor de so· 
m~tar a. vuestra consideración. 

PROYECTO DE LEY: 

. Articulo 1.0- La pasta mecánica o quími
ca. sin teñir, destinada a la fabricación de 
hil'a.dos de secta artificial Y comprendida en 
la Partida 1180 de la Ley Arancelaria N.O 
4321. d" 27 d'€' !,'ebrero de 1928. podrá impor
tarse sin la inütilización especial que exige 
la. m~cionada partida. 

El Depa!'tamlór;w de Industrias Fabriles 
del Ministeno de Economia y Comercio y l<:t 
Superintendencia de Aduana.>. controlarán 
el u.so de esta pasta. de acuerdo C011 el Re
glam.~n to qUt> se dicte al respecto. 

La pasta internada en conf.ormidad a la 
p!~~te ley y que, por cua.lquier causa. no 
Jileda emplearse. en la fabricación de. seda. 
~opodra. ~estmarse 9. la fabricaon de 
papel o de e ar ten. 
• Artíeuln %.0- La presente ley regirá tIes
de la, !echa de su publicaclón en el Diário 
01iclr" ... 

Santiago. a. !I de septiembre de mil nove
cientot. cuarenta y nueve. 

Gabriel Gonzalez V .. Jorge Ales. 
~d¡p,dri R., Min~tro de Hacienda. 

N. o 3. -OFICIO DE S. E, EL P&ESIDE~ 

TE DE LA &EPUBLICA 

Santiago. 7 i'eph(,lUbl'e de 1949.- N.o 781. 
"Por oficio X. o 1:.!9fi, de fpcha 19 de odu

bJ'e de 1948, el Ejeentivo devoh'ió a €61l Hono. 
rabIe Cámara. por haberle merecido observa.' 
cionel' que il11pedí~n su aprobación, el pl'oye~. 

to de ley por el cual se ahDna, para todos los 
eÍedo~ lega lel". en la ho:ia de servirios de doo 
Ri"ardo Alfonso Piqué Muñoz, cuatro añosd8 
,ervicio~ pret"tRr¡ns en la en"eñanza particular,' 
además de los diez años que le abona la Ley 
X. o ti. 068· de 5 de agosto d~ 1937. 

Ji] E.ircutivo ha. re~llelto ahora di,pon~r l~ 

promulgación del reEerido proyecto de ley, po! 
lo cual ruega a e"a Honorable Cámara se sin', 
tener por no fOl'lllu:adas las observaciones co. 
rr~,pnndi€n leE. 

Pa ra el efecto anterior, agradeceré a V. E. 
se si l'\'a rellli (ir nuel'amente el oficio N. o 1345, 
de 27 de septiembre del año último, en el cu .. d 
EIf' contiene el texto del proyecto aprobado po1 
esa Honorable COJ'poración. 

Dio, gl!~nlr a V. E.- Gabriel Gonzalez V. 
- Jorge Alessandri R., .:\IiniEtro de Hacienda: 

N.o J.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTli 
'DE LA REPUBLICA 

t:iantiago, 7 !Septiembre de 1949.-
'i Tengo el bonor de poner en conocimient(j 

dr V. E. que, en uso de la facultad que me con. 
fiere el artícu:o 48 de la Constitución Politic'l 
del E.,tauo, be l'f'welto hater pre,ente la urgen
cia para el despacho del proyectó que crea 1. 
J untH de Arronáutica Ciyil. 

S;¡]uda atf'l1bmente a Y. E.- Gabriel Gon. 
zález V. - Imtnanuel Holger. 

N.o 5.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA REPUBLICA. 

N. o 31.53. - Santiago, 7 septiembr", de 1~49. 
"Ten¡:o el honor de ponel' enr.onocimient" 

O~ V. E. que, en uso de la facultad que me. 
confiere la Con~titllci6n Política de) &hdo,ho 
ret,uc]tn retirar la urgencia hecha presente pa· . 
ra el de.spa~ho de 106 siguientes proyeetoe· di 
ley: 

FI OUE' modifi~.~ 1" r ",,,, ... - n..~."í ? ... th .. 't'. Á.hie 
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~~. de IN .11l21&'ades iJe Pelieta LoeaI pare 
~6ur lQfl j{elitee pe!' i!lforueiel1es ael trb." 
1it6. y 
, :El q'fte establ~ I1On!lU e:j)eeia.1es pna el 
• 1'ftlldami'llt~ de Ieceles eomereiales.... 

51.1.'l1d. atéatUlStuste a V. E.- Gabriel Goll. 
IUez V.- llUluutl lEellu", 

:N.e &.- Or¡CIO ])l:L 8J::RO& MINI8TJ,O 
. DZt,. lNTEJJOJ, 

uN.o 31g1.~ Sa.atia¡o,6 d. ael'tiembre a. 
1~. 

Cea oficio N.o 296, d. fee" 7 de julio úl" 
timo, V. E. tuvo a. biea eomumeal' a este Mi. 
ilaterio el .. euerd~ adoptado po!' eaa l!Ionor .... 
'ble Cámara y tIlle .. !'tfier. a obtel1er que le 
prosilaa 1e8 - tnbaj06 de .lea.uta:rillade eu el 
leetor ef)mpl'elldido entre 1ae J.veñidu lteeoleo 

ta y El Selto. «lesde 1 .. Avenida Valdirieso al 
Nort ... All'eI}'eeto, adjunt6 eÚDlflleme remitil' ~ 
"!V. E.' el b.forme que ,obre el partieulu " 
eaitido la !)il'eeeióa Genenl de 108 Semeioa 
de Aroa Potable y Aleant&rilla.do. flor ofieia 
N. /) 7(,)M, ce ,8 de ~sto en eur5~. 

Saluaa. ateutamtnte a, 'V" E.- (Fdo.): 
Ilnm.nuel l[olp:", 

JI'.o 7.~ OrICIO ])!:L S!:ItOJ, mNISTJ.O 
DEL lNTE:&IOJ, 

11)1'. G 3136 . ...., Santiago, 6 d. septiem.bl'e ae 
1949.: 

Por efieio N. o 524, ce 5 de agosto del 1'1'1' 
íeate do, V. E. IOlieita., .. llOmbl'e de la ;g". 
Ilerable Cámara.. ee ~ea.be del Mil1Í$!.?o d" 
()bus Públieu y Víu de Comuni~aeión, .. fin 
de que se ordene la eofttinua.eión de 1 .. COUS. 

~eeión del llUevO Cuartel de Carabinel'Os de 
'l'oeopilla. euy .. obra ¡TUesa. se eueuentra. ter' 
minada" pu~ el que aetuelmente e%Ísté líe ea
euelltra. en estado ruinoso. 

Sobre el parlieula.r, puedo manifeEtar • 
':'l. E. que la. Direeeiól1 Geftera! de Carabine. 
'res 1'O't ofi;'\io N.o 7404, de 28 de julio últ~o, 
fa ha.bía solieitado la. eOfttinllaeión de e6to. 
irabajos, a lo qlle la Direeeión General de 
Obras Pú'blieas 1'O'r ofieio N.o 3281, de 16 dl! 
agosto ea eurso, eoate5tó 10 Iligoaieftu: 

"Esa repa.rtieión solieita. de e!lta. Direeeió 13 

. l'hMoral se eOl15ulten en el Presupuesto del a!o 
1950 108 toados l1~enrios l'ara dar término & 

1M trabajos ae eoastrneeión del Ourtel de Ca,.. 
MlIiael'oS de ':l'oeopilla. 

"Al respeeto. debo maaifestar a. Ud. I\ue ea 
JI ~!~tQ jel r!~J), cieOb:u púb.Jjcu Mn-

1 

feeeiol1ado ~r& \ el df) l'lóximo, se l'r0l'oM 
eOlYultn la rusa ae $ 4(')0.00(').- l'&ra las 
o'oru de tenaiaaeión del pa'bellóa eoa$trnído 
en obra. ¡'fuesa del ~tferido cuartel. 
. "Ea ate~ión a que este edifieio eiU. ineluí • 

do el) el filan de obru pan abio!'ber la. eMan
tí .. d. 1011 obrerel p!'ovenientea fl. 1,,; l11inas dll 
eobre, ne ee le Uii¡nó l1U l11aY01 euota. u el 
plu e:rtl'lordinario del afio l'Tóximo, l'ues eoft 
lea fondO$ que fíe daráft pua. aten~l' eae. 
tnbajOi, .. flrolleruirá la meneionaa.a. eonstruc
eiólS. huta. I¡¡ ünni:ao". 

Lo que tetlr~ ~ hono! de t!t~&el'ibi, a V. E. 
pna. EU eenoeimiento y fil!l8~ que eonesl'0l1. 
dan. 

Salud .. at.ntamente a. V. E.- (1do.): 
lmma.1\uel BOl¡er". 

N.O 1.- OFIOIO tlEL 8~O]t, MimST!.O 
tlEL INTEB.IOJ, 

1949. 
De aeuerd& Mn una petielOft q~ tontlulau 

.. e$t, SMTetal'Ía 48 E!ta,do el Honorable Di!"l' 
tace don Héetol' Correa Letelíer, me es ¡'fato 
aeomp.l!ar .. V. E. 'I1n informe que ha. emitid.., 
la Direceión Geura.l d~ Cara.binerO$ &ob1'$ lA 
felt~ de vigilancia. polieial en la loealidad d~ 
"Las Cabras ", !ituaeión a. que se retirieTa n 
~a ol'ortuaidad dieho l' &l'lameat ario . 

Una w.z; que el ROftM'able Diputado 8eño! 
Co~ eonozea. el me~ionado informe, a.grad-!" 
eerá a V. E. se rirva dispoaer líU devolud6a a 
ltSt. Minuterio., 

Saluda. atentamente .. V. E . ...., (Fdo.): 
Irnmuuel Rolger 1'. 

N. o ~ . ...., OFIOIO DEL SEIí'OJ, MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO. 

N.o 1006.-, Santia·ro. 6 de eeptiembre ce 
1S49. 

"En eoftt~taeiÓl1 a su ofieio N.o tUS, de 24 
'de agosto último, relativo a l~ fiscalizaeión da 
los establecimiento! de eunieel'Ía il1sta.la.do. en 
el i:atuior del Matadero de esta eiuda.d y .. la 
orden que existe de que dieholl neroei08 eol&· 
qUila ea lUla!' V'isible d públieo la pizan .. iadi • 
c1100r& ae l'reciós, eúmr>leme eomunicar • 
V. E. que e6te Minist~io por Nt'lta. N.o 97~ 
~e 31 de a.go.si;.o ppao., transeribió el oficio dCJ 
t~a 1Joaorable Cámara. al señor Cemj~"ri ~ tillO 

n~,\ ~. Su'bli6t.nciu y. Preeiee.; 
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Dio!! guarde a V. E. - Alberto Baltra. Oor· 
tés. Ministro de Eeonomia y ComeTeio". 

N.o 10.- OFICIO DEL BE:ROR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

N. o lO~. - Santiago, 6 de !eptiembre de 
1949. 

Con referencia. a su oficio N.o 409. de 22 J~ 

julio último, eúmp]eme poner M conocimiento 
de V. E. la siguiente comunicación de la Cor. 
poración de Fomento de la Produc~i61'1: . 

"N.o 9879._ Santiago. 29 de agoeto d., 
"lfj4fj. 

"Señor Ministro: 
"En tu oficio N. o R. 953, US. ~e sirve pP.' 

" dirme que a.l informarlo ac~rca de lo~ anteee
"dentes solicitarlos por la Honorable Cámara. 
"de Diputados sobre el contrato celebrado coe 
"la. Snar~ Corporation. tenga presente lo ex. 
"puesto por ~l HOMrab;~ Diputado señor An
e, dré5 Contardo Ley ton, en la sesión 25. a. 01" 

"dinaria. celebrada por eEa Corporación el 2Q 
¡¡ de julio pasado. 

" De acuerdo con la versión oficial de la 5~_ 

¡¡~ión en referencia. el Honorable !leñor Con
"tardo babrí:l. he~ho la~ si~uientes afirJ1'.acio· 
"nes: 

"1.- Que existiría un contrato por el cual 
l' el Banco Internacional ha concedido un prés
JI tamo de cincuenta millones de d61ar~5 a la. 
"Corporación de Fomento de la Producción pa
JI 1'& obra!! de Regadío y Plan de Fomento de 
lI.A.ysén y que dicbo contuto hbría ~in., fir. 
SImado por uSo 

¡¡ 2. - Que las cláu!\ulas de eiie contrato e·~ 

'tablecen la. obligaci¿'n de entregar a. la firm3 
• , norteilmerieana SMre Corporation el estudio 
"y la. construcción de las obras que &e van 1& 

H realizar con los fondos d~l empréstito. 
"3.- Que las eláu!ula~ del contrato impor> 

5' ta1'l la eliminación del Departamento de Ri"!. 
"go de la Direcci6n de Obras Púbiicas v su 
"re.empls.M por la Snare Corpora tion. 

"4.- Q;¡e, además. significa. la. elimÍ1uei6n 
l/de las firmaB eonstru(lto~s chilenas y ~u ree~ 
¡trlazo, bmbién. 1'11'11' JII eihl'la. firma n.ort .. am~
I'ricana. 

"5.- Que los IngeníeroE del Deparhmento 
:::::::e Riego l'",drán ~er contratado!\ por la fir. 
lima M1'teamerieal'la coa los mismos sueldos y 
"condicioaes que actualmente e~tán contra~ .. 
11 dos ;~;"el Fiúo .. 

</6.- QUé lo. eont.uWt&i I1acionale$, qll' 
"ahora. eOMultn la ej~uci6~ aé 11$ obn.s di. 
"reetamente eOn el Fueo, en adelants. si la 
"Snare Corporation lo des~.. podrán trabaju 
. ba.jo ~us órdenes y ea lu eoadieiones que el:a 

" fije. 
"7. - Qu@,' de aeuerdo COn el eontrato ~u~. 

"cl'ito entre la. Snar~ Corporatiol1 y la. Corp), 
"raei6n de Fomento de Chile. ~ta. ha. contra,. 
l' tado a oeho In¡eniero$ norteamericano~. cUy .. ·· 
"!\ueldos eon los sigui~nte6: 

¡¡ 3 Ingerlieros con 3 .500 óé,lar~s m~"!Ual~t 

"elu durant~ a mese~. 
1/ 3 Ingenieros COn 2.1)00 dólares mel'l~lla.1et 

"clu durante 6 mese.;. 
"2 Ingenieros eon 1.500 d6Jues ml'asual"l 

"e¡u durante e m~ses. 
"Como US. Mb~, esu· afirm3~i(\l"!fI!i len tr._ 

"das equivo~ada.s, pu~' 
"1._ No existe ningún contrato por el eU3.1 

'el Banco In~rnaeional haya cOneedido 1l~ 
"préstamo dI! ciccuenta. milJon!!f! de d61:l1'&s .. 
"la CorporaciÓn d~ Fomento }'Jara <''oras de 
"Regadío y Plan de Fomento de Aysén. Tam. 
"poeo erü~ tal eontrato eon otro B.aneo, ni 
"por esa. ~uma ni por ninguna otra.. 

"Como éS. y la. HOnorable Cámara ubet'. 
"la COnt.rataci6n de Sure tiene por objet.l 
"~specífieo prel'ara.r un informe técnieo y ee,,-
11 nómico a fat~faceión de dicho Banco pa,.~ 
"apoyar las gestioMS qu~ se rMlizan ante éL 
" tendiente6 a obtener el finaneiamiento neMSot. 
"rio para la realización de ~~as obras. 1101 i'a. .. 
,. tos que demande la. }'Jreparacitln de ese ia .. 
u forme se ha.rán eon f"ndM 4'ltorizldos "01' el 
"mi!;mo Banco. 

"Z.-En el contrato suscnto por ~t .. COl!\o 

/1 poraci6n con la Sl'I3.te C01"l'0ration, que US • 
!' conoce. be establec~ con toda cl~ridad que e~ 
"tI, fi:rma. efeduará Mlamente estudios e ~. 
"forml'ii svbre tres obras de regadío: AIran&-' 
"bal, Paloma. y Kilahue y la (')l'ei6n de la COl'. 
"poración d~ eneargarl~ otros e~tudios .obre 
"riego y sobre el de$al'1'ollo el'on6mieo de la. 
"Provincia de Á)'6én. 

"A este efedo, ~n la ClaUSUla. .u de elle tul\, . 

"trato, que d~fine la naÚlraleza. d~1 trabajo ea. 
'!comendado, se (llpeeifica Mn l'l'eei$ióa mi1\'1-
"cio!a que é$te eOlUi~tirá ~n re~a.r • irt(orJ')~ 

"nI' ea le! inf(')mes finales el tra.bajl'l, Íl\ve!ti. 
Ll,aeione! y r("eo~<'!ndaeiones de los In~<'!niel''''' 

"del Gobierno óe Chile; inveatigal' miaueiou.. 
"M~nte la !ul'erficie de ead .. }'Jroy~to I'arl 
"nsostrar IU! eeadieionel tOMnáfie .. : bev 

I 
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"' 
~'prnebas y perforaciones Euficientell para de. 
~'terminar si el terreno y las condiciones del 
"subsuelo son apropiados para la construcción 
"de la,$ eEtructliras que puedan !ler 'requeridas; 
~(practicar los estudios geológicOE qne sean neee
ti ¡arios; hacer o eompletar estudios hidráuli· 
"eos; investigar la naturaleza y composición d, 
-'10fl suelos; eonfeccionar planos y especifica
t'~iones generales; hacer una. estimación pre:i
"minar del costo de cada proyecto y practic'!.t 
r, un estudio económico general de lo~ proye~' 

u toe, comparar sn costo con lo¡ beneficios eco
,. nómicos qu~ se espera de' eiIos y determinar 
"!,n efecto probable sobre la economía general 
(' cie! paíll. 

"No hay, como ~e ve ninguna dispoeición 
"que obligue II.-I:'Utregar /1 eSa firma 1/1 cono· 
t"trucción de la.!! obr'as ni hay referenr,ia, algu
fina ni ahuión a es~ punto en esa cláusula ni 
"en ninguna otra. 
I "3._ Ninguna de las cláusulas de dicho con
.'trato importa, como USo sabe, la eliminaci6n 
4' del Departamento de Riego. ni tampoco su 
"uemplazo por la Snare Corporation. Por el 
"eontrario, se establece expresamente en él que 
H en en!' relaciones con el Gobierno, esta Corpo. 
Clración procederá, como lo ha hecho, de acuer
'Ido con la Dirección General de Obras públi. 
J'eas en cuanto al a.speeto técnico y que cum· 
.. plirá. eon las inatrucciones que pueda recibir 
f' del Gobierno de Chile. para. la, coordinación y 
"realización del trabajo de acuerdo con la¡ 
"leYM vigentes .. 
' ''4._ No e:ri!~ en el contrato egtipnlaeión 
"alguna que signifique la. eliminación de la~ 
"firm3.~, eontratiflta!l chilena.<; ni su- reemplazo 
"por la. citada firma. norteamericana., 

"5.- Tampoco hay en el contrato referencia 
"cie ninguna. especie a. las condicione>, en que 
"Snare pueda. contra tal' a los Ingenieros del 
"Departamento de Riego o de otru repartí. 
"!!iones fiseales., 

"6.- No hay en el contrato ninguna estipu~ 
"ladón que establezca que 1M contratistu na
f' aionalei podrán trabajar bajo las órdenes de 
J! Snare y en las condiciones que ella. fije. 
~ "7 ..... En el contrato !le establece expresa.
J'mente que para realizar los 'estudios referidos 
"ee empleará ,un mínimum de personal e;;dran. 
"jera y se utilizarán al máximum posible los 
"Eemcios d~ Ingeni~ros y demás personal ~hi
"lno.- E. ad cÓ'mo :solamente se han cont.rata,. 
H do, por no haberlos en el país, JOII siguiente; 
u e!peeialata.s norteamericallos ton }os r,ueldo~ 
J' ~ª~ ~UtdilW'l.~ ~ -::. -'.' ¡.. . 

u 1 Geólogo Asesor con US$ 1. 200 mensu
"les. 

l' 1 Geólogo ayudante ron US$ 700 mensua. 
"' leoS. 

"1 Ingeniero Asesor en riego con US$ 1,250 
"menEuales. 

"1 Ingeniero Asesor en Agronomía !lon 
"US$ 750 menFluales. 

"1 Téilruco en sondajes con D"S$ 500 men' 
"!males. 

"El Geólogo Ase~or llegó al país sI 20 de .íUA 
"lio último, y regresará a Estados Unido! el 15 
"de septiembre próximo. El Geólogo ayudante 
"llegó el 17 del presen te. 

"Los ÁEesorelS en Riego y Agronomía llega.-
1< ron el 15 y 10 de julio, r€6pectivamente. 

"El Técnico en Sondajes no ha. llegado toda. 
"vía. 

"Como lo.s estudio~ Ee llevan a cabo con il\. 
"colaboración del Departamento de Riego de la 
"Dirección de Obras Públicas, cualquiera con· 
,. tra tación de técnico, extranjeros, .se harí'! de 
I i com ún acuerdo. 

"Es cuanto pU(ldo informar a US. " al tenoE 
"de su oficio hajo reL"puesta. 

"Saluda at.ent.amente a U5.- Corporación 
"de Foment<J de la Producl'ión. - Fdo.: Ger. 
"mán Picó Cañas, Vie~pre5idwt& Ejecntivo"., 

Di0s guarde a V, E. - Alberto Baltra ,Corté! 
.\Iinistro de Economía y Comercio . 

N,o 1l.-OFlCIO DEL 8E~()R MINISTRO DE 
·USTICIA. 

"N. o 953,_ santiago. 5 de septIemore ~~ 1949. 
Acuso recibo de su ofieio N ,0 539, de 10 de agos< 

t.o ppdo, , por el cual esa Honorable Cámara mli
cita que la Dire<:ción G~lleral del :Registro Civil 
Nacional d~igne una Comisi6n Identificadora a 
fm de que Se traslade a Lonquimay con el obje
to de que otorgue cédulas de idtentidad It 1a.o; pero 
sonas que las necesitan para inscribirse en los Re. 
gistros Electorales. 

En rropuestl!., debo '~xpresar a US, que la re
fJartición aludida; por Oficio N.O 11,364, de 25 de 
agos~ Ultimo, ha m.anifesta.do que no le es posi
ble dIsponer el envIo a LonquÍn1ay de la Com,j
SiÓ11 pedida por ".ola H. Cámara. en atención a 
que ca~e del personal necesario y a que 'en la. aC
tualidad ce encU!entran totalmente agotado.s loo 
fondos destinados para el pago de pasajes y viá-
ticos. . 

Saluda. It USo - (Fdo.): Juan B. RoSletti C." 

N,o U.- OFICIO DEL S~OR MtNlSTRO m 
JUSTICIA. 

UN ,o 952,- Santiago: 5 de ~eptlembu de 190_ 
En nesput!>Sta lt ftl Oficio N,o :182, de , dll !Ullt< 

¡,pdo, , por el cual sol1cit¡J. mi intervención 1, fin 
de que se cancelen al personal de Prisío~ lu su
lr1.8.s qUe se l~s a,deudan pór cone!pto de h01"a.s 

. extraord1n&r'1a4 d.e tr~ilaJo,. C'Ú.lUpJ,em1io .~~p¡,Aal 
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!t USo ,en original, el infonne evacuado ál r~~ 
pecto por la Dirección G~neral de dichos Servi
cios. 

De "tri! parle. m!' es grato expersar a USo que 
eon Mensa je N. o 12 de fecha 1.0 del actual. .sE 
ha "nviado al Honorable Senado. para sU conEi
deración. un proyecto de ley que <ia una solución 
defiJ;litiva al problema a que antes se ha hecho 
referencia. 

Saluda a U. S.- (Fdo.): Juan B. Rossetti C." 

~.o 13.-OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA, 

";N.o 651.- Santiago, 6 de s'2ptiembre de 1949. 
En a Lención a la nota N. o 341, de 13 de julio úl

timo, por la que esa Honorab)e Cámara solicita 
que este MiniHerio pida a la Caja de Crédito Agra
í·!o arbitre las medidas conducent'li a reanudar la.< 
operaciones de crédito de su sucursal en la ciudad 
de Punta Arenas. qUe han sido susp~nd;das, puedo 
manifestar a V. E. que, en sesión de 23 dI" agosto 
ppdo .. el Honorable Consejo de esa corporación 
acordó destinar, a pesar de la situación de E'scl?~E';¡ 
de disponibilidades por que atraviesa }" institu
ción. la cantidad de $ 8.000.000. - al otorgamien
to de préstamos especiales a los agricultores de h 
provincia de Magallanes. para adquisición de ga
nado vacuno y lanar. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Víctor Opaso C." 

N.o H.-OFICIO DEL SEÑOR MIl'ilSTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 1131.- Sant.iRgo, 6 de septiE'mbre de 1949. 
Por oficio N.o 135. V. E. ha tenido a bien hacer 

\lre.<:ent€ a este Dppart amento de Estado qUe la 
repres'mtación parlamentari¡:¡ de la Agrupación 
Departamental de El Loa. Tocopilla. Antofaga,¡a 
v Taltal ha solicitado la cOl1~trucción de un nut';'0 hospital en la ciudad de Calama. debido a las 
malas condiciones en que se encuentra el que exis
te en la actualidad. 

La Dirección General de Beneficencia y AsLst,en
cia Social. informando al rE"~pecto: según Oficio 
N.o 7020. de 29 de agosto del año en curso, expre
sa Que, efectivamente, el hospital de la: localidad 
mencionada ,es antiguo. habiéndOSe efectuado en 
él diversos trabajos de ampliación durante el afio 
1931. 

No obstante. se agrega en el informe aludido, 
Que el proyecto para constr11ir un nuevo hm-pital 
en Calamano ¡;e encuentra incluido. para su rea
lización inm€diata, en el plan confeccionado por 
la SOciedad Constructora de Establecimientos Hos
pitalarios. por haberse considerado de mayor ur
gencia las con.strllccione~ en otros puntos dpl país, 
de- acuerdo con los estudios técnicos practicados al 
d'cto. 

En consecuencia. la Dirección GE'neral m!'ncio
nada considerará la construcción solicitada en el 
plan del año 1950 o en el dp 1951. previa oM,en· 
ción de los recurms necesarios. 

Saluda a V. E.- (Fdo,): Guillermo Varas C," 

~,5.- OFICIO DEL SEÑOR MlSJS'.liitO DE 
. . ~ALUBRIDAf). PREV1SIOl'i! r ASIS

TENCIASOClAL. 

"N. o 930. - Sant1ago. 6 de septiembre de 1949. 
.En la &€,slón a ... Ql'I.'ünaria. de 21 ele juma últJ-

mt!. el parlamenta¡;o señor Carlo~ M.elej Nazar se 
refirió ~ diversas peticiones que ha recibido de lo~ 
pmpleados particulal'Ps de la Provincia de Ataca
ma, en cuanto al envío del equipo móvil del Ser
dcio Médico NacIonal de Empleados a esa región, 

LR Superioridad del Servicio ,en referencia. In
formando al respecto, por Oficio N 44!!~. de 22 
de agosto del año en curso. expresa que nó ha si· 
do posible rpgularizar lOS itinerarios de los equi
pos móviles a través del pais, debido a la falta 
d(> perso11al especializado que se interese por :tcep
tar los cargos, en razón de lo exiguo de la renta. 

Hace aprOXImadamente un mes que se integró 
el equipo móvil y en la actualidad cumple Un iti
!1erario en la región de Rancagua y sUs mineral~. 

La Provincia de Atacama euenta con un servi
cio estable en la Ciudad de Copiapó, a cargo d~I 
Dr. Luis Irribal1'a. cuya misión es IR de ef,ectuar 
los exá.menes de salud di.spuestos por la Ley dI! 
Mecticina Preventiva. 

No obstante el Servicio aludido Mn.,iderará de
lJidament? la indicación del ~efior Melej, para que, 
en u!'! pla¡:o breve, el equipo móvil se tra.slade a la 
'.ona norte. 

Salllda a V. E.- (F'do.J: GlliI1~rmo Var .. C.~ 

1\'.0 I6.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N.o 1.744. - santiago. 6 de septiembre de 19.9 
El Senado ha tenido a bien aprobar las modifi

raciones introducidas por p.';a Honorable Cámara 
al proyecto de ley por el cual se' deroga el artículo 
¡i7 de 1ft Ley Orgánica de la caja de Crédito Ht· 
poLecario. 

Trngo el honor de dec.irlo a V. E., en cont.esttl. 
cion a vuestro Oficio N.O 675, de 2 de septiembre 
ele 1949. 

Devuelvo los antecedentes respectiVO.';. 
Dios guarde a US.- (Fdo.): ArtUJ:o Ales5&.tI" 

dri P.- Eduardo Salas". 

N.o 17.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.748.- Santiago, 6 de septiembre de 1949. 
Con motivo de la Moción e Informe que tenil 

a honra pasar a manos de V. E., el Senado ha. ter 
nido a bien prestar su aprobación al siguien~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Substitúyense los incisos segun. 
do y siguientes del artículo 2.0 de la Ley N.O 5.439, 
de fecha 2:l de junio de 1934, por los siguientes: 

Departamento de Ancud.- Camino de Ancud t 
Castro: cilmino de Ancud a Quetalmahue y camina 
de Puntra a Quemchi y otros. 

Departamento de Quinchao.- Camino de Achaa 
al Balsadero de Dalcahue. uniéndolo al de Ouraeo; 
camino d" Achao a Quinchao, Chequian y otros. 

Deparlamento de Castro.- Camino de Castro , 
C'honchi y Qu€llón; camino de Castro ala Chacra 
has!" el Pacifico; camino de la Isla Lemuy. 

La suma a que se refiere el presente articul~ 
será invertida en la proporCión de: 30% para el 
departamento de Ancud: 20% para el departa
mento de Quinchao, y 50% para el departamento 
d~ Cpsbo. Los estudios v construcción de este! 
ca'1'iJlos estanin a cargo de la· Dirección Genera> 
de Obras Pública~, 

Artículo 2.0- Agrégase a la referida Ley el sl .. 
guiente artículo: 

:'Autorízase al Presidente de la RRDÚblie¡ para 
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~ •• tar UftO o ""al'l1!lS el'll."restltos que prOdUZCan. 
Ul\ tfltal de $ 7.000.000, cuyo interés no será su
perior al 7 }'lor ciento anual y con una amortiza
ei6n 01 2 1)01' ,eiento, los qUe se servirán con la 
~. di $ 700.~ a que se refiere el artículo 2.0 
d. la presente L~. 

:ti total de estos empréstitos se destinará a los 
eaminos consultados en ese mismo artículo". 

4rtlevlo 3.0- Esta Ley regiré. desde la fecha de 
SU Jiublieaei6n en el "Diario Oficial". 

Dio. ,uarde a V. E.- (Fdos.): A",turo AlessaJl. 
tIr' P_ !:cluarelo Salas, Ptosecretario·'. 

N.e tl.- OFICIO DEL R, SENADO. 

N.o 1.757.- Santiago, 7 de septiembre de 1949. 
Coft motivo de la solicitud, informe y anteCeden_ 

te. I!!ue tengo a honra pasar a manos de V. E,. 
el flel'l,do ha tenido a bien prestar su aprobaci6n 
al ,i!Uiel)te 

~OYECTO DE LEY: 

"Artieulo '4J\ieo_ Abónase, 1'or gracia, y para 
todos los electos legales, al mayor de Ejército en 
retiro don Pedro Alvarez Salamanca, 5 liños de 
servicio. rrl'estados en diversas reParticiones pú
blieas con }'losterioridad a su retiro, sin que le. 
a!eetell. las restrieeiones contempladas en el artícu_ 
lo 8.0 de la Ley 8.758, de 1947 e inCluyéndosele 
el'l 1"5 benefieios eonsultados en' el artíCulo 12 de 
la Ley N.o 8.762, sin perjuicio de lo estable,~ido 
en el il'leiso 4,0 del artieulo 1.0 de la Ley núme
ro 11.758. 

:El !aste <!tue signifique esta Ley se imputará al 
ítem. de ~ensiones del Presupuesto del Min.iaterio 
de Haeienda. 

J:JtI Ley regir' desde la fecha de su publi:a
ei6n en el "Diario Ofi~ial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan. 
tIri_ Luis Vergara (Sec. accidentaD. 

N.o 19.- INFORME D.E LA COMISION DE GO. 
BIERNO INTERIOR y OTRO DE LA 
DE HACIENDA. 

'':HONORABLE OA.\1ARA: 

La Comisi6n de Gobierno InterIor pasa a infor_ 
mar el proyecto de ley de origen en una moción 
de los señores García Burr y Uribe, don Manuel, 
que autoriza a la Municipalidad de Traiguén para 
contratar un empréstito hasta por $ 1. 500.000, con 
el objeto de invertir el producto en la termina_ 
ci6n del edificio para el funcionamiento de las 
,)fieinas municipales y del teatro de esa localidad. 

La iniciativa de los referidos señores Diputados 
traduce los deseos de la Municipalidad de Trai
guén de dar cumplimi~nto a los fines que se tu_ 

; vieron en vista. cuando se dictó la Ley N9 7,966, 
lie 11 de noviembre de 1944, por la que se autorizó 
la contrataci6n de un empréstito de $ 1. 500.000 
'¡)ara la .con,struc'ción del edifiCio para oficinas mu_ 
nicipales y teatro y para la terminación de laSl 
obras de instalaci6n del matadero. La referida 
Ley deatin6 al primer objeto la cantidad de 
$ 1."",0.000 Y para el seiundo el sa!-so de 
$ 100.000. • 

Por el a.ume:nto de los <:ostos y otras dificulta
iles frecuentes en los últimos tiempos en los pre
lU)'lUestos para ejecutar obras públicas, la Muni
cipalidad fto :pu.do ~oncluir al edHicio para la Ca-

1 ,. .. -

sa Municipal, y en la actualidad es urgel'lte I'ro
porcionar los recursos que permitan terminu e51 
obra de imprescindible necesidad para la eomunl, 
pues las condiciones clirtlatéricas y el estad() de la 
construc'ción amenazan coa la pérdida de ,ral! 
parte de las inversiones he~has hasta alhorl. DI 
ahí que el aumento de capital no admite demora. 
para salvar los fondos inVertidos y terminar Ul'l 
establecimiento que satisfará necesidades de la co
muna y contribuirá al adelanto urbanístico dll 
sector céntrico de la tiudad. 

El proyecto en informe proponía atender el nue
'VO empréstito por $ 1.500,000 con el producto 
de la, contribución adicional de UnO y medio por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes ralces de 
la comuna que creó la Ley N.o 7.966, para 'Iervir 
el empréstito por la misma cantidad que ella au. 
torizó contratar, y que, como ss ha dieho, hl ¡ido 
colocado e invertido totalmente. 

Como las condiciones del empréstito conS'Ultado 
en el proyecto, la inversión del producto del mis
mo y el financiamiento son an!logos a los que le 
establecen en la citada Ley N.o 7.9615, I proposi. 
ción de los mismos Diputados autores del Proye~_ 
to se modi!icó el texto de la moci6n por un ¡U'.' 
tículo único, que introduce enmiendas en los al
tí:ulos 1.0 y 2.0 de la expresada Ley, elevando 
el empréstito que ella autoriza, de $ 1. 500.000 a 
$ 3.000,000, Y consecutivamente elevando en el 
artículo 2.0 de $ 1. 400.000 a $ 2,900.000 la ca~ti
dad destinada a la construcción del edificio para 
las oficinas muniCipales y teatro de la comUna de 
Traiguén. 

La MuniCipalidad deber~ servir la nueva deuda 
total de $ 3.000.000 con los recursos que le pro
porcione el impuesto de uno y medio por mil so
bre el avalúo de los bienes raíces que establ!ci6 
el artículo 3.0 de la Ley N,o 7,966, recursos que 
se calculan en $ 218,000 anuales, S<'lbte la base 
del a2tual avalúo. imponible de la comuna, que 
asciende a $ 141,682,000. Estas entrad3s no al. 
canzan a satisfacer plenamente un servicio de la 
deuda total q;,¡e contraerá la Municipalidad; pero 
deb~ hacerse presen,te que el reavalúo de las pro
piedades próximo a efectuarse, aumentará de modo 
considerablz tales ingresos. Si no quisiere tomar_ 
se en cuenta este reavalúo, en todo caso podrá fi
nanciar la obligaci6n, porque la ley que se !!lO· 
nifica ordena en estos ,casos eehar mano de cual. 
quiera clase de ingresos ordinarios de la Oor1'O
ración, y ésta, por salvar sus inversiones, esté. 
dispuesta a consultar en sus presupuestos al'luales 
las cantidades que sean menester para cumplir COft 
SU3 compromisos y págar los intereses y amertiza
dones del aumento de $ 1,500.000 que significa la 
r.lodifi: ación del proye:to con que termina !Si,' 
informe, 

Por las consideraciones expuestas,. la COmislOn 
de Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
r,liembros acordó recomendar la aprobación del 
proyecto ~nterlorm€nt~ indiVidualizado, redl\ctitdo 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Substitúyese en los utíeulos 
1,0 y 2,0 de la Ley N,o 7,S65, de 11 de noViembre 
de 1944, las ,cifras "$ 1.500.000·' Y "$ 1.400.000", 
por las siguientes, respectivamente: "$ 3,000, 00t''' 
Y "$ 2,900,000". 

Esta Ley regirá desde la reclha de su I'JUblicaci6n 
en el "Diario Ofi~ial"<-, 
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Sala rJ.e la Comisión, a SO de julio de 1948. 
Acorda"-o en sesión de fecha 22 del presente 

con asishncia de los señores Gardeweg (Presiden-' 
te), Oonzález Madaria~a, González Olivares, Pal
ma, Pizarro, don Abelardo; Reyes, Santandreu, 
Souper y Vargas Puebla. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Pizarro, don Abelardo. 

EduardQ Cañas Ibáñez, SecretarlQ 

'HONORA.BLI: CAMARA' 

La C(o)misión de Hacienda ha procedido a estu_ 
diar, de ~orúormidad con lo dispuesto en los ar
tlculos 61 y tl2 Reglamento, el proYecto ae ley 
infotmado por la Comisión de' Gobierno Interior' 
que autoriza a la Municipalldad de Traiguén para 
contratar \In empréstito. 

Todo lo dicho por la Comisión de Hacienda en 
el infQrme ¡¡le esta misma fecha recaido en ~l pro
ye~tQ .soJare empréstito a la Municipalidad de Río 
Negro, vale para el presente proyecto, SUS mis
mas razones fueron las que determinaron al H. 
señ.or Sepúl ved a Rondan elli apresen tar en el se
no de esta Comisión un contraProyecto a la ini
oiativa de los 9Itñores García Burr y Uribe don 
Manwel contraproyecto que es en definitiva el 
qlole ap;obó la Comisión de Hacienda. ' 

En él se prescinde de la idea de autorizar em
pré.stitos a base de emisiones de bonos cuya colo
cación .es imposible por la situa~ión del mercado; 
seestabb:e para hacer el servicio de la deuda 
($ 1.500.000) una contribución adicional de un 
t~s por mil sobre lQS bienes raíces de la comuna, 
con 1.lIl avalúo superior a 50 mil pesos, y se con
ilolltan las demás modalidades propias de esta da
le ~ iniciativas. 

Oabe advertlr que la tasa vigente en la comuna 
es de 18,75 por mil, y aun cuando la propia Mu
niCipalidad.. cree soportable un aumento de hasta 
\ID 4 }i)Glr mil, según un aCUerdo que la faculta 
?ara peQirlo, el autor dél contraproyecto ha pro
p¡,¡es~o un gravamen adicional de sólo un 3 por 
mil, Q.loIea,lcanza, sin perjuiCio de las rentas ordi
narias Que plolliden destinarse, a cubrir el serVicio 
lile la de\lda, la que exige una recuperación anual 
4. 1.lIl 20 por ciento del capital y del pago de un 
lOpGlr ciento de interés. 

:El atUc,"l/;¡ loÍnico del proyecto de la Comisión de 
Qobierno Interior que tendia a conseguir sus ob. 
JE/tivos mediante una modificación a la Ley nú. 
mno 7.i66 vigente, que aloltorizó un' empréstito ya 
(¡OI¡¡¡Clacio, debe ser reemplazado, pues, de acuer. 
4¡¡¡ Qon 10 !iicbo, por los siguientes: 

, PROYECTO DE LEY: 

"Artioulo 1.0- Autorizase a la MuniciPalidad de 
Traiglolén para contratar un préstamo hasta 'por 
la s101tna !ie un millGn quinientos mil pesos 
($ 1.5-00.0(0), a un interés no superior al diez 
P!ilt ciento anual, ., con una amortización que ex
tilll.a la Iileloida dentrGl de cinco años, con el objeto 
48 term.inar la construc-ción del edificio para ofi
(jibas m\lniGipales 1 teatro. 

AtUo"le 2.0- Con el fin de financiar el emprés
tUQ a que se refiere el artlcullil anterior, establé
C:'S. \lna cQntribuciQn adicional de un tres por 
mi! (3 Q)QoJ salire los bienes ralees de la comuna 
d.e Ttaitlolén, cuyo avalúo sea superior a cincuen
ta mil p,esos. que regirá hasta el pago total 0-,,1 

préstamo que se contrate y qUe sólo pOQrA lIer 
invertida en el servicio de éllte. 

En el caso de que el producto de la éontribu. 
ción a que se refiere el inciso antetiQr sea insu. 
ficiente par¡l. el pago del servicio del Préstilrño 
la Municipalidad deberá completar con sus téntai 
ordinarias la suma necesaria para dicho servicio. 
Si, por el contrario, hubiere excedente éste Se des. 
tinará exclusivamente a amort!Zacion~s extraore,li .. 
narias. 

Artículo 3.0- El pago de intereseS y amortiza. 
cio~es or~inarias y extraordinarias se hltr! por la 
CaJa Autonoma de Amortización de la Deuda Pú. 
blica, para cuyo efecto el Tesorero Coltluna1 Ptlt 
intermedio de la Teso~rfa General de la Re¡¡nl, 
blica, pondrá oportunamente a dispOSiCión de dI. 
cha Caja los fondos necesarios para cubrir el ~a. 
go, sin necesidad de decreto del Alcalde si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunida4 de, 
bida. 

La Caja de Amortización atender~ el Pato 4e 
este servicio, de aCuerdo <,on las normas estable_ 
cidas por ella para el pago de la, deuda Iflt~l'tlt •. 

Artículo 4.0- La Municipalidad deberá cOhSul .. 
tar en Su presupuesto anual. en la partida de in .. 
gresos ordinarios, los re~urS05 que destina IMt¡ 
Ley al servicio del préstamo; en la :Pílttíc1a de 
egreso. ordinarios, la cantidad a que asciende di. 
cho servicio por intereses y amortizaciones Ordl .. 
narias y extraordinarias: en la partida de ingre. 
sos extraordinarios, los recursos que produzca lí. 
contratación del préstamo y finalmente en la 
partida de egresos extraordina'rios la inve~si6n de 
éste. ' 

Artículo 5.0- La Munic·ipalidad deberá publicar 
en el mes de enero de 'cada afio en el periódiCO 
de Traiguén, Ull estado del servició del préstamó. 

Artículo 6.0- Esta Ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 6 de sePtiembre de 19411. 
Acordado en sesión de igual fecha, oon asiSten. 

cia de los señores Maira (Ptesidente) A1dufiat. 
don Pablo, Bossay, Cárdenas, Ohiorrihi, Dutáti, 
!turra y Labbé. 

Diputado Informante' fué designadO el H. sefi¡¡¡! 
Chiorrini. 

Arnoldo .Kaemple Bordali, Secretario d. 111 Ce .. 
misión. 

N.o 20_ INFORME DE {,A COMISION DI!: CO. 
BIERNO INTERIOR 1!' OTRO DI :LA 
DE HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno In~· •• vt Pa~a a in.fei'.· 
mar el proyecto de ley de órigen en \lna IÍloclQn 
del señ.or Barrientos, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Rfo Negro para contratat u1l erñ .. 
préstíto que produzca hasta la SUrDa dé $ 1. 2QO. 00" 
con el objeto de atender a un plan 46 oliras CI* 
adelanto local. 

Por Ley N.O 6.721, de 29 de oat1.lbte de 11140, la 
Municipalidad de la comuna de Río Negro 'i¡,¡é a\l. 
iorizada para contratar \In empréstito hasta por 
$ 500.000 que deberia invertirse en la adq10lisiélQti 
de una propiedad y ~onstrucciótI Gle \In 4iiiU'iQie 
para el funcionalnlento !ile las oficinas tn\1n.i~iPá. 
les, en la construcción del camino de Cil'Guntal ... 
ción de Río Negro e. l'tiaahwe10 y en li instala. 
dón de una planta elécttica 1 de lo! servieios di 
8gua potable en la localidad de Riachuelo. Este 



2280 CAMARA DE DIPUTADOg 

empréstito ~ sirvió con una contribución adicit>. 
nal de uno por mil anual sobre el avalúo de 10" 
bienes rafees de la comuna, que se sigue cobrando 
basta la total cancelación de la deuda. 

Oon fecha 14 de diciembre de 1945, por Ley nú
/!lero 8.389, se modificó el primitivo plan de in
versiones de aquel empréstito, de modo que su to
talidad se destinó exclusivamente a la construc_ 
ción de la caSa municipal. Las obras restantes 
que se inclulan/ en la Ley N.O 6.72,1, no pudieron 
llevarse a cabo, porque el, costo del edificio con
sistorial se elevó a cantidades muy superiores a 
las presupuestadas en 1939. 

En las condiciones en que fué contratado el em
préstito en la Caja Nacional de Ahorros y con el 
rendimiento de la contribución adicional, la deu
da ~stá próxima a su cancelación. y, por lo tanto, 
en cuanto ello ocurra dejará de cobrarse este tri
buto extraordinario. Ahora bien, en estas circuns
til.ncia~ y ante la necesidad y conveniencia de eje
cutar aquellas obras que se consultaron en la pri
mitiva Ley N.O 6.721, Y que por las raZones ex
presadas no pudieron lleVarse a efecto, como tam
bién otras obras que interesan a Río Negro y a 

"Riaclluelo, la MuniciPalidad de aquella comuna, 
en reuniones extraordinarias de mayo y agosto 
del año próximo pasado, acordó unánimemenk so
licitar una nueva autoriZación legal para contra
:tar un empréstito, ya sea directamente en una 
institución de orédito o por medio de la emisión 
. .g~ bonos que produzl'a la cantidad de $ 1.200.000. 

A este objeto tiende la iniciativa del Honorable 
leñor Barrientoi, quecomulta la inVersión del 
proyecto que se obtenga en diversas e Ímportan
te. obras de interés para la comuna tales como 
la ,construcción de casas para obre¡?os, termina
ción del edifi~io municipal, instalación de una 
planta de ag'ua potable en Ríachuelo, exproPiación 
de terrenos para nuevas calles, construcción y re
paración de puentes dentro del sector urbano de 
la comuna y, 'por último, la compra de un Ca
mión para atender los servicios municiPales. 

Las condiciones en que se propone Colocar la 
cbli¡ación son las mismas que contienen las leyes 
Ue eita naturaleza, y no ofrecen, por tanto, difi
cultad para sü conocimiento o in terpreta ción. 

Para atender al servicio del prt-stamo o empF?s
tito, se establece por el artículo 5.0 una contribu
ción adicional de uno por mil anual sobre ,,1 aVa
lúo de los bienes raíces de la comuna d" Río Ne
gro, Impuesto que en la práctica no vendrá a au
mentar la aqtual tasa del impuesto territorial, que 
es de once por mil y de doce por mil para los in
muebles inf¡,riores y superiores a $ 100.000. res
pectivamente, porque _ vendría a rE'emplazar el que 
está próximo a extinguirse y que se creó, como ya 
se ha dicIJo, para financ'iar el empréstito autori
zado por la Ley N.o 6,721. 

Esta. contribución permitirá contar con los re
cursos para cubrir regularmente las cuotas de in
teresea y amortizaciones anuales, si se considera 
que el avalúo imponible actual de la comuna de 
Río Negro asciende a $ 144,767.500, lo que signi
flCa UD. rendimiento aproximado de $ 145.000 anua
les, cantidad suficiente para llegar a extinguir la 
Obligación en menos de diez años. 

La comisión de Gobierno Interior ha considerado 
plausigle la idea fundamental del proyecto, y ll.es
pués de un atento examen, por la unanimidad de 
liUS miembros, acordó recomendar la aprobación 
de l~ iniciativa de ley ya individualizada, con ce
gida iubstancialmentrt en los mismos términos pro
¡¡n¡.eitgs PQ:_ j~ ! u.~r, q ue ~OIl los sigu¡ell te~; 

PROYECTO DE LEY: 

•• Artículo 1.0- Autorizase a la Municipalidad de 
Río Negro para Que, dire2tamente o por medio de 
la emisión de bonos, contrate uno o varios em
préstitos que produzcan hasta la suma de un mi
llón doscientos mil p~sos ($ 1. 200. 00{)) , a un in
terés que no exceda del 7 por ciento anual y con 
una amortizaCión acumulativa, también anual, de 
un uno por ciento. 

Si el empréstito se contratare en bonos, éstos 
se emitirán por intermedio de la Tesorería Ge
neral de la República y no podrán colocarse a un 
precio infE'rior al 84 por ciento de oiU valor no~ 
minal. 

Si el empréstito se contratare directamente, la 
Municipalidad podrá Convenir libremente con 1::1 
institución contratante el tipo de interés y amor. 
tización, el qlle no podrá exceder de 8 por ciento 
el primero, y de 2 por ciento el segundo. 

Artículo 2.0- Autorizase a la Caja Nacional de 
Ahorros para tomar el empréstito a que se refiere 
el artículo anterior, para cuyo efec,to no regirán 
las disposiciones restrictivas de Su resPl'ctiva ley 
orgánica. 

Artículo 3.0- El producto del empréstito se des. 
tinará a las sigu ien tes obras: 

Para rons(n.ir casas para obreros ... $ 
P'lra termin:ll' el edilicio municipal 
P;¡ra instalar 1lna planta de agua po-

table· en Ríachuelo ........... , 
Para expropiar terrenos destinados a 

nLleV~:-; calle:::: .,. ... . ..•.• '" •.• 
Para construir y reparar puentes den

tro del radio urbano de la poblaCión 
de Río Negro .,. ... ... ..• . .. 

P"ra adquirir un camión 

120.(100 
100.000 

180.000 

60,000 

600.01W 
140.000 

TOTAL ............ . ••. $ 1. Wü.OOO 

Artículo 4.0- Si alguna de las obras enumera. 
das en el articulo ante:-ior dejare fondos sobran
te,;, e'itos se invl"rt ir3Il en bs "tras hasta enbrar 
el total del produé·to del emprestito. 

ArLículu 5.0- Establécese, con el exclusivo ob. 
jeto de atender al servi;io del empréstito, un im. 
puesto adiCIOnal sobre el avalúo de los bienes raí. 
ces de la comuna de Rio Negro de un uno por mil 
anual, contribución que empezará a cobrarse des. 
de que se contrate el préstamo o desde la coloca. 
ción de los bonos en su caso, y que regirá h~sta 
la total ·cancelación de los mismos. 

Artículo 6.u- En caso dé que los recursos sefia. 
lvelos en el artíeulo anterior fuerE:n insuficientes 
o no se obtu\'iel'~n en la ú)Jc'rtunjdad d"bida para 
la atención del serVicio la Municipalidad comple. 
tará la suma neeesaria ~Oll cualqUiera cla;>e de ton. 
dos de sus entradas ordinarias. Si, .por el c<.mtra
ril), hubiere excedente, éste .e destinará a amor. 
tiz¡:ciones extl'aorlinarias del mismo empréstito. 

Artirulo 7.0- F:l pago de los intereses y amor. 
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
C"ja Lle Amortizal ión, en caso de que éste se ':on
trate en bonos, en la forma establecida en la Ley 
N .c' 7.461, y regirán también en este caso las dt'. 
Irás disposiciones de esa misma Ley, en la parte 
en que no fueren contrarias a la presente. Si el 
empréstito se contratare direétamente, el seryiciCl 
de intereses y amortizaciones de éstos lo hará la 
l\IunicipaLdsd en. conformidad a las disposiciones 
del respectivo convenio, ¡¡ara cuyo efe¡;to la Teso:' .... - --
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rer!a Comunal de Río Negro at~nderá dicho aer
vicio sin necesidad de decreto del Alc·alde en caso 
de que éste no haya sido dictado al efe~to en la 
oportunidad debida. 

Ari¡Clllo 1.0- La Municipalidad deberá consul
tar en su presupuesto anual, en la partida de in
gresos ordinarios, los recursos que destina esta ley 
al servicio del empréstito; en la partida de egre
EOS ordinarios, la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordinarias 
V extraordinarias; en la partida de if1greso,s extra· 
ordinarios, los recursos que produzca la emisión 
de dichos bonos, Y, finalmente, en la partida de 
egresos extraordinarios, el plan de inversión au
toriZado. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá publi
car en la primera ,quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la localidad 
o, en su defecto, en el diario de mayor circulación 
de la provincia, un estado del servicio del emprés_ tito y de las sumas invertidas en el' plan con1Jem
pladoen el articulo 3.0 de esta Ley. 

Artí<,ulo lO~ La presente Ley regirá desde la 
fecha de su' public·ación en el ''Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión de fecha 11 del presente, con' 

asistencia de los señores Gardeweg (presidente) 
González Madariaga, Juliet, Palma, Reyes, San~ 
tandreu y Varvas Puebla. 

Se designó Diputado Informante al Honorable se
fiar G<>nzá.lez Madariaga. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

liOXOR.1BLE CAllARA. 

LII. Comisión de Hacienda ha estudiado en co. 
f"rmídad a los artículos 61 y 62 del Reglamen
t.o. el proyerto de ley,. informado por la Comí· 
.ión de Gobierno Interior, que autoriza ala )Iu· 
D!eiplllidad de Río Xegro para cont.ratar UD em
prf~tito. 

811contrándose pendiente de la resolUCIón de 
e.!'ta Comisión un pronunciamiento general sobre 
lJ.& proyectos que autorizan emisiones de bonos 
munIcipales, cuyas IIctua les posi biliilades de ca-
11Jcación ion muy precaria~, ha acordado, por lo 
que respecta a l!l iniciativa en informe, supri
mir de- ella todo cuanto ,e reiaclOne con empr~. 
taos indirectos, limit!lndo la autoriz;ación .sólo 
a la contratación directa de prtstamos cuya re· 
cuperación !I corto pl:uo exige servicios más al
·.00S y modalidadei diferentes a llls primitivamen
tE' consultada •. 

nentro del predicamento anotado, I!I Comloión 
de B!lciend!l Sil permite proponer diversas modi
ficaciones al proyecto aprobado por la Comisión 
de Gobierno' Interior. única forma de ofrecer 
mejores perspectivas en la colocación. del em
im~stito, tanto para la propia ~lunj('ipalidad co
mo para lo!! inversionif!tas iDtel'esado~ . 

. r..a~ cond~ci(lnt'~ que las.in~Ltuciones de cr~
clito han establecido oar ... ~l otol'gami.Hlto de J~~ 

empréstitos municipale~, sefialan para éstoe una 
amortización dentro de un plazo no mayor dl! 
doco años, ]0 que se tradulle en una ró'cupera. 
ción !lnual de un 20%, a ]0 cual se aiiade un iJl .. 
terés de basta un 10%. Lo dicho significa qUl! 
en el caso de Río Negro, Municipalidad Il. la cual 
Je le autoriza un empréstito de 1.200.000 pesa., 
el senicio de la deuda repre~entaria por concep-
1.0 de capital la suma de 240.{)OOpeso3, mM 
120.000 por inter~ses. Estos 360 mil pesos se 
obtendrán por medio de un tributo adicional so
JTe los biene~, raíces de la comuna de Río Ne
(;1'0, de un dos y medio por mil sobre su avalúo 
imponible que asciende a $ 144.767.500- lo que 
rendirá casi exactamente la /luma que anualmen
te será necesario destinar para el fin indicado'1 
El dos y medio por mil citado, con el que estA 
de acuerdo la :M'unicipalidad de Río Negro, im. 
porta Una modificaci6n a la tasa. aproba.da pOI' 
le Comisión de Gobierno Interior que había IiU" 
torizado, para enfrentar:e a un servicio más r .. 
ducido, sólo un 1 0100 adicional. 

En re~umen, la Comisión de Hacienda estima 
que el proyecto propuesto por la Comisión d. 
Gobierno Interior debe aprgharse con 11\1 .i. 
guiente.$ enmielldas: 

Artículo I.G 

Reemplazarlo por el siguiente: 
• 'Artículo l.o-Autorízase a la :Municipalil!atl 

.]C Río N~gl'o para contratar un préstamo hu
ta por la suma de' un millón QO€rientol mil pe-
lOS ($ 1.200.000), a '\In ihterés no superior al 
10% anual y con una amortización que ~xtitl. 
ga la deuda dentro de UD plazo no mayor de gitl .. 
ca .años",aj 

A..rtículo 2.a 

Suprimirlo· 

Artículos 3.01 4 1) 

Pasan a ~er 2.0 y 3.0, respectivamente. .h, 
modifica clone!!·. 

Artículo 5.0 

Pa8!l a ser 4.0 redactado en los siguientes tép,. 
millO", : 

"Artículo 4.0- Establécese, con ~l .exclusivI) 
objeto de atender el servicio del empréstito !l._que 
se re:l:iere esta Ipy,un impuesto adiciona.! de UD. 
Jo.o y medio por mil (2 112 0100) lobre el avalÍí<;¡ 
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SznPQnibl. Ii. lQ¡ bien. u!QU ae la COUl.lolna do 
:ftí" N "ro, que retirá hlUta el paZQ total del 
préctaxng q\1.e s. contrate. 

In ('1 ct.!o de '1.H' 1<.11 reololrsQS a qlole it refi~
r. el incito anterior furen íx.slolficielltes o no 
le obhlYier.n en la oportlolnidad debida, la }f1.1-

~cipalidad completará la Jl.1ma neclSaria con 111.15 

tentas ordinariaa. Si por el contrario hlolbiere 
'lt~edentes, é,¡tos ¡g dutinar&tl e:tdusiuUI..nh 8 

#4otti&lftlioIlU e%traordinariaa". 

Artí~o 8.0 

Aniculo 7.0 
PalIO a Sir 5. o reQacta.do comQ siglol/¡/: 
"Articulo 5.o-El pago de hltefiJes , runorti

&al·ionea or.1inarias 1 extraordinaria,¡ $e liará por 
la Caja AutQtlonll~ d. Amortización de la Deu
lb Poíbliü, para cuyo efecto el TeSorero Comu
ZUll, por in~ertlledio de la T,¡oreTÍa General de 
la Rep\lbli~a, pondrá oporhmam~te a dispo!i
,i¿¡Xl d. dicl1a Caja los fondos necesarios para 
8ubrir dicho p&go, sin necdidad d. decreto del 
:A.laalde si este no hlolbieN sido di<:tado en 111 
opoMlolnidad debilOla 

La Caja de AmortiZacióll atenderá el pago de 
este servicio de acuerdo con las norma~ e~ta
b1ecidi\S j;lQr ~lla jata el pa.go de la de1.1.aa in
\erll&" • 

Arti~v.lol S.o, 9.Q '1 10 Q 

Pasan a ur !;l.o, 7.Q ., $.0, U6ptdiy ..... ,o'"',e, 
aiJl, t.t1goQ.ifi~~igllu. 

Sala lit la Cgmisi~a, a (\ dt 9iptiembre de 1949. 
A,\!otdado en se~i¿'n de igual fecha, con a¡is

'ko<:Ía. de los señores :Maira (Presidente), Al
dUWlote don Pablo, Bossa7, Cárdenas, Chiorrini, 
Durán, !turra y Labbé. 

Diputado inforIDunte fui designado el H. se
tior Chiorrini. 

Arnolc1o ltaimpfe Bordalí 
s..~retario de la Comisióll 

JC.8 Z1.-1NFORME DE.LA COMI:itON D~ 
. BACIENl.lA 

"HONORA¡Br..E CAM,Il.RA: 

loa CottüsiQn 4e Ka~ienQa ha 4espachado 
favQrabletf1eM~ el proyecto c1el Sena!Jo q\le 
QON\l.lta \Ul traspa.iQ Q.e fondos en el rtu\l.
~\l'$W QtQ \lit Mini.$t,rio i.e Relaclon.e. 1i:x
Wi~" 4.tl preQtMe a.fio. 

11 ()Q~ier~ .. ha yisto QJ¡¡U,,,l;!.o a. propo
fier esi. proye~to en atemiQÍl a !l\,lt Se han 
~echo insufl.cieMes 10$ fonQo! cO't1$\lltad.Qs 
para ,sw.i'r~~ loa i~tO¡¡ ~ r~J?r2.\lall,tAc.iAn 

Ql' Embaja.tas y Legaciones (05-02-04 b-2) 
Y los eastQs generalu d.e Qficinas c;le los 
Cons\l.laQos (05-('12-04 k-l), d.ebic;lo " eXi
gencias sobnvinientes no previstas, en 
consecuencia, cuand.o f\l.eron confeccionaaos 
10$ PUSl,lP\ol.estos reSPectivos. 

En efectQ, en el presente a1\.o han rJebiao 
es~ablecerse nuevas oficinas para Consula.
d.ga en la región 4. la. Patagonia argentina, 
y ha d.ebid.Q hacerse frente a mayores Cas
tos ~on motivo ¡Je la celebrac16ü de J.a Con
ferencia aQicional ¡Je la NTJ en París, apar~e 
de la proyectad.a. Conferenr;ia Económica. q\l.e 
Se piensa llevar a cabo en BuenQ$ Aires. 

'I'gc;lo esto, como es d.e comprt.'naer, lmpQr
tilo \lIla serie <le compromiSQ$ lni-ernaciQnale.s 
<le los cl,lales no pl,led.e 'l\l.ec;lar al mareen 
n\lestrQ pa.it 'l\l.e vive en la comunld.ad. or
g-anizaQ!l. d.e nar;iones; así lo ha aprec1ad.o la 
mayoría d.e la Comisión d.e Hacien1a que ha 
conr;utrido a prestar su aprobación al pro
yecto en 10$ mismQs términos en 'i\l.e lo ha 
her;ho el $enal;\Q. 

1i:1 traspaso que se consulta es tle aq\l.eUos 
que, .seg-ú,n la Ley Org-ánica c;le Presupuestos, 
pondrán hacerse por simple d.ecreto supremo, 
puesto que Se trata d.e move~' fond.os dentrO 
de una nlisma letra d.e un mismo ítem c;le 
una misma partid.a; pero como la ley anual 
d.e Presupuestos d.e 1949 estableció, por razo
nes d.e buen orden, que incl\lsive los traspa
sos Q\l.e pod.ían hacerse por <.lecretQs se hicie
ran por m~Qio de una ley, ha veni:.lo el pre
sente proyecto a la consid.erar;ión del COll

irQSO. 
El proyecto que Se recomienda a,lOll'obar 

d.i~1t ~Qmo sigl.le: 

~ROYECTO Di: LEY: 

"ArtíCulo 1. Q- Traspásanse las siguientes 
cantiriaQes Qe las letras que se ind.ícan a las 
que se ~xpre.$an, (jel ítem 05-02-04 <.le! Pre
s\lp1.lesto Oro (jel MinisteriQ ¡Je R;)a~ililnes 

Exteriores pa.ra H14i: 

De 111.[1 letras: b-l) 
Para expensas (je establecirnientoi r.1i los 

llo1nciQnariQJ diplomáticos y 
coni\l.laru.. '" ". ... $ Oro 50.000 

v-U) 
Imprevistos. .. •. • $ Oro 100.000 

Total '" •. _ " •..• 

A la. letraa : b-2) 

$ Oro 150.000 
r 

Para rastoj ¡Je representa
ción en :E.mbajac;laj y Lega-
r;~I;Jnes.. ..' ". ... ". ... $ Oro 100.000 

k-l) 
Para, ita.stos ae Oficinlu c;le 

10i CQn¡1,1laQQs. . .• ". $ Oro [;I(,I.OOu 

Total ... ". •.• ... ... $ Oro 150.000 
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Artículo 2.0- Esta ley regirá desd~ la fe
cha de su publicación en el ·'Diario Oficial". 

Sala <;le la Comi.\liÓn, septiembre 6 de 1949. 
Acor<lac;io en sesión de hoy con asistencia 

ele los señores Maira (Presid.ente), Aldunate 
c.lon Pablo, Bossay, Cá.rdenas, Chion'mi, Du-· 
rán; Hurra y Labbé. 

Diputad.O Informante fué d.e3ignad.o el 
Honorable señOr Hurra. 

Arnolclo Xaempfe Bord.&lí. 
Secret;u-io <le la Comisión. 

HONORABLE, CAMARA: 

Vuestra Comisión d.e Vías y Obras Públi
cas pasp a informaros un proyecto d.e ley, 
re~aído en una moción del Honorable señor 
Tapia. que autoriza a la Dir~ión General 
d.e los Ferrocarriles del Estad.o para d.onar a 
la. Seccional d.e concepción, d.e la Fed.era
ción Santiago Watt, material destinado a la 
(Wnstruccion de su sede soci'il.l. 

Los asociados de esta Federación Ferrovia
ria. <le Co,ncepción han adquirido un sitio 
Ubicado en la calle Freire N.o 47 de esa ciu
da.d Y cuyo a val úo es de $ 125.000. (jinero que 
ha sido cubierto con cuotas extraordinarias. 

El Objetivo de es.ta adquisición ha sido el 
dé de,stinarlo para la construcción de un 
edificio que sirva para realizar las reuniones 
Que la .A.sociación Ferroviaria, "Santiago 
Watt d.e Concepción", celebre en esa ciudad 
y que !!lO tiene otro fin que levantar el nivel 
social y cultural de sus miembros. 

También se ha tenirjo en vista P;U-a la ad
quislción de ese inmueble el hecho de que la 
ciudaa de Concepción está en vispera" d.e 
cel~brar su IV Centenario. 

A nadie escapará la importanCia que en
cierra este anhelo de la Seccional de Concep
ción, para que sus deseos y aspiraciones sean 
pronto una realiaad. 

Pero sucedt: que 10s fondos de que rji.spon~ 
no son suficientes para llevar a cabo la obra. 

En este evell'-o la caja de Retiro y Previ
sión Social de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado' ha acordado en beneficio de 
la entidad referida. un préstamo de $ 700.000. 

Por otra parte, la Dirección aeneral de los 
Ferrocarriles del Estaelo ha Querielo contri
buír a la realización ae esta obra y ha ex
presado que porjría proporcionar, con el ob. 
jeto ya indicado. arena, ripio. ct'mento y ma· 
dera, por Un valor total de $ 262.000. 

Para ejecutar o para dar forma a, este ofre
cimiento la Empresa necesita de la au.toriza
ción legislativa, pu.es en virtud. de su ley or
gánica ·no le es posible hacer esta clase ele 
donaciones. 

Vue.stra Ccm!sión se ha compenetrado elel 
problema y estima qUe esta iniciativa legal 

obe~ece a altos principios de bienestar so
cia.l y no titubeó en prestar su aprobación. 

Dado el tiempo transcurrid.o desde la fe
cha de su presentación se vió en la ne-ceslcial;l 
d'lil hacer &lguna$ mOdificaciones para QUIt 
este proye\:to se conforme con la realidad del 
momento actual y aprobó clos ind,icacione. 
presentadas por el Honorable señOr Diputado 
don Manuel Ma~alhaes. 

La primera cons1.ste en modificar el mon
to d~ la donadón qUe hace la Empresa de 
l?s Ferrocarriles del Estacdo. y Se aumentó 
esta en $ 400.000, y la segunda consiste eG 
hahPr ?gregado Un artículo para aut~izar a 
la EmpreSa de los FelTocarril~ del Estal;iO 
matP.rial en lo necesario para cumPlir con 
la referida donación. 

E;.~a última indicación obedece al hecho 
de OUe puede presentarse el problema de que 
la Empresa de los FetrocéUTiles del Estado 
no tenga los materiales qt.le se necesitan y eD 
virtud de su pre-.supue.sto Se vea impedida a 
a.dquirirlos. sltuación Que significaria la no 
reall2Jación de este sentido anhelo de la sec
cional de Concepción. 

Por las consideraciones antedichas Vues
tra Comisión os propone la aprobación del at .. guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Di.feoo1ón 
General de los Ferrocarriles del Estado pa
ra donar a la Seccional Conc~ción, de la 
Federación "Santiago Watt", material de are
na, cemento y madera hasta por un valor 
to~al de $ 400.000 destinado a la construc
CIen. de la sede social de la mencionada inst1-tucton. 

Artículo 2.0- La Empresa podrá ámpllar 
s~s adquisiciones de materiales en lo necess.
rlO p~ra cumplir con la referida donación. 

ArtIculo 3.0- Esta ley regirá deSde la fe
cha de su pUbI1cación en el 'Diario Oficial". 
19~~~a de la Comisión, a 2 de septiembre de 

Acordado en sesIón de igUal fecha con 
a:sistencla de lOS señores Valdeben1to (Pre
SIdente), Acharán. Braun. cortés. Curt1; Ma
galliaes. Reyes Vicuña. Sepwveda Oarcés 1 Tirado. . 

Se designó Diputado Informante al Hono
rable señor Magalhaes. 

(Fdo.) - Francisco Bormazábal L.. secre
tario. 

N.O 23.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONlZACION 

HONORA,BLE CAMMA: 

Vuestra Comisión de Agri~ultura y Coloniza
ción pa3a a informaros. en txámite reglamentario 
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ele segundo informe, acerca de un proyecto de 

ley que transfiere a la Caía de Previsión de Ca

rabineros de Chile el dominio de un terreno ris

cal, ubicado en la ciudad de Los Andes, con el 

objeto de oue la referida institución construya 

lUla. P'Jbllli:!~n pa'ra sus imponentes. 
la acuerdo con lo dispuesto en el articulo 64 

del Reglamento, en el segundo informe debe ha

~erse mención expresa: 

1.0.- De los articulos que no hayan sido ob-

'Ieto de indicaciones ni de modificaCiones; 
2.0.- De los articulas modifIcados; 
3.0.- De los articulos nuevos introducidos, y 
4.0._ De las indicaciones rechazadas por la Co-

8tisión. 

Respecto del punto primero, Vuestra "Comisión 

bac:e constar que el único articulo que no ha sido 

objeto de indicaciones ni de modificaciones, es el 

1.0, que se refiere a la vigimcia de la ley. 

Artículo 1.0.- Con relación al citado articulo. 

le formuló indicación por el Honorable señor 

&cbaulSGlln, para substituir la frase "transferen

fia. a titulo gratuito", por la palabra "donar". 
Esta indicación fué rechazada por vuestra Co

lIlisión. 

Artículo 2.0_ Acerca de este artículo, el Ho

aorable señor Schaulsohnformuló indicac~On para 

IUprimirlo. 
La referida indicación ha sido rechazada por 

yuestra. Comisión. 

Artículo 3.0.- Respecto de este articulo Se for-

lIlularon las siguientes indicaciones: ' 
Por el Honorable sefior Barra, para suprimir 

las palabras "vend,erá. o", y 
Por el Honorable señor Correa Letelier, para 

Nregar el sigUiente inciso: 
"El oesto de la~ habitaciones se integrará. COI'I 

el valor de los mismos al tiempo de la venta o del 

arrendlilllliento" . 
La primera de las indicaciones transcrita.s fué 

tleHChada por vuestra Comisión. 
La i~da indicación, ha SIdo aProbada. 

Ariklulo 4.0.- En la, discusión general del pro

recto en el jeno de la Honorable Cámara, se for

lIlularon las Siguientes indicaciones: 
Por el Honorable señor Correa Letelíer para 

l\l1:>stituir la frase final que, dice: " ... debiendo el 

Conservador de Bienes Rafc'es respectivo proce

ger a la cancelación de las inscripciones de do

lIlinio que bubieren caducado PO): , efecto de eria 

disposiCión", por la sigUiente: " ... debiendo el Con

Rrvador de Bienes Raices respectivo Proceder a 
J& re1n3cripción del dominio a lavar del Fisco", y, 

Por el 'Honorable sefior Schaulsohn, para supli.

Dli.r la trase final que dice: " ... que hubieren ca

ducado por efecto de esta diSPosición". 
Vuestra Comisión le ha prestado su aprobaCión 

• la incUcaci6n formulada por el Honorable señor 

Correa Letelier y, .:!omo consecuencia de ese 

acuerdo, Queda sin efecto la indicación del Hono

nhle señor Schaulsohn. 

Iln. atención a los referidos a~uerdos, el royecto 

, de ley en informe ha. Quedado conCEOido en lQS 

ti&uieawa tér.mino~: 

za 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de l. 

República para transferir, a titulo grat!)jto, a la 

Caja de Previsión de los Carabineros de Cnile, el 

dominio de un terreno fiscal, ubicado en la ciudad 

de Los Andes y que tiene los sigUientes deslinje¡: 

ORIENTE, en una extensión de 66 metros con el 

edificio de la Cárcel Pública; PONIENTE,' en un!! 

extensión de 6~.5U l1'etros. y SUR. en una exten

sión de 26 metros. con terrenos de la Sociedad In

dustrial de Los Andes, y NORTE. en una exten

~ión de 41.50 metros, e,on la Población "Ejército 

Libertador" de la Caja de la Habitación, 
Artículo 2.0.- El Conservador de Bienes Ralces 

respectivo procederá a efectllar las can~elaciones. 

anotaciones e inscripciones que correspondan para 

la transferencia de este predio. preVio D2creto del 

Ministerio de Tierras y C010nizaclóh. 
La transferepcia que autoriZa el articulo ante

rior, no requerirá del trámite de la inslDuac16n. 

Artículo 3.0.- La Caja de Previsión indicada 

construirá en el terreno que le transfiere la pre

sente ltW. casas habitaciones que venderá o arren. 

dará a sus imponentes. de acuerdo con las dispo
siciones de su Ley Orgánica. 

El costo de las habítac:iones se integrará con el 

valor de los mismos al tiempo de la venta o del 

urrendamiento. 
Artículo 4.0_ Si dentro del plazo de cinco años, 

contado desde la fecha de la promulgación de l!! 

presellte ley, las construcciones que se indican no 

hubieren sido hechas, los terrenos no edificados 

volverán al dominio fiscal. debiendo el Conserva

dor de Bienes Raíces re$Pectivo. proceder a la 

reinscripción del dominio a favor del Fisco. 

Articulo 50 .. - Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicaCión en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 1949. 

Acordado en sesión de igual fecha. con asis

tencia de los señores Aguirre Doolan (Presidente) 

Barrueto don Edgardo. coñuepán, Cuadra, Jz,; 
quierdo, Medina. Moller, Pereira Lyon. Sala zar, 

Stegmann y Vial. 
l!:n conformidad al Reglamento, continúa como 

Diputado informante el Honorable señor Aguirre 
Doolan (Presidente). ' 

Alejandro Fernández M .. 
Secretario de la Comisión. 

N.o 24.- INFORME" LA COMISION DE 

ASISTENCIA MEDICO.SOCIAL E HIGIENE: 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico So

cial e Higiene, pasa a informaros un proyecto 

aprobado por el H Senado, que modifica la 

L~y N,o 8.0tl7, con respecto a las tarifas que 

deben pagar los' hospitales de la Beneficencia 

Pública, el personal de las instituciones de la 

Defensa Nacional. 

La ComisiÓn <:on el objeto de allegar mayo

re~ anteceQe¡lté's a la discusión del proyecto.. 

solicitó informe a la Junta Central de Benefi

cencia, institución que lo, evaC'Uó con techa 1.0 

Q.el presente mes;' , 
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En la actualidad. el personal de las fuerzas 
armadas que contJ:ae cualquier enfermedad 
que requiere atención hospitalaria, en aquellas 
regiones del pais que no cuentan con hospita
les militares o navales. debe ser internado en 
los hospitales de la Beneficencia, con el con' 
siguiente perjuicio económico para el enfermo, 
ya que la tarifa diaria que cobran estos I"sta
ble-cimientos, es muy superior a la de sus .ii
milares de la Defensa Nacional. 

Esto ocasiona, por las razones ya expuestas, 
ulf fuerte desequilibrio económico en Jos ho' 
gares de los afectados, cOlocando a este perso
nal en situación desventajosa frente a su~ 
compañeros que por razones de ubicación, pue
den contar con atención en hospitales milita' 
res, lo que es de justicia solucionar, 

Con el objeto de terminar con esta situación 
anormal. el Ejecutivo, a instancia, del Coman
do Superio¡' de las Fuerzas de la Defensa Na
cional, envió a la consideración del Honorable 
Senado un' Mensaje en e¡ cual se establece 
que. cuandJ el gasto qUe resulte por hospi
talización del personal de las Fuerzas Arma
das en Hospitales de la Beneficencia, sea su
perior al consultado en las tarifas fijadas pO! 
el Reglamento de Tarifas del Hospital Militar 
o Naval, deberá ser de diferencia de cargo 
fiscal. para lo cual se consultará anualmente 
en la Ley de Presupuestos, los fondos respec' 
tivos, 

El Honorable Senado conociendo de este 
proyecto suprimió la frase final consultada en 
el artículo 1.0 del Mensaje, y que decía: "El 
exceso que resulte en el pago por costo diari; 
y tratamiento, será de cargo fiscal, para lo cual 
lIe consultarán aJUalmente en la Ley de Pee
iupuesto los fondos respectivos", 

Estimó vuestra Comisión inconveniente la 
modificación introducida por el Honorable Se. 
nado al artículo citado del Mensaje. por cuan' 
tQ hace recaeL' la totalidad de] mayor gasto, 
en el presupuesto de 1.:1 Junta Central de Be
neficencia, el ,:ual ya se encuentra suficiente
mente gravado, 

Por otra parte, la modificación en cues' 
tión, desvirtúa totalmente la intención que 
tuvo el Ejecutivo al enviar el Mensaje a 13 
consideración del C(5ngre,so Nacional. 

Vuestra Comisión, por las razones ya expre
sadas, y tomando en consideración el espíritu 
de justicia que encierra este proyecto, ac,,}ró6, 
pPl' la unanim:dad de su~ miembros presentes, 
recomendaros la aprobación del Poyecto, en 
los mismos términos en que viene concebido 
el Mensaje, rechazando, en consecuencia, la 
modificación introducida por el Honorable Se
nado. 

En virtud del acuerdo anterior, el proyecto 
de ley quedó redactado en los siguientes té!'" 
minos: 

PROYECTO DE LEY; 

Artículo 1.0- Agréga.se como inciso _3,0 del 
<i!'Uculo 12 de la Ley N,o 8,087, de 9 de febre-
ro de 1945, el siguienté: -

"El personal de las Instituciones de la- De. 
ln;HI Nacionlij !.uspitaÍizado en Hospitales de 
la Beneficencia, por enfermedades no contrai4 

das en accidentes o actos del servicio, pagara 
por este concepto la ta,rifa fijada por el Regla
mento de Tarifas del Hospital Militar o Na_ 
val. El exceso qUe resulte en el pago por COs. 
to diario y tratamiento, será de cargo fiscal. 
para lo cual se consultarán anualmente en la 
Ley de Presupuesto los fondos respectivQs. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde su pu
blicación en el Diario Oficial, 

S¡;¡la de 1a Con.isión, 6 de septiembre de 1949. 
Acordado en sesión de fecha 6 de septiem~ 

bre de 1949, ec-n asistencia de los señores Aro
l,as, GarCÍa Burr, Olivares y Torr~ (Presiden-
te Acciden.tal), oS 

SE. designó Diputado informante al Honor~ bl;! ,eñol' Torres. . 
Santia¡¡¡o, ti -de septiembre de 1949" 

José Luis Larram E. 
Sec. de la Comisión. 

N, o 25 -- INFOR2\IE DE L.'l COl\'IISION DE 
l'OUUA INTERIOR 1: REGLA .. 
l\:UJ'nO, 

"HONORABLE CAMARA: 

V~le",tra C(lmJs~ón de Policla Interior es
tudió y aprobó el informe presentado 
pOl' ,la Sub-Com":'ión Jievl.S(¡ra de CUe.nta8 
re(!'~ldc. en la aquidacióu y baLance de lu 
cuer:r,as de Sf'cretalia correspondientes a.l 
SEGUNDO SF:l'..JESTRE del año pasado. 

Los fondos de que dispUSo la Tesorería d.e 
la Corporación ¡;;ara afr,'Uta,r 105 ga.stos del 
s;"mestre a.~l'emjieron a La suma de ocho ml .. 
llc.'ll€..; séi.sciento,:! treinta mil quinientos se
t~nta priSos y sesenta y dos centavot 
($ ¡j. 63(; . ~ 'i " , (j4!) , 

Se llega a ésta cantidad con el saldo de 
arra,stre del primer semestre, los fondos del 
PtE'SUPl"E.st.O Geueral de la Nación y loe 
traspasos de ,fondos de las letras que deja.
ron t;r, eXCfc.ehte, a las letras qUe no a.l
canzarv>l (¡,' cubrir \SUS pagos con las SUInaa acordad,as_ _ 

Con estotl foneJos se efectuaron pagos que 
alcapu.i'Gr, a la cant1dad de siete millOine8 
ir('sc~eT_to~ tremta y nueVe mil noveclentot 
.set~nta y dos pH'OS y cuarenta y dos centa
\'0.> ($ 7_~39_&'i2_42) que :.t' enCllentran de
talbcos lt'tra por letra, en el oficio :presen
ta-jo ~r el 'L'fsorero, quedando Un saldO! 
t:l!lr invertir ¡¡ara el próximo año el- U 
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mUló!" clcsciento.s noventa mil quinientos 
novelüa y .;\'ho pesos veinte centavos 
($ 1. 29(' ti98 20/. 

LO., fonOo.$ del saldo de arrastre se en
O\H!'ntl'an a"po~;tados en las cuentas "Te
sorería.,>", "DJetP.:;" y "Sueldos" que la H. 
Cámaramantic-ne en el banco de Chile. 

Revi!aclcs les comprobantes de pago los 
encontramoc conformes, numerados y en or
den. 

En con~lcl;:Tal'jón a las razones expuestas, 
vuestra Comi.>iól1 de Policía Interior os pi
ce que le prestéis vuestra aprobación al 
sl,f\1ien te : 

PROYECTO DE ACUERDO 

At'tír.ulo únicQ.- Apruébase el balance de 
las cUE'ntas ó.e Secretaría correspondientes 
al SE<JL'NDO SFMESTRIl: de: año 1948, que 
preSE'nté ei TE'.'orero don Ernesto Goycoolea 
e ' que en entradas alcanzó a la suma de 
ocl1o millOllrs seiscientos treInta mil qui
nli'nto,s setenta '1:;€80S y Se3E.nta y dos centa
vos ($ 8, R30 [\70,62) Y en salidas a siete 
romone,; trescientos treInta y nueve mil no
v~c:~ntv,.~ setel'lta y dos 1-'E.SOS y cuarenta y 
d.0~ centavov ($ 7.339.9'7~42) auedando un 
salio po'" tnvf:!t!r de un mil1ó11. doscientos 
noventa mil .:¡nlr1entos nnvfnta v ocho pe
SO~ y veinte c(·rJavos ($ 1. 220,598.20). 

S~la de la C(llT.isión, a 5 de septiembre de 
1~4!1. . 

AcordadO en sesión de f(cha de hoy c:on 

e.sLstenc~¡: de lo~ señores Diputados: Branes 
(Presidente). Cárdenas. cor,('ha De la Jara, 
Jensp.n, Feñafiel Y Rodrí.guEz Lazo.-

HONORABLE CA~IARA: 

Vue9tra Comisión de Policía Interior estudi5 
el informe presentado por la Sub-Comi"ión Re
"Yuora d.e Cuentas recaído en la liquidación y 
'balance d.e las cuentas dEl Secretaría corres pon
é!;(utes al PRI:MER SE)'lESTRE de este año, 
que presentó el Tewrero señor Ernesto Goycoo

lea C. 

La Teeorería de la Corporaci6n d:9puso de la 
IWlla de siete millonoo ochocientos veintisiete 
mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos y noven· 
ta y C1Mltro centavos ($ 7.827.488,94) para 
afrontar los ga~tos del semeiltre. 

La íluma anotada aparece como superior al 
50% que le habría correspondido recibir del Pre
luPUesto General de la Nación, porque a ese 50% 
'hay que a&regarle el saldo de arrastre que que
dé del semeatre anterior, el '!uplemento de fon
~ª Ea!a cub~i.x los saldós de \lastos del año pa~ 

"ado que fué entregado por la Tesorería Comu
La! en enero de este año y, por último, las entra
d¡;s varias a la::l diferenl~¡¡ cuentas que se ano
tan en el oficio presentado. 

Con los fondos indiGados, la Tesorería efeG
tuó loo pagos que se indican en cada una de 
}as letras que deta:ladamente están anotado~ 

Ell el oficio de la Tesorería y que alcanzan ~ 

la suma de cuatro millones doocientos setenta 
mil ciento veinte pef:!OS y noventa y dos centavo~, 
($ 4.270.12Q,82). 

Efectuada la .,operación correspondiente y e~.: 
ta bleeida la difereucia queda uu saldo por in
vertü' para el segundo semestre de tres ruillone~ 
quinientos cincuenta y siete lliil trescientoc; se.sen 
ta y ocho pe,os y dos centavos ($ 3.557.368.02) 

Como lo indica el oficio, el saldo anotado en 
libro de balallces alcanza a 'tres millones qui
nieutos seseDta y dos mil ~iellto diez y ocho pe
sos y dos centavos ($ 3.562.118.02), porque en 
(6i.a suma ,e involucra la cantidad de cuatro mil 
setecieutos cincuenta pesos ($ 4,750.-) de la 
cuenta "descuentos varios". Estos son fondos 
qlC ~e encuentran depositadoc; eola euenta "Die
tas" y que se pagan cou cargo a la dieta de 10i! 

SS. DD. Y que no pudo saldarse porque el 
acreedor no vino a cobrarlo. 

Loo fondos del saldo de arrastre se encuen .. 
Llall depositados en la~ cuentas "Tesorería", 
"Dietas" y "Sueldos" que la H. Cámara man
tiene en el Banco de Chile El deta~le de la dlS

tnbución de los foudos está acompañado al' ofi
cio res pec ti vo. 

Vuestra Comisión de Policía revisó los com·· 
probantes de pago, lo~ encontró conformes, nu
llót.'lados y en orden, 

Con la aprobación de este balance, el Teso
rero ~eñor Goycoolea hace entrega de la Teso o 

lcrÍa, al Tesorero iuterino señor Sergio Dávi. 
la Echaurren, que se hizo cargo del pUl'sto elLo 
de junio ú'tirno y ha cou:.probado la efectividad 
dci ;;aldo de arrastre que se le el,ltregn. 

En consideración a 1 ¡;tE· razone.s j'xpuestas, 
VUE"tra Comisión de Politia Interior os pide q\le 
le pre~Léis vuestra aprobación al siguhnte 

PIWYEC'1'O DE ACUERDO: 

Artículo único.-Apruebase el balance de las 
CUt:Dta;; de Secretaría corre8pondienteíl al PRI. 
:\;ER SE.'.IESTHE del año actual, que presentó 
el Te>orero don Emesto Goycoolea C., que en 
r;-;tradas alcanzó a la wma de siete millones 
o(·hocientos veinte y side mil euatrociento'3 
~)~hellta y ocho pesos y noventa y cuatro centa-
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'lO", ($ 7.827.488.94) Y !'n salidas a cuatro mi
llones doscientM, setenta mil ciento veinte pesos 
y noventa y dos centavos ($ 4.270.120,92), 
quedanno un saldo por invertir para el segundo 
e~¡ncstre por tres millones quinientos cincuenta 
y siete mil tresciento, ,esenta y ocho pesos dos 
C!'ntavos ($ 3.557.368,02). 

Sala de la Comisión, a 5 de septiembre de 19t0 
Acordado en f;t'8ión (le fecha de hoy con asis

ttmc.ia de los st'ñore~ diputados: Bl'<lñee (Prci'i
dente), Cárdenas, Concha, De la Jara, Jenseu, 
P~ñafiel y Rodríguez Lazo. ' 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisi6n dé Policía Interior estudi6 y 
aprob6 1"1 informe de la Subcomisi6n Revisora de 
Cuentas, recaído en el balanCe de las cuentas de 
la Dieta Parlamentaria ,correspondientes al año 
1948. 

Para efectuar el pago de la Dieta Parlamenta_ 
ria, la TE'sórería de la Corporación recibió, por 
duotié2imos de la Tesorería Comunal de Santiago 
la suma total del ítem 02102103 que alcanza a ca
torce millones ciento dóce mil pesos ($ 14.112.000.>' 

COn éstos fondos se pagó el total de las di~tas 
líquidas una vez efectuados los deicu"'nt{)s legales 
y los ({ue corresponden por el concepto de mullas. 

Por el CC1nc~pto di' Impu'csto a la renta, 5,a ca te
gcría, se pagó a la Tesorería Comunal de Santia¡to 
l~ suma de cuatrocientos treinta y dos mil ciento 
ochenta pesos ($ 432.180). 

En el cur~o del año 1948 se traspasaron a la 
cuenta "Diétas insolutas" las dietas de los DiPu
t~dos fallecidos, a saber: don Juan B. Ohesta, don 
Llónel Edwards oon J('lsé Luis Osorio y tion .José 
Alberto Ec-heve;ría, suma que as~eJ)di6 a ci~nto 
cuarenta y un mil quinientos ochenta y cuatro pe
sOs diez centavas ($ 141.584,10). 

Con cargo a esta cuenta se pagó a don Braulio 
Sando-,·al la cantidad de cinco mil ciento sf'tenta 
pesos ($ 5.170), correspondiente a veinte días del 
mes de junio en({ue fué elegido Diputado en re
ér'rplazo de don Juan B Chesta, y se entregó, ade
más, a la señora Ma,ta Fredes de Osorio la suma 
c(Jaespondicnte a las dietas dé los meses de agos
to y septiembre, que debió haber percibido su es
poso el ex Diputado seí10r José Luis Osario fa
llecido el 11 de septiembre. 

Por concepto de multas debido a inasistencia a 
st'siones de comisiones o de la Corporación y por 
sanciones aplicadas reog1amentariamente por el se
fí~r Presidente, se de:;contó de las di~tas de 
los señores Diputados la cantidad de ochenta y cin
co mil trescientos pesos ($ 85.300). 

Finalmente, se pag6 líquido a los señores Dipu_ 
tados por ccncepto de dietas, la Cantidad de trece 
fr.illonE's cuatrocientos cincuenta y dos mil nú~'é
cientos treinta y cinco pesos noventa centavos 
($ 13.452.935.90). 

En resumm, se recibió de la ~sorería Fiscal la 
cantidad de catorce milli'lnes ciento doce mil pe
sos ($14.112.0(,0). S~ pagó líquido a los scí10res 
Diputadós la suma de trece millones cUat1'0cic.r'(os 
cmeuenta y dos mil nove:i€ntos trcinta y cmco 
pesos núventa centavos ($ 13,452.935.901, Y si a 
<::sta cantiriad se agrega lo paJ?:ado por concl!p',o de 

impuesto de 5,a categoría, lo que se traspasó a la 
cuenta "Diétas insolutas" y la suma que se des_ 
contó por concepto de multas a los sel'iores DiJ'lU_ 
tados, todos los cuales en con}unto alcanzan a seis
cientos cincuenta y nueve ron sesE'nta y cuatro pe_ 
sos diez centavos ($ 659.064,10) resulta exacla_ 
mt'nte la cantidad qUé se pereibi6 de la Tésotetía 
FJfcal para el pago de la DiE'ta Parlatnéntaria co. 
rrespO'1diente al año 1948. 

El saldo qUé arroja la cuenta bancaria "Dietas" 
R! 31 de diciemhre último. alCanza a la Suma de 
tre.,cientús u~tenta v cuatro mi) ciento un ~s 
SE'is centavos ($ 374.101.06) a favor de esta Teso
rcYía, cantltiad que correspondé en p3rtE' a los 
fondos qlle se destinan a cumPlí; el acuerdó de la 
Comisión de Po!i2ía de 1.0 de agosto de 1940 y 
el resto "- dietas insolutas, cuyo detalle eXJ')lic!tÍv~ 
se lleva E'n un libro especial que mantiene la. Té. 
so fe ría . 

En consir1eraci6n 11 las razol'l!"~ expue~tas, la 
Comisión de Policía Interior os pide que le prestéis 
vuestra aprobaci6n al siguieil te 

PROYECTO DE AOtrmtDO: 

Al'tí('ulo único.- Apruébase el balance de las 
cuent~s de la DiE'ta Parlamt'ntaria pagada en. el 
afio 1948, presentado por 1"1 Tesorero de la Cor. 
poración, don Ernesto Goycoolea C. 

Sala tie la Comlsi6n, a 5 de septiembre da 1949. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con asis. 

tt"TIcia de los señorE'S Diputarlos: Btañes (Presi. 
dente), Cárdenas, Concha, De la Jara, Jenseft, 
Pcñafiel y Rodríguez Lazo. 

N.o 26,- INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA: 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión dé Educaci6n Públi~a, I'a .. 
sa a informaros el proyecto de origen en una 
moción de les sE'ñores Errázuriz y Cuadra, que 
dispone que la Escuela Superior de Niñas de 
Nancagua SE' dlC'nominará, en lo sucesivo, "Ar
mando Jaramillo Valderrama". 

Es demasiado conocida 'la pr~clara pers'on&
lidad de ('ste ciudadano para que VU(!S

ha Comisión sE'ña1e. én esta cportunidad, loi 
netos que lo han hecho· acreedor a la admi
ración y al respecto de sus conciudadanos, 
Basta sólo con recordar que desd~ él año 1909, 
<,n que ccupó 13. Alcaldía de Nancagua, y des. 
dl~ el año 1915, en que fué elegido DiputadO 
por San Fernando, no hub'o un acontecimien
to en la vida pclítica e institucional de la R.e· 
pública que no estuviE're vinculado al nombre 
~i€ dan Armando Ja'l'amillo Valderrama, y que 
cada una de sus actuaciones no fu~ra pr~sti .. 
gl-l.da por sus procedimientcs siempre g~n~ro
SOE y dirigidos al bienestar del país. 

La ciudad dE' Nancagua dE'sea <'lue 1a. Eseu ... 
la Superior de Niñas lleve el nombre de d6ft 
Armando Jaramillo Valderrama, cómo Ull re
conocimiento a la labor desinteresada y al
,ruisl a qUe allí lE' cupo desarrollar durante 
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muchos años. Por otra parte, en una propor
ción con!iderable. los terrenos que ócuPa esa 
Escuela fueron donado, con ese objeto por el 
señor Jaramillo y el proyecto, al rendirle este 
homenaje. no hace otra cOSa que legalizar una 

,situación de ~ echo, porque, ya esa Escuela Jl e
VE! ~u nombre. 

Vuestra Comisión no puede menos qUe re
comennaro!J la aprobación del proyeC'to en los 
mismo~ términos en que ha sido formulado, 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LE\ 

A:tieul() ánico.- L;¡ Escuela Superior de 
Niñas de Nancagua se denominará, en lo suce
sivo, "Armando Jaramillo Valderrama". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi
c;ición en el "Diado Oficial". 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 
1949. 

Acordado p01' unanimidad en sesión de igual 
fecha, con la asistencia de los señores Ríos 
Valdivia (Presid!'nte), Bustos. Coloma. Melet1-
dez, Mirand;r don Hugo, Monblba, Pizarra 
don Abelardo y Urrejola. 

Se designó DiputRdo Informante al Honora
ble señor Pizarro don Abelardo. 

~ernando Yávllr, Secretario. 

• ~.f) ~'1.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA: 

HONORABLE CAMARA: 

! La C<m1isi6n d~ Hacien¿ta prestó su aprobación 
al l'roy~ de ley de.l Honorable sefior Pa11ll3 
don F.rMlcisco, en virtud del cua,1 se eutoriza 
invertir en el pa,go de una deuda, hiptecaria que 
~sa robre lia 2.a Compañía de Bomberos <le 
Limache, ciertos dineros erogados con otra fina_ 
Mad. 

Los ve.ci,nos de la comunil de Limach{' log'l'il 
l'OTl rleunir más de 77 mil pesos por medio de 
coleclas públicas, festejo,'l, etc., cOn el propósit () 
de destina,rlo"" a la cO!ll1pra <'11' una <",mioueta 
l'aTa. el Servicio de Investigacione.~ rle la 10caJl
Cia!Cl. suma que el Comit,é l~spectiV(I depositó, 
parle en k Tesor~ría General y parte en l'a 
;propia Dil'~ctón de Investigadones. a la ord€'n 
de la Djl'.~ión de AproviSionami'E'nto del Es· 
!bada. 

Como el Gobierno rol última instancí;¡ nl"¡:r, 
)ugar a la a.dquisic!ón proyectada, fundándcs€ 
en que la mantención pe-rmanente de la camio. 
neta remlta.ria muy onerOSa para, el Servicio. 
txlr el hecho de que habría que pagarohofer, 
bencina" etc., los c:.ineros reunidos han pt'rma
necicto ociosos, sin que sea posible devolverlos a 
105 erogantes. como e.~ de comprender, por la 
ittdole misma de su origen eolectivo. 

En estas eil'cunstJancias h" intt-rpl'étado .. \ 1'1 
señor .Pa.lma el deuo del V'Ei'cindario de aue ~e 

di ~ eEOs fO!1c¿oS una justa. y procedente inver
~ión. pennitiendo al Cue1']:l() de Bomberos saL 
da'r gram parte de la deuda que pesa, sobre la 2.a 
Compañía. que hoy se ve apt<emia,da, para el pago 
de la suma de 120 mil pe$Js que consíguió en 
préstamo. para adquirir el Qlartel que OCUp3 
t/l1 la . .arl,UlaliJda,c'!. 

La Comisión de Haoienda ha. cO'!1curridlO ple
namente con elaurtQr del proyecto y ha prestado 
Su aprobación 9, la, iniciatiVa que l'!!oomi!"l1d'a a 

1il Honorable Cámara ,apruebe en los siguientes I 
térmi!llos: 

PROYElCTO DE LEY: 

Artículo t.O.- La Tesorería: Gene~'al de la Re
públ1ca pr0eederá 'a entregar al Cuerpo de Bom_ 
b"'ro.s de Limac~ la wma, de sesenta. mil t)eSo.! 
($ 60.000) que la Direccián General c.<e Investi
gaciones depositó pn la cUE'nta F 2.8 a la orden 
"le la Direecirm General de Apro~ision3.miento 
del Estado, según <,omprobrunte de ingreso N. o 
192253. de 22 <le septiembre de 1947. 
. La, Dlreccíón ~ne<ral de Invest.lgac1ones depo • 

. <;liara en la cuenta menciona é.'a. en el inciso pre. 
redent.e. la cantid,ad rl,. $ 17.245 50.- que tiene 
en su poder a disposidón de la Direecoión Ge
r:eraJ ~ Aprovisionam1€nto 'A fin de que b Te
~(\rería Gen~ral proceda t.ambién a entregarla al 
It'feTido Cuerpo de Bomberos c,'!' Llma'che 

Artículo 2.0._ El Cuerpo de BombAros de Li. 
mache invertirá el tot31 de $ 77.24<5 50. - qu~ 
la prt'!~en~ iey pone a ~u disposición en ~bono 
Of' la, rieudR hipo-teC"aria que grav~ l~ orop!eda,,¡ 
(Jue ocupa la Segunda Compañi¡¡ de Bomberos da 
€1'13 ('omu:>". 

ArtíClllo 3.0.- I,a pre"Jent.e ley l'j'!gil'á desde l'I. 
fecha de Su publicación en el "Diario Oficial" 

Saja de 1a Comisión, a 7 de sPrltiemllre de 1949 . 
Acord'ado en sesión de fecha de hoy Con a.sb;. 

kncla de los s{'ño~es Ml1ira IPr"8; '_'ent~") Cár,~e, 
nas. Co::rre¡¡ don Hél'tor. T~ll:;a. L.lhbé y'Urce:av. 

DIPUTADO INFORMANTE FUF: DESIGNA 
DO EL HONORABLF: S'.€ÑOR. ITURRA 

Arno'tdo Kaempfe Bordal!. 
S~retario de la Comisión. 

N.o 28:- MOCION DEL SEÑOR CEARDI: 

';HONORABLE CAMARA: 

Por las L"ye.' N. o 9295 y 9~18 fue modificaoa. 
la ~ey N.O 78fiR, aumentando los derechos arance-
1l1no~ de los ConseI"Vadores de Bienes Raíces y 
ArchlvE'l'o.<; JudICIales que no sean Notarios. 

Quedaron. por consiguientp. al margen de estas 
Illf'jr,ras los empleados ,de los archivoS jUdicialM 
anf'XOs a Not;ll'ias. 

Como esta situacjón crea un priVilegiO irritante 
para emplearlos del mismo ran'o, se hace indis
pEnsable dictar la corre.spondiente dispOsición a fin 
de equ1pararlos. 

Para ello, vengo en pl'e&entar el siguient.e 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo l.o-Sustituyete el inciso 3.0 del ar_ 
ticulo 11 de la Ley N.O 7.868. por el SIguiente: 

"Lo,s Archiv'21'o" Judiciale" cobrarán ocho peSOS 
por cada página de copia qUe expidan, de 10& 
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cuales cuatro Mrre~pond€ráI1 a 105 copi.sta.s o dac. 
tilógrafos, cuatro al archivero y otros cuatro pe
sos pl!lr cada autorización de las mismas. 

Artículo 2°._ Modificase la letra e) del articulo 
l.o de la Ley N. o 3316. EUpnmiéndose las palabras 
"que no sean notario."". 

Artículo 3. o-La presente ley comenzará a re. 
glr desde la fecha de su pUblicación en el "Dia. 
rio Oflcial" 

(Fdo.): Jórge Ceardi Ferrer". 

N.O 29.-MOCION' DE LOS HONORABLES 
SE~ORES ;\lOLLER, DE LA JARA, 
GARCIA DON EDECIO y BARRUE. 
TO. 

"HONORAELE CA.-:1IJARA: 

El Cuerpo de Bomberos de Mul:hén fué (',rea" 
do el 30' ce noyiembre de 1909 y obtuvo su pe¡~> 
SOnfl'ia juridic-a pOr Decreto Supremo N.o 129v 
de fecha 21 te abril de 1911.. .' ' 

Era due!'ío del único teatro que eXlstla en este 
jJueblo anexo al cual estaba el Cuartel Y el ca· 
sino donde tenían eU3 salas de .sesIOnes. las Como 
¡.,ai'lÍas y el D¡¡'ec'~()rio GellEra'\, todas éstas amf)· 
b~ada.s. 

:r.:n la madrugada del 6 de marZoQ últirro, U.~¡ 
violento incendio de~truyó totalmente .estos edl. 
f'ciOs. incluso una Bomba Trailer reclentemer!t~ 
adquirida. C011 S'J dotación de mar.guers,s Y do.'" 
Carros e6~a.la.s. Se E<'ll\'ó s{)laJl1cn~ una bomly¿' 
automóvil y apenas 300 metros de mangueras. 

Las pérdida.s tOÍ''ilespueden estimi"trsp. e.¡ 
$ 3.000.000.-. . . , 

. A raíz del sime:;tro m8nt:lona.do. el Cuetpo al? 
BomOel'o,s c:e esta- ciud8.d. no podrá l'ecupera.rse, 
si no ~e cuenta ccm una ayud·a excraord.D2.riEl. 

Mientras tanto el peligro qUe un mC€'1dio po' 
dria provoca.r. para. la ciudad convirtiendo',o j"tl 

un6 ca tástrofe inemedi~bie. va qU€ los bOl11berf"S 
carecen del material suf¡cient-e pa·I'a conjurario: 
de consiguiente es de urgente necesidad reme· 
(.'iar e.,>t.a fa1t¡¡, de elemmJtos. 

Debe considerarse, por otra parLe, Que el ma
yol!' número de los edificios de este pueblo, son 
de material ligero (madera). 

El Cuerpo de Bomberos cuenta con tres Com
pañía.s, las cua.les élgrupa.n, más o menos. a cíel] 
hombres. 

La cantidad neoesaria par. reconstruir el Cuar
tE'l C<3sino. sa.las 'de s€siones y máqu!nas a3cien 
de' a $ 2.000.000.- más o menos; los vecinCls 
autoridades y algunos recursos C0n qu"" actual" 
mente cuenta el Cuerpo (~ Bomberos 'Umari811 
una cantidad que seria insuficiente para la re
construcción, por lo que S€ hace necesario ur.ét 
subvención qu€' pr,dría proporcionar la Corpora 
ción de Reconstruccinn. cooperando así a la s') 
luc:6n de este grave pToblema para la C'udad de 
Muichim. 

Por las r;;zones expue:"tas, sOn1€t€mos a. vu".,;
·tra considerad/m el siguiente 

PROYECTO DE LEY..: 

"Artículo úníco.- La CorporacIón de Recom. 
fel'UCción con.sult"r;Í "n fll Presupll~f>t,n de 196(1 
la cantina C,> di? :t í .000000.- quP rj",,~jnará g i 
Cuerpo cie Bon,í:)p¡'()s de MUirhén, para qLte CCl' 

ella atienda la reoomtl'ucdón de su' Cuartel. 

La pre3ente ley regirá desde le fecha. de ~ 
;:iUblicación en el "Diario Ofioial". 

'(Firmados): Manuel Moller B.-- Reni üe la Ja. 
ra.- Edecio Garcia.- Dario Barrueto". 

N.o 30.-1\10CION DE LOS HONORABLE~ 
SE:ÑORES SAELZER·Y OONTAR
DO. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a S. E. el Pre
sidente de la República para 'transferir a la 
Caja de la Hab;1.ación popular el predio fis
cal de 15, 600m2. que corresponde a 1 .. 
ma:nzana N.o 143 de la ciudad de Pitrufquén 
ubicada en el Departamento del mismo 
nombre, de la Provincia de Cautin, cUyos' 
deslindes son: NORTE: calle Caupolicán; 
ESTE: calle Vicuña Mackenna; SUR Camino 
de Circunvalación y OESTE: calle Andr~s 
Bello. 

Artículo 2.0- La transferencia referida se 
practicará con el objeto de que la aludida 
Caja construya en los te!'renos individuaU
zados, habitaciones, de acuerdo con su ley 
orgánica, 

ArtíCUlo 3.0- El valor _ correspondiente a 
los terrenos a que se refiere el artículo 1.0 
de esLa ley se computará a lús fondos con 
que el Fisco concurre anualmente como a.por
tE; a 'la Caja de la Habitación Popular. 

(Fdos. ) : Jorge Saelzer._ Andrés COntar
do". 

N.o 31.-MOCION DE LOS SE:ÑORES AHU 
l\IADA, CIFUENTES y LARRAIN > 

"Honorable Cámara: 

El anteproyecto del Plano Regula.dor de la OL 
muna de ÑUñoa destinó a "área verde" un Par
qUe de 24.000 m2. a,proximados ubicado en un 
secto·r residencial densamente pOMado, de gran 
lml10rtancla, en las Avenidas Yrarrá't3va,1 N.o 
3311 con. José Pedro Alessandri, ex M .. cul. qUe 
fue la rE'~ldencia de la Srta. Adriana Cou.s!ño GO" 
yenech~a, recientemente fallecida. Esta propIe_ 
dad de una manzana completa figura en el RO). 
de Contribuciones N.O 11.841, cOn un &vallúo ~_ 
$ 160~6.0(¡O.-. 

. Dicha destinación obedece a obvias razones de 
lnen entendIdo progreso urbanístico. Hay qUe sal. 
var esa superficie con grandes árboles forestale8 
de la inexorable parcelación en sitios pequeños: 
No es pasible que los barrios altos sigan perdien
do su belleza natural al transformarse en un d~ 
dala de calles y callejuelas entre una que otra 
plaza in.,ig;1ificante perdida en la vasta edificA. 
ción. La ciudad moderna .bien planeada se ea. 
l'act~l·iza. p~r la amp!itud de SUs arter~ y la 
mul LlpllcaclOn de los Jardjnes y e.spacios públieos. 
E~tos son oasi., que j'l1terrump~n la aridez y la mono
lorua de las construcciones )' con.stituyen el últi
mo cor.t·acto de la cinda1 cnn" ¡a Naturaleza bien. 
lFchora, purifícan :v embalsamán el ambiente y 
¡JI~oc~ran un mínimum de e.opaclo libre .. 1015 po-
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bladores de habitaciones réducidl6 y de edificios 
COleetiVO$ . 

Desgracia.da.M@Tl~, e!\ la ~poca. aetual, JOs pro. 
pietariOs se ven ur,idOS a. dotar al máximo sus 
ehac~as, Il.UiMas y ja;rli~, sin Il.ue lt.s MUlI'lici
paili&ades puedan impedirlo, salvo los traza.cl.o¡¡ 
obligatoriOs de la ciudad o poblaei6n. 

En e¡ ctlse d61 importante 'P!arque de la S'I.lce· 
si6n de doña Adriana COUSiño si1\ destinaci6n 
e6mo bien naeional de uso púbÜcO pUMa rea.1i
JlM'se COn un sacrificio relatlvamea\te pequeño de 
~tté del Esta.cl.O, y de 1'.lis' instituciones estatales 
beneficia.das con él impuesto sobre a.sigMeiol'lea 
flor es.USa cie m~ y donaciones, aetualm.é1'Ite 
ft'\ vi,~ei.a y ,restándosele por otra. f)arte lA 
~l!.ei6TJ, • eficaz &l Conservatorio Na.oional d'e 
Música. 1. fin de que en dichO patl1u& levante su 
~o,a.r eultura.l del que has~ aM'ta no distJOl'\1I 
,. qUe ta.nta importancia ti~ e1\ la. cultura y en 
i1a MOfal ~ nuestros conciuda.danos, para cuy" 
efecto :pres:entamos a 1& consü'leraei6n da la H. 
CéAnal"& el sifUi«tte 

PltO'YECrO DE I,t1l'Y: 

-A.J'tfeulo 1.0,- !:l Pre.siOente df¡ J& Rern\'olica. 
autortza.ré. &1 Tecorero General de la. República 
~ta ~ue en f8l'l'esel\tación del FisCO, concurra. 
~ la IWUc8sión de dOM A~i8A\a. COUsiño a. ac~p. 
_ en p.a¡rte de pago (I,e la con.tribueíól1 socre 
herencias y donaci01'ies 4ue le corres,onde r>a,gat 
lo la exp:tesaM. 8Ue~iÓ1\,' el inMueble ubicado en 
la Cómutla. de :f;l'uñoa de¡¡ Deput3.Mento y Pro· 
v1l'leia de Sa.Miago ttue ert ~guida s.. itJdividua. 
ijl!a.. Este ~ble se et'lcuentta ubies.do «t la 
~anzal'l& qUe dMlil'lda t)Or el No~ cOn la Ave
!DÍda Yranáza.val; pOr el sur, con Dublé AlMeyd3.; 
por el óri~te, ~ l'a ea.lle JUaa Enrique COncha 
y por el Poniente, cOn la Avenida Jo~ Pedro 
Alt!5sa.ndri, ex Macul. Figura, en el ROl de Ava. 
l\los de 1a comuna. 4e $¡!uñoa eón el N.o 11.841 y 
fU tasació'l'l. fiseal és de $ 16.036.000.-

"ArtíCUlo 2.0._ La referida nnsfareneia 11' 
ulrá al i'iseo por el valOr ~ue dicho l:runue_ 
ble men.a-. ¡para loe efeetos del pa.&'O ~ la contri. 
buel611'l de herencias d& esta aucesi6n, 

"Artículo 3.0._ El ¡::mueble cuya transterer.· 
" da a título de dM'linio se ~ ha.oe al Fisco se des. 

ttnuá eom.o biIln nacional de uiO l'úbliM' 'Y será 
mantenido y cuidadO por la. l. MunicipaÚ~ d~ 
~oa.. En diCho Parqut'l queda autori21ad.o par" 
Wt1oi01'l&r el Oonservatorio N~ion.al ele MÚ$ie:l, 
)' para edlfica.r quiesn 10 represell'lte el edificio de,,
tin.ado al mismo, 

"Artículo '.0,_ El il'l\puesto ItObre he-ré1'lcia 
que le correspOMe Pagar t!Q'l dinero a. 1& Sucesión 
de doña AdriaM Cousiño un.a. ,,~ dJ/lducidll. 1:1. 
in\PUta.ci6n oNien:s.da el'\. 1& presente ley. se des
tinuá en c~OMúdad al &it'tieulo 102 dJE' ]¡a. Ley 
N.o 8.283, 

"Art.ícu!o 5.0._ Esta' ~ eOM$t\zati .. ptIJgir 
desdIe iI& :teeM dt $U ~b1ic~ión en &1 "Oia.rio 
Oficial" • 

(FdO). Hermcs Ahumada._ Cirlos Cifuent",. 
&e¡::q.rdo ;lAorr&1D, 

N.o 32.- MOCION DEL SEROR ACHARAN 
ARCE ". 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Reel'l'll'Uzase el articulo g,o 
de la. Ley N.O 7.551 de 13 de sel'tiembre de 
1943, por el siguiente: 

"Artículo .. , 'El producto del eml'dstito se 
destinará "al pago de los terrenos destinados a 
la apertura de ~alles, plazas, oonstrucciones 
d~ aceras y veredas y de cualquiera otra obra 
de adelal'!.to local, que acuerde la. Dtma. MunL 
cipalidad, COl'!. el voto conforme de los dos 
tercios de sus miembros, en sesi6n especial 
convócada especialmente para el ohjeto. 

Ar~ículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicaci6n en él "Diario Oficial", 

N.o 33.- MOCION ])EL SEROR RIOS VAL
DIVIA: 

" HONORABLE OAMARA: 

La. Ley Ro 9,071, de 23 d$ septi~mbt1~ de 1948, 
estableci6 una. indemnizaei6n espeeilil de desahu
cio para el perSt'll'l81 de Oarabineros de Chile, COM. 

plitible con la per.si6n de retiro y Montepío, y Pa
gtlOéra, f)or la Caj Ii de Previsí~a reSilectiva. 

Sin ,~mbargo, el perMnal de dicha, Ca,ja, .1\0 obs
ta.nte enO{lntrarse aCOgido al mismo régimen pre
visional de Oarabineros \'ie Chile, qued6 al mar
gen de las disPosiciM1.es de la m,~ncionada. Ley N.o 
9,071, sin Il.U$ exista ra.?..6n at~hdible alguna que 
aC01'lseje negar este ~neficio a ec~ perso:nal, ta.n
to mlU; cua.nto que sU finaneiamien~ no iM¡'lOn& 
gritvamel'!. o gasto alguno ni al Esta,dO ni a la ci
tada Caja de Previsión, Ya qUe seré. atendido in
b~amente por lós propios interesa.dos 

EI'l virtud de estas consideraciones 'y, además, 
1'or il'\discutibles rarones dt'! justicia, qUé estimo 
d'ebe conceders!~ también este beneficio al pérsona.l 
de la. "aja. de Previsión de lOS Ca.ubinero".; de Chi
le, por 10 que vengo en presentar él siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1<.1.- Los funcionarios de la. Caja. da 
PrewiQn de 100 Carabin~os de Chile tendrtln de
recho a una ind:~ntnizaci6n especial de desahucio, 
eompati'Ole con la. p~ruión dé retiro, cuandO ce5en 
en sus funcion~, habiendo ~nterado 10 &tlOs, por 
lo menos, de s~rvieios efectivos en la. Instituci6n. 
Esta. indemnizaCión será. pa,g¡uja, por la. Oaja con 
eargo a un Fondo Especial que se formaré. de 
a.cuerdo con las disposiciones siguientes: 

Artículo 21.1.- El Fondo de desahucio S1~ formará. 
con un descuento e<tuivalent~ al 5% de las remu
n~raciones sobre las cuales iMpone el personal de 
emplea\1Ó5 de la. Ca.ja, ttue comenzará. a. pattil' del 
1.0 d.e septiembr~ de 1949 y será. admlni.stra,do "por 
el Consejo de la. Instituci6n. 

Artículo M._ La. indemniza.eJó:n qUe .se erea por 
esta ley consistirá. en una cantidad igual a. la ú1. 
tima remuneraci~ imf)Oniblé multi1'l1cada. por los 
af'íos o fracci6n SUl'ériOr a. 5~is m'~Ms de MTVicios 
efeetivo.~ en la. Institución, que haya. I'restacto el 

'll;lleado, En ningún C!lSO la in" .. m1'liill':i6n l'Joe.rá. 
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flel" superior a 15 v~c~s la última remuneración 
ilnl'lonihl~ . 
. Artículf') 40;1.- Los herederos de los funcionarios 

tl.ue faJlezcan en servicio activo, cllalt'juiera que S€B. el tiempo que éstos hayan SNvicto, tendrán dere
cho al pago de una cantidad equivalentt! a, un mes 
de remuneraciones imponibles por cada afio o 
fracción superior a s1"1.5 me:;es de servicios efectI
vos prestadas a la Iru;tituc16n por el cau~ante. Es
ta cantida.d no pcxlrá exceder al máxim um estable
cido en lel articulo anteriM y también se pagará 
con cargo al FOndo de deSlthucio. 

Artículf') M.- Los funciona·rlas que c~en en sus 
funciones antes ,de enterar 10 añOS de servicios 
efectivos a. la Institución, sólo tendrán derecho a 
la devoluci6n, sin intereses, de las Imposiciones 
efectuadas al FOndo ~e desahucio. 
Arti<'ulf') 6.0- El p'er~onal que Sé reincorpore y 
habiéndose acogido a la devolución €St2lblecida en 
el artículó anterior,' podrá pedir que se ¡'e reconoz
!lA, para los efectos del desahucio, el tiempo servi
('I() anteriorm~nt~, siémpre (¡ue reint·~gre las impo
f;icion~ retiradas ('Iéntr() de lOS 60 días siguientes 
11. la. fecha. ('le la reincorporación. El' tiempo que 
haya servitló die bal'e para, el pago de un dt"sahu
cio no será conjutahle, en C'aso aH:uno, para un 
I'IU~6 desahuci6. 

Artículo 70;1.- El Conseio de Administración de 
la Caja de Previsión de lOs CarabinerOs de Chil" 
r>odrá acordar el retiró, con der~cho a pensión de 

. 8.Cuae!o con las Leyes Orgánicas di· la Institu
ción, a los funcionarios (¡Ue 10 soliciten expresa
mente, siempre que cuenten con 15 años die servi
cios computables, al mmos. 

Artículo Transitorif') 

Artículo 10;1.- Las p~nsiones de Retiro y Mont.e
Tlío del personal que haya recibido desahucio, es
tarán aJectas a un descu~nto del 5% mt'nsual ha.'ta el 31 de agosto de 1989, que increml'ntará t'l 
Fondo de de¿ahucio". - (Fdo.l: Alt'jandro Ríos 
Valdlvia". 

N.o 34.- COMUNICACIONES. 

El HonOrable señor Moller, don Manuel 80-
rricita permiso para ausentarse del país por más 
pe treinta días. 

La Sociedad Nacional de Minería, formula 
observacicnes acerca dl:':l proyecto de ley que 
autoriza la contratación de empréstitos para 
la pavimentaci6n del camino de Concepción 
a Lota. 

N.o 35.- PRESENTACIONES. 

Las personas que se indican solicitan los sL 
guientes beneficios: 

Ar'ancibia Aral'\cibia, C~lestino; Alvarez Za
vala, TéOdolindo; Riqu~lme Palma, Manuel; 
Bustos viuda de Verde.Ramo Sabina, y Cortés 
Gallardo Elena pensi6n dI:': gracia; Rojas Pla
Z'8 Gabriel, asc¿nso a Coronel de Ejército; Ro_ 
dríguez Cll.nasco, Enrique, réconi"Jdmiento de 
¡tiempo seNidc; Nav;¡~te González; Domingo. 
aoono de servicios. 

N.o 36.- PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Venegas para que se oficie al se
ñor Ministro de Educación Pública pidiéndole 
que nombre I'€emp1azante al Director de la 
EscuE'la N.o 27, de Reumen, que fué reciente. 
mE'nte trasladado, motivo por el cual se en
cuentran sin poder asistir a las clases los ni. 
ños de la le calidad . 

Del mismo señor Diputado al señor Minis
tro de Defensa Nacional, a fin de que se sirva 
hacer llegar a esta Cámara todos los antece_ 
dentés que se tuvieron a la vista para dictar 
el decrE'to N.o 439, de fecha 16 de abril del 
año 1948, que llamó a retiro a don Soriano Ríos 
Bobadilla, Jefe de Taller, grado 6, Ciase. de 
l:l Fábrica de Ve~tuario y Equipo dél Ejér
cito. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 
-SP. ahrió la sesión a la~ 16 horas y 15 

minutos. 

El señor BRA:~ ES (Pres\dmte).- En nom
bre di') DIO", SE' abre la H'E:ém. 

Arta.' 3"1. R, n. a, 39. a y 40. apr0badas. 
Se ya a dar la Cuenta. 

Fl Secretario da cuenta de los asuntos 1Ie .. 
gados a Secretaría. 

El señor BRA::\ES (Presidente). '-'" 'fermi .. 
nada la' Cuenta. 

L-CALIFICACION DE LA URGENCIA DI!' 
UN PROYECTO DE LEY 

El señor BRAÑES (Pl'esidE'nteL-Su Exce" 
ler.cia el Presidente de la República ha h.e
cho presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley. sobre creación de la Jun
ta de Aeronáutica Civil. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
ar,ordará la simple urgencia para este pro~ 
yecto. 

Acordado. 

2.-RETIRO DE LAS 
DEL EJECUTIVO A 
DE LEl:' DE GRACIA 

OBSFRVACJONES 
UN PROYECTO-

El señOr BRARES (Presidente).- El Eje~ 
cutivo ha solicitado el retiro de las observa~ 
cionE's formuladas en el proyecto desnaC,ha
do por el congreso Nacional, que conc&de abo-
no de años de servicios al señor Ricardo Piu 
qué Muñoz. 

Si ala Honorable Cámara le parece. Ee ae~ 
cederá a lo soli~itad() • 

. o\cordado. 
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3.--PERMISO CONSTITUCIONAL A UN 
SE~OR DIPUTADO PARA AUSENTAR

SE DEL 'PAIS 

El señor BRA~ES (Presidente)'. - El Ho
norable señor Manuel Moller ha solicItado 
permiso constitucional p8;ra ausentarse del 
pais por más de treinta ,dlas. , 

Si a. la Honorable Cáma.a le parece, le se-
rá concedido. . " 

Acordado. 

I.-ELECCION DE SECRETARIO Y DE 
, PRO SECRETARIO DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor BRA~ES (Presidente).- En con
formidad al acuerdo adopta.do en sesión de 

ayer, corresponde inmediatamente despué~ 

de la Cuenta. proceder a la elección de Secre
tario de la Corporación. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores diputados pa

ra que emitan su voto POr cédulas. 
-Después de ser llamados los señores Di

putados presentes, se da comienzo a la vota" 
ción. 

El señor BRA:&ES (Presidente).- Termi
nada la votación. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). 
Resultado de la votación: 

Han votado 84 señores Diputados. 
Por don PauIo Rivas, 82 votos. 
Por don Ctisólogo Venegas, 1 voto; 
En blanco. 1 voto. 
El señor BRA~ES (Presiriente).- En con

secuencia. queda elegido Secretario de la 
Corporación, el señor Paulo Rivas Serrano._ 

-A.plausos en la Sala. 
El señor Riva.s Serrano toma r.olocación 

en la Mesa. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor RIVAS (Secretario). - Si me 

permite el señor Presidente 
El señor BRA~ES (Presidente). - Con la 

venia de la Sala, puede hacer uso de la pa-
labra el señor Rivas. • 

El señor RIVAS (Secretario).- Hace vein
tiséi.s años. ingresé a la Secretaría de p.sta 
Honorable Cámara. Hoy, gracias a la bene
volencia de Vuestras Señorías, llego a la 
cúspide de mi carrera administrativa. 

En este lapso, algo he dado, pero mucho he 
recibido; mucho más. He aprendido a que
rer y a respetar a mi Patria. como una ilE'

nuina democracia, a través de esta altísima 
Corporación. rectora de gran parte ele mi 
vida, con SUs enseñanzas grandes e inolvi' 
dables. 

Yo prometo cumplir, fiel y lealmente. ('vrJ 
los deberes que me impone este elevado car
go Y si alguna vez me equivoco, tengan la 
seguridad VUestras Señorías que mi ~ro[ 

nace de mi modesta condición humana. 

Sólo me resta, al reiterar mis agradeci
mientos, expresaros que seguiré la honrosa y 

nunca de3mentida tradición de trabajO y de 
honestidad de los brillant.es antecesores que 
me han precedido en el cargo con que hoY 
me honra la Honorable Cámara.. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor BRA~ES (Presidente) .-En co~ 

formidad a la Ley Orgánica de la Secretaría 
de la Cámara. a propuesta del Secretario de 

ella. corresponde elegir Prosecretario. 
El señor RIVAS (Secretario). - En con

formidad al inciso 2.0 del artículo 4.0 de la 
Ley Orgánica, propongo como Prosee.retario 
de la Corporación a don Ernesto Goycoolea 
CM~S. . 

El señor BRA:fi¡ES (Presidente). - En vo

tación la proposición del señor Secretario. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. - Por 

unanimidad, señor Presidente. 
El señor BRA~ES (Presidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara. se elegirá 
por unanimidad Prosecretario de la Corpo-
ración a don Ernesto Goycoolea. ' 

VARIOS SE:fWRES DIPUTADOS. - ¡Muy 

bien! 
El señor BRA:&ES (Presidente). - Acor

dado. 
-Aplausos en la ISala. 
-El señOr Goycoolea toma colocación en 

Ja Mesa. 
-Aplausos en la Sala. 

5.-FIJACION DE FECHA PARA LA,ELEC .. 

CION DE SECRETARIO DE COMISIO
NES DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS 

El señor BRA:fi¡ES (Presidente). - Hono
rable 'Cámara, con mot.ivo de la elección d'el 
señOr Paulo Rivas como Secretario de la 
Corporación, ha quedado vacante el cargo 
de Secretario de Comisiones. 

Propongo a la Honorable Cámara elegir Se
cretario de Comisiones al término de la 
Cuenta de la sesión ordinaria del martes 
próximo. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, a.&í sle 
acordará. 

Acordado. 
El señor SANTANDREU. - ¿Hay algÓn 

\l1conveniente para hacerlo inmediatamente? 
El seúor BRAXES :Presidente). - Regla

mentariamente. debe ser propuesto su nom
bre por los presidentes de la.s comisiones per
manentes de la Cámara. 

El señor MAIRA. - Ya está propuesto. 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. - Ya es

tn propuesto, 
El señor BRAf,;ES (Presidente) . La 

~lesa no ha recibido la proposición suscrita 
POr los señores preSidentes de las Comlsio
ne, permanent0.'l de la Cámara. 
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•. - HOMENAJE CON MOTIVO DEL CENTE~ 
NAIUO DE LA FUNDACION EN SAN
TIAGO DEL COLEGIO DE LOS PADRES 
FRANCESES 

El señor BRAf:JES (Presidente)._ Para ren
dir un homenaje con motivo del centenario del 
Colegio de los Padres Franceses han solicitade 
la palabra los Honorables Diputados señores 
Urrejola, Errázuriz, Valdés Larraín, Reyes Vi
cuña y Lira. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite, se
uor Presidente? 

El señor BRA~ES (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para con
ceder la palabra a los Honorables Diputados 
menclonados. 
Acordado 

7.- PRORROGA DEL TIEMPO DE LA T Ae 
BLA DE FACIL DESPACHO 

El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

Naturalinente que estos homenajes son muy 
bien recibidos y nadie va a oponerse a ellos pe
ro yo quiero, desde luego, como queda muy po
co tiempo para qUe termine el tiE'mpo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho, que se acuerde 
seguir discutiendo en el Orden del Día el pri
mer proyecto que .figura en la Tabla de Fácil 
Despacho, o sea, el que se refiere a la Fundación 
de Viviendas de Emergencia. Esto, por supues
to. después' que se rinda el homené'.je anuncia

·do. 
El señor BRA~ES (Presidente).- Solicito el 

asentimi€nto de la Honorable Cámara Paro¡ pro
rrogar el tiempo de la Tabla de Filcil Despa
cho haita las cinco y media. • 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 
Acordado 

8.- HOMENAJE CON MOTIVO DEL CENTE.
NARIO DE LA FUNDACION EN SAN
TIAGO DEL COLEGIO DE LOS PADRES 
FRANCESES. ENVIO DE UNA NQ-TA DE 
':::ONGRATULACION. 

El señor BRA~ES (Presidente).- Tiene la ¡¡a
labra €l Honorable señor Urrejola. 

El señor URREJOLA.- Seiíor Presidente: 
Hace pocos días se ha cumplido un siglo de Ja 
fundación en Santiago del Colegio di-' los 
RR. PP. de la Congregación de los Saj!rád~~ 
Corazones y esta fecha memorable ha servi
do para poner de manifiesto el acervo de at",c
tos, de respeto y de gratitud qUe lo" rever-en, 
dos p:..cires han conq'tüstado en el país. 

A los justos y merecidos homenaje~ qUe su~ 
ex alumno~ han tributado al Colegir que 10= 
{ormó, se ha.n asociado la Ie:lesia '!7 el Gobie: 

no, y ahora los diputados del Partido Conser
vador quieren también. por mi intermedio, dar 
t!~stimonio" en esta Honorable Cámard. de ~ 
Íntimos sentimientos de respeto a la COIlg1'e" 
gaeión y de adhesión a tales homenajes. 

En la noble y engrandece-dora labor eduea. 
cional, no sólo san la ciencia y las condicionf!1 
pedagógicas la llave del éxito; Para quien Qui •. 
re formar no sólo cerebrOs que sepan nensar, 
sino también corazones que sepan sentir y al
bergar nobles sentimientos, la bondad. la ge
nerosidad y la comprensión son elementos iD. 
dispensables de tal tarea y en este aspecto lo! 
RR.PP. Franceses se han construido, COn SU 
abnegada labor de más de un siglo, un p.!des
tal que los eleva a la general consideración.) 

Como educadores cristianos han sabido for
mar generaciones de chilenos patriotas y' pr~ 
parados que han destacado en todas las activi· 
dades del país. pero lo que debe ser para el1m 
timbre de €Epecial orgullo e~· que en sstO!! tient. 
po~ de negaciones, gran número de sus ex 
aluinnos han seguido dando testimonio por do
quipt de' h "álida formación que recibieron. 

En esta hora de júbilo para la Congregació,;, 
nombrar a sus más eminentes maestros, seria 
tal vez labor peligrosa. podríamos dejar injus. 
tame'uté' olvidada a alguna gran figur<l, por 
f'SO quiero limitarme a recordar con emoción 
a q'uien fué mi primer Rector en ConcepcióD. 
form;¡dnT d(' g·eneraciones de alumnOs y lum. 
brera del Episcopado nacional, el R. P. An
tonio Castro. 

Señor Presiden!.e, en nombre de los dipu
tados de estos bancos. quiero asociarme a los 
merecidos homenajes que los RR.PP. Francr 
ses han recibido en estos días y formular fer
vientes votos porque la Divina Provideneil1 ,i
ga bendiciendo con sus dones sus cristianos y 
patrióticos esfuerzos " 

He dicho. , 
El señor BRAI'tES (Presidente).- Tiene le. 

paíabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ.- Honorables Co" 
legas: 

Es una hermosa costumbre de la Cámara el 
rendir homenaje a los grandts educadores y 
el a"ociarse a las ceremonias conmemorativaa 
d~ los distintos planteles edu<:acionales de la 
República. .• _ 

Hemos presenciado en estos dlas la.s lest.l" 
vir[:¡dps con que se ha celebrado el centenarIO 
del e~tablecimiento en Santiago de) Colegio de 
Jo., Sagrados Corazones -más conocido por 
radn~s Fra,ncese6- y me ha correspondido es· 
ta tude el privilE'g'io honfC\so de interpret~ la 
adhesiÓIl a e;:;te homenaje de ;os diputados de 
estos bancos, deparándoseme ai!í la oportunidad 
de decir en e~te recinto la admiración que siene _ 

to y el ag-radecimj.ento que profeso por esa 
:nstitución. que ;¡;e halla enlazada a los prima-
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ros añol!! d. nuestra vida de nación indepen-, 
diente. 

Como tódos los ex alumnos de esas aulas, 
he aprendido a querer y a respetar a esos maes
tros talentosos. que han desarrollado en Chile. 
,"on modestia cristi3JIla. una labor incesante y 
magnífica. que día a día produce sus frutos. 

Es admirable. señores. como esos hombres 
-llegados de Francia- han sabido identificar
ee de tal manera con la patria oue ellos esco
gieTan para cumplir su apostolado, que no sólo 
han educado Él instruído a IIUS alumnos, sino 
que !es han enseñado y fomMtado el conoci
miénto y el cariño de su propia tierra chilena 
y el respeto a sus instituciones.; 

Han eontribuído poderosamente a estrechar 
los vínculos espirituales de estos dos países, que 
elh'ls han hermanado en sus corazones, y han 
!naJDtenido siempre viva la transmisión de ese 
profundo sentido humanístico de Francia y de 
.Europa. dótandQ a las generaciones que han 
f?rmado. del interés por las artes. por las cien
cIas y por todo lo que signifique elevación 
del pensamiento humano. 

Venido! de una tierra que ha sido grande 
por 8US tradic!onetl, han eooperado por todos 
BUS m~ios a cimentar entre sus alumno'i el con
tenido patriótico d~ SUB vidas. Entre ellos los 
hay de muy diversas. idMlogías que laboran 

en los más variados campos de la actividad 
humana. pero unidos siempre por un mismo 
amOr pOr la libertad y }a, democracia, e inspira
dos por Una sólida orientar:ión cristiana. 

Es hondamente satisfactorio para el que ha-
1>la. como diputado liberal y como ex alumno 
del Colegio. el que presidan los debates de la 
~cademia Literaria de dicho establecimiento 
los retratos de don José Manuel Balmaceda y 
de dOD Arturo Alessandri Palma. ex alumnos. 
miembros ilustres del Partido Liberal, figuras 
grandes en nuestra Historia y en la Historia 
de América. que han llegado a ocupar la más 
alta Magistratura de la nación. 

Tam. viculados han estado lOs Padres Fran~ 
éesE'S a la vida nacional. que la Capil1a que des
troy~ra un voraz incendio en 1920, afortunad:t. 
mente hoy reconstruída •. fué inaugurada con 
unas solemnes ho.nra8 fúnebres para ¡¡eis alum· 
llOs de su sexto año. muertos heroicamente en 
la ~uerra del 79. 

Más tarde, en 19{)l'!, a raíz del terremot('), ta. 
ilitaron su teatro para que en él funcionaran 
'18 cuerpos legislativos. y allí fué inveRtido 

lresidente de la República, dOin Pedro Montt. 
. En el curso de un sigl6 consagrado a la edu
éaci6n. los religiosOs de los Sagrados Corazo
Bes -entre los cualt>s exi!'te ya g-ran número 
de chilenos-- han realizado ampliamente sus 
aspiraciones. pues no 3610 han formado una 
iIlstituei6n s~o que han establecido tml! familia 
-y no han limitado sus afanes a la instrucción·. 
~o. q~~ ~iglliendo !'l! ~jempl~ <!t:\!Maestro 

de los Maestros- ha,n conquistado los cora.zo· 
nes de sus alumnos. 

Por todos estos motivos se han hecho acree
dores no sólo a la gratitud de ellos sino que 
de la Patria entera. 

He dicho, 
El señor BRA:&ES (Presid!'!nte) ,- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 
Señor VALDES LARRATN.- Señor PresI

dente. Honorable Cámara, en CEltos últimos di~5 
la benemérita Congregar¡ón de 1015 Sagrado" Co 
razones ha celebrado con e!>pecial brillo y singu
lar realce el aniversario de un acontecimiento cu~ 
ya importancia y tr:EeeCfiencia escapan a los ri"; 
gidos y estrechos moldes de lo privado y particll
lar. para Mnvertirse en un hecho de significación 
verdaderamente nacional. 

Hace justamente Clen años que en una mañana. 
de septiembre abría sus slPplias puertas en San
tiago el establecimiento educacional que dir,ha 
Congregación entregaba a la juventud chilena y 
que fuera bautizado cariño~amente, dE'sde el pri. 
mer momento, con el nombre que se ha perpetua
do hasb. nuedros día/', de colegio de loe Padres 
Franceses. 

Pudo este acontecimiento realizarsE' gracias a 
los anhelos de la Congregación de extender a la 
capital la obra que quince años antes habían ya 
iniCliado .en Vlllparaíso. y debioo a la eOfI'lpren~ 
sión de los beneficios que tal pa!"o significaba· 
por part.e del Presidente de la República, don 
Manuel Buines, quien en 1848 babía ya firmado 
el decreto que autorizaba el funcionamiento de 
dicho plantel ile enseñanza. 

De este modo aquel Gobierno. tan lleno de 
grandes iniciativas, de realizaciones de todo or,. 
den, agrega a la nómina de los numerosos esta,· 
blecimiento~. ·educaeionales del más variado y di
verso género que creara, organizara o anlpara,~ 

ra, 1'1 honor de haber <:ontribuído también a nacer 
posible el funcionamiento de este importante ca· 
legio que tantos servicios iría a prestar en la 
formación de la junntud chilena a lo largo de 
su centenaria existencia. .. 

Sus primeros sacerdotes, empezando por su 
fundador el Rvdo, Padre Vic~mte Duboiz~. ve~ 
nían de la vieja Europa, de la culta Francia, 
Nación que de~de eEe instante. en forma casi pe!"
manen te, siguió enviánrlonos a grupos de sus hi~ 
jos más eBclal'ecidos que lejos de su tierra, su 
familia y su hogllr, entregaron su talrnto. EllS co~ 

nocimientos, su preparar.:.;n. al :>ervicio de la ju· 
ventud que, entonee.'> como ahora. acudía a SU! 

aulas desde todos los extremos del país, en bu~p.a 
de la Verdad Divina y de los eonocimientoe hu
YnanOii~ 
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y así, Francia, la noble y tradicional nac1ón 
amiga, por medio de tan eminentes pedagogos, de 
t,¡:n distinguidos maestras. de tan sinceros amigi)d 
nos participó de su infllll'ncia, de su cultura, de 
su saber, nos entregó su espíritu, es dedr Su al
ma misma. 

No fué sólo su miúón formal' a la juventua en 
los principios de la vE'Idad y del sabl·r. Enseña
ron a conocer, a apretiar y a querer su hí' too 
ria, su ciencia, su literatura, su arte, lo bello de 
su lenguaje romántico y lo sublime de su~, pen
samientos profundos. 

j Cuánta repercusión ha de haber tenido es!,.; 
contacto en el d~serivolvimiento intelectual, pclí
tic o y social de e.ste país! 

Maestros en el má!i amplio y completo sentid,> 
del concepto, hicieron dl'lScall€ar la enscnanza 
fundamentalmente en aquellas bases que a tra. 
vés de los tiempos se m\mtienen como prin'lipios 
esenciale~, de una formación perfecta. 

"Educar, decía en una oportunidad uno de ~RS 
más esclarecidos profesores, el Rvdo. Padre Car
los Monge, es para nosotros principalmente mol
dear el alma del niño, forjar su carácter, conee!', 
val' su corazón y prepararlo todo entero p<lra 
la conquista de su porvenir. estableciendo en su 
pel'5onalidad naciente la jerarquía armoniosa de 
las facultades; 'las pasiones sometidas a la vo
luntad dirigida por la razón, y la razón de rodi
lla.:; ante la Fe que la orientará hacia EUS eternos, 
destinos" . 

y a estos pricipios unieron de~de el primer m~' 
mento la implantación ea la enseñanza de la3 n<)r 
mas pedagógicas mÚE avanzadas, rompiendo a~í 
con lOE viejos moldes que parecían p€rpetuar5{\ 
y esta resolución de mantenerse a la vanguardia 
en cuanto a métodos y sistemae, la han continua
do invariablemente a lo largo de su centenaria 
existencia, rodeando así a este plantel educacto' 
nal del más sólido prestigio, que lits mismas a;1" 
toridade13 del Estado ha,l sido las primeras en 
reCODocer y destacar. 

Con ,iusta raión, frente a este aniversario. la 

Congregación al hacer un re~uerdo de sus añol! 
de labor. debe haber experimentado unos instan
tes de intimo y merecido regocijo. Ha gozado J 
goza de la estimación general. han ganado la gra
titud de Chile y han alcanzado el afecto de llJ~ 

innumerables generacionE':' que niños ayer, ,~ 

hombres hoy, distanci'ldoE a io largo del P;¡t." 
han rendido homenaje de reconocimiento a sm 

'mae3tros del pasado convertidos en lOE amigo", 
del presente. 

Sati,facción no exenta de é'llloci,jn tletlPll qll' 

haber sentido al ver que Su obra realizada él" 

tanto celo como cariño. con tanto apoetolado '1 
abnegación, no ha sido estéril ni vana., 

Innumerables ex alumnos, hoy como ayer. e.Q 
el presente como en el pasado, destácanse en el, 
mundo de las ciencias y de las artes o actúan 
con acierto en el amplio campo de las activida.
des profesionales; llevan la dignidad de los Obis
pos o la sotana austera del sacerdote; alcanzan 
altos grado!', en las 1!'uerzas Ármadas, elevado! 
cargos en la Diplomacia, importantes funcione' 
en la Administración Pública. Cada uno en iU 

acti vidad, unos su la actualidad, como otl'QS lo 
hicieran antes. está contribuyendo, dando algo d~ 
lo que Qtrora 'recibió, al desenvolvimiento espi
ritual o material de Su Patria a la que se apreD 
dió a conocer, a querer y a servir eu BUS añOl 
de niño bajo las sólidas disciplinas de su ens... 
ñanza modelo. 

y si damo.'S una mirada a la historia po
lítIca de Chile tendremos QUe señalar que 
dos ex Presidentes de la República, don Jo· 
se Manuel Balmaceda y don Arturo Alessanm 
dri Palma. recibieron en sUS aulas las pri
meras enseñanzas que son, según se afirm.a 
la.s que moldean y definen la ItJI€rsonalidad 
del hombre; qUe VicepreSidentes, MiiIlistrOlS, 
Senadores y Diputados de brillante trayec
toria y de lucida actuación en un pasado Y 
y cuyos nombres sería largo señalar, bebie
rOn en esa fuente del saber los primero.s co
nocimiEntos. En estos mismos momentos del 
aniversario, se cuentan entre sus ex alumnos 
dos MiEistros de Estado, los sei'lores Opazo 
y Mallet, seis senores senadores y diecisiete 
actuales miembros de esta Cámara de Dipu
tados, 

Ante este aniversario, tan lleno de reeuer. 
dos dI'.' todo orden entre las que cabe destacar 
aquella actitud de todo Un curso die sexto afio 
que después de una alocución patriótiCa de 
uno de los Padres FTanceses pa;rtió completo 
a inco! porarse a las filas de nuestro ejérCito 
durante la Campafia del 79, volviendo lleno 
de glOria no antes de haber ¡perdido a se1s 
de sus cempañeros, niños aun, en las glorIO'" 
sas batallas de aquella gesta heroica, ante es· 
te aniversario repito tan Hgado a tantos as-
pectos de la vida misma del país, el Supre
mo Gobierno no pudo permanecer indiferente 
y fU un acto de justicia que lo honra y enal
t~Ce no sólo se asoció al homenaje público ren· 
dido en conmemoración sino que otorgó la. 
condecorar,ión Bernardo O'Higgins a dos emi
nentes ssrE'rdOt(S granceses que cumplieron 
más de cincuenta años el: el ejercicio dd 
2,]Jo~tC'lado ce la enseñan?a. 

SifIn~ficativa v hermOSa retribución de 
nUestra Patria a quienes la han servido en 
la más 1:.801e de l)'ls funciones. a quienes, S111 
duela, la h'lr 5PJ,tido la han apreciado y. 
por consiguiente la han auerido como a su 
'rop1a llalria_ 
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Qué honrosas tradiciones que seguir tienen 
los dLstinguldos sacerdotes chilenos que hoy 
dirigen 103 destinos del colegio ocupando los 
cargos. recibiendo toda una herencla de -aque
llos benemeritos maestros extranjeros qUe 
ronsagroaran una vida entera al servicio <'le 
JU ml.sión die educadores, realizando sin os
tentaciones, en el anonimato que casi s1empre 
rodea las grandes obras. la más hermosa. de 
las mis:lon~. 

Honorable Cámara: Esta Oorporación ha sa 
01do siempre hacer justicia a los méritos o a laiS 
actuaciones de los más esclarecidos serviOo
res dtt! país. En esta oportunidad. d(:'sde esta 
tribuna, siguiendo esa noble tradición, he 
¡qUlelrido :rend.k ten nOUn:bl"e LV l'Iepresenta
ción de los diputados conservadores un ho. 
menaj3 de especial reconocimiento a la 
Congregación de las Sagrados Corazones por 
IU brillante y centenaria labor educacÚmal. 
asociándonos íntimamente a sUs festividades 
conmemorativas. 

Lo he hecho con eSpecia.1 agrado y sing-u
lar afecto, pvrqu.e he deseado que en mis 
tra6é.3 vaya también envuelta la gratitud de 
¡¡.nade .sua ex alumnos hacla sus nunca OlVl. 
Qi.cios mat'stros. 

Pido qUe. en. nombre de los diputados 
conservadores. se dirija una nota a esa Con
¡regación, expresando nuestras sincera.:; COn 

¡ratul&cl.on.ea y; los sentimientos de nuestra 
rratitud como chilenos por el bien lnmen.so 
real!za.do en nuestra Patria. 

El señor BRANES (Presidente).- 8e en
, ,iara la nota en referencia a nombre de Su 
leñaría. 

Tiene la palabra el se~or Reyes VIcuña. 
El señor REYES (don Tomás).- Sin el tí

~ulo de ex alumno que ostentan los demá.s 
• J)lputadOl que han adherido a este home

le quiero taro tién, en nombre de la Falange 
Nacional hacer presentle l1luestro júbilo al 
tumpllr el Coll'gio de los Padres Franceses 
Pro años de ~nseña.nza. 

La labor docente de la Iglesia es, sin du· 
da., uno de los aportes más fundamentales ,ue recibe la humanIdad, y puede derlrse 
que a través de ella. ha señalado nuevos 
rumbos a la juventud. En realidad. mmensa 
es la. rt"sponsabilldad de Quienes tienem. la 
ftlisión de impartir los principios espiritua
~es eternos de la liglesIa para que aquéllos 
,ue reciben esa. enseñanza sean capaces de 
representar ,y Ipropaga'r.en todos los ac~os 
die la vida. 1~ bases fundamentales del CrlS

t1a.ni.smo, que se pueden restunir en una pa
labra: fraternidad. 

Adhiero, por 10 tanto, ra la proposición del 
leñar Valdés Larraín, para que se dirija una 
IlOta de saludo a esta Congregación. hacipndo 
.,ar, en especial, &1 señor Esteban GumU:;:lO, 
Jaijo de .aquel :recordado varón, ejemplo de 
nuestras generaciones, don Rafael Luis Gumu· 

. GIl9A ¡"_~~.llj.l~l~@.e!l1j;¡Iosde esta T:To 

norable Cámara expresan a los Sagrados Ce 
razones, con motivo de cumpllr cien años de 
labor docente. 

El señor BRMES (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Lira Merino. 

El señor LIRA.- Deseamos adheryno'i al 
homenaje que se tributa en estos instantes al 
Colegio de los Padres FranCéses con ocasión 
de celebrar su primer centenario al servicio de 
la -enseñanza nacional, Y, en especilal, desea 
hacerlo el que habla en su calidad de ex :.lUID 
no de este establecimiento educacional. 

La educación, señor Presidente. institución 
fundamental. sobre La cual puede edifical'se 
sólidamente una sociedad ordenada y pro¡re
sista, requiere de los' que a eIla se dedican de 
una auténtica vocación profesional y sobre to
do de una personalidad moral superior e inta· 
chable. Nadie mejor dotados de estos atributos 
que estos sacerdotes venid'os de ultramar OU~ 
unen, a las condiciones señaladas un bagaje 
cultural propio de su país de origen, fuente dr 
saber y de cultura: la Francia inmortal. 

Herederos por España de la tradición l!ris
tiana. latina, nuestras juventudes se dispusie
ron dócilmente a recibir sUs enseñanza.s, Y el 
fruto cosechado lo han podido apreciar ~n to
do su valor en estos días en que sus ex alum
nos han acudido presurosos a testimoniarles su 
aprecio y su cariño., 

Nada más. señor Presidente. 

9.- ANIVERSARIO DE LA REPUBLICA 
DEL BRASIL.- PETICION PARA EN
VIAR UNA NOTA DE SALUDO A LA 
CAMARA DE DIPUT ADOS DE ESE 
PAIS. 

El señor BRAtqES (Presidente).- El Hono
'rabIe señor Jorge Meléndez ha, solicitad":> de 
la Mesa dos minutOs para hacer una :»roposi. 
ción. • 

Con la ver.ia de la Sala, puede usa¡- de la 
piclabra El Honorable Diputado. 
Acordado. 

Tient:! la palabra Su Señoria. 
El señor MELENDEZ.- Con motivo de ce

lebrarse hoy el glorioso aniversario patrio de 
la República hermana del Brasil, me permitO 
pedir al señor Presidente que .se sirva reeabar 
el asentimiento de la Cámara para enviar un 
cable de saludo a la Cámara de Diputados de 
ese gran país, qUe tan sincero afecto profesa a 
Chile. *1 

El señúr BRAÑES (Presidente).- Debo ad
vertir a Su Señoría que, en conformidad a un 
acuerdo adoptado por la Honora,ble Cámara, 
el día de las Américas, esto es, el 14 ~ abril, 
la Mesa envió ya este cable de salud~ a la Cá" 
mara dE' Diputados de la República del Brasil. 
e izó el pabellÓn nacional. en su hQl¡ar, en el 
~dificio d.e~tó\ Co.rporació,ll. " 
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· El señor MELENDEZ.- Me felicito de la 
determinación tomada por la Mesa, $eñor Pre
si<lente. 

10.- PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor BRA1'l'ES (Presidente).- El Hono
. rabIe señor Soto 'na solicitado de la Meza <liez 
minutos para réferirse a un problema de la 
provincia <le 1'l'uble. 

Solicito el asentimiento de la Sala para con
ceder la palabra al Honorable Diputado. 

El señol: HUERTA.- ¡No, señor Presi<lente: 
El señor BRA1'l'ES (Presidente).- No h~ 

acuerdQ., 

11.- AUTORIZACION PARA CARRERAS 
EXTRAORDINARIAS EN LOS HIPO
DROMOS DE SANTIAGO Y PARA UN 
SORTEO DE LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA A BENEFICIO 
DE LA FUNDACION DE "VIVIENDAS 
DE EMERGENCIA" Y OTRAS INSTITU
CIONES. 

El señOr BRA1'l'ES (Presidente).- Entrando 
ti la Tabla de Fácil Despacho, corresponde se
gui:' ocupándose del pr oyecto de ley que au
toriza la celebración de caréeras extraordina
rias en los hipódromos <le Santiago y de un 
Sorteo de la 1:'ol1a ChÜ€Ila Qe BeneÚcencla D 

· beneficio de la "Fundación de Viviendas' de 
Emergencia" . 
· Se van a leer algunas indicaciones llegadas 
a la Mesa, 

El señor RIV AS (Secretario). - Se han re
cibido las siguientes indicaciones: 

Del se!í0r Venegas, para que se agregUe un 
inciso que diga 10 siguiente: 

"Auméntase en $ 10. el valor de la< actua
les entradas del Casino de Viña del Mal' des
tinándó'e esos fondo. al mcremento cte lOS ca
pitales de la "Fundación de Viviendas de Emer 
gencia". 

Del señor Bustos, para C]~::: el artículo transi
torio del proyecto se redacte en la forma si
guiente; 

"e,m el mismo objeto ,e igual reparto ~ el 
porcentaje señalado en el artículo 1.0, se fa
culta ..••• 

De1 señor Santandreu, para agregar al pro
·yecto el siguiente artículo nuevo: 

"Art .... Las Compañías de Seguros, incluso la 
Caja Reaseguradora de Chile, cooperaran semes
tralmente al mantetlinuento de la "FundaclÓll 
de Viviendas de Emergencia" con el uno por cien
te de las utilidades que arrojan sus balances, CQ_ 

. rrespondientes al semestre inmediatamente an.e
rior. 

Corresponderá a b1 Superintendencia de Com
pafiías <:le Seguros, Sociedades Anonimas y .!:S01-
sas ae Comercio tiscalizar el aporte que en cop-

formidad a esta ley deben hacer las Compafllas 
de Seguros a la Fundación antes mencionad.a·, 

Del señor Donoso, para reemplazar el inciso 
:::egundo del articulo primero, por el siguiente: 

"Los recursos que produzcan los sorteos y que 
se refieren al articulo anterior, se distribuirán 
en la siguiente forma: ellO por ciento a beneficio 
de la Sociedad Protectora. de la Infancia; el 70 
por ciento para la Fundación de Viviendas de 
Emergencia; el 10 por ciento para la FundaCIón 
"Marcial Rivera"; y ellO por ciento restante pa
ra la reconstrucción del Colegio Salesiano de Tal
ca y de la Escuela Agrícola de Duao (Talea). 

Del mismo señor Diputado para agregar un ar
ticulo nuevo que diga: 

"Art.... La Corporación de Reconstrucc:1ón 
destinará dos millones de pesos para la recons
trucción del Cole::io Salesiano de Talca y tres 
millones de pesos para la reconstrucción de la 
Escuela Agrícola de Duao". 

"Estas partidas se consultarán en el Presu
puesto de la Corporación del próXimo afio, s111 
Que sean cargadas a la cuota que en la distribu
ción de sus fondos, la Corporación <lestlna a la 
provincia de Talea". . 

"La Corporación de ReconstruccIón percibirá 
ellO por ciento de los fondos a que se refiere el 
articulo primero y que están destinados a la re
construcción del Colegio de los Salesianos de 'l'aJ
ca y de la Escuela Agrícola de Duao, con el OD
jeto de atender a la amortización e intereses 0.. 
los préstamos señalados en el presente artlc~o". 

El señor BRAfíF..s (Presic1ente). - Contmua 
la discusión del proyecto. 
• Estaba con la palabra el Honorable señor Reyes 
Vicuña. 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor REYES (don Tomás). - Señor Pre

sidente había hecho presente, en la sesión ante
rior, q~e este proyecto, fuera del financiaInlen
to en principio inconveniente que consultaba, au
torizaba también la coristitución de un nuevo or
Imnismo, que encararla el problema de la halll
tación al margen de las dispOSiciones que rigen a 
la Caja de la Habitación. . . 

El Honorable señor Donoso me ha lac¡litado 
algunos antecedentes ae la Caja de la Habita
co:ión que creo de interés que conozca la Hono
rable Cámara. 

Actualmente, por intermedio de la Caja de la 
Habitación se construyen viviendas de 4!i me
'\l'os cuadr~dos, mientras que las viviendas ü. 
emergenCia que hasta ahora se han constrUido. 
tienen sólo 28 metros cuaarados, o sea, un 60 
por ciento de la superfiCie dé las edificadas por 
la Caja de la Habitación. 

La duración probable de las casas que constru
ye la Caja de la Habitación alcanza a cuaren;a 
años, mientras que l~ de las viviendas de emer-
gencia sólo alcanza a diez años. . . 

El costo actual de las viviendas construidas por 
la Caja de la Habitación alcanza a 50 mil pesos, 
fT:ientras que el de las viviendas de emergencia 
"Jeanza a 21 mll pesos, o sea, aproximadament. 
la mitad del valor de aquéllas. 

El señor REYES (don Juan de Dios).- Porque 
unas son viviendas defihitivas y las otras Q8 
emer~encia .. Eso 10 tiene que saber Su SCfiorla. 

El señor REYES (don Tomás). - No lo estoy 
discutiendo, Honorable colega. 

El señor V ALDES LARRA IN . - La d.uraclóD 
de diez años que Su Señona atribuye a las Y1-
vlencias 'le emerj'encia. u teórica. 
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El señor REYES (don Tomás).- Tan teórica 
Gomo la de las otras que duran cuarenta afios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Hono
rable cOlega, varios Diputados tenemos mteres 
en intervenir en este detate, por lo cual ruego 
a Su SeñOl"Ía se sirva evitar los diálogos. 

El señor REYES (don Tomás). -' En respues
ta a 10 Que ha aicho el Honorable señor Juan 
de Dios Reyes, ckto declrle lo siguiente: Las ca
sas ae emergencia cuestan 21 mil pesos, y las Que 
construye la Caja de la Hatitacion, 50 mil pe
sos, ahora bien, si las primeras duran diez anos 
y las segum!as cuarenta; si aquéllas tienen una 
superficie de 45 metros cuadrados y éstas ultimas 
28 metros cuadrados, perfectamente podria la 
Caja de la Habitación reducir la superficie de las 
casw¡¡ Que construye. 

El señor DONOSO . - ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable colega? 

El señor REYES (don Tomás). - Con mu-
cho gusto. . 

El señor DONOSO. - Con el perdón del Ho
norable seilor González Madariaga, quiero com
pletar los antecedentes Que está proporcionando 
el Honorable señor Reyes Vicuña, a fin de C001'

dinar más el debate. 
L" Honorable Cámara, debe pesar bien los da

tos que ha dado el Honorable colega, ya que es un 
problema digno de estudiarse si conviene o no 
construir este Lipo de habitaciones de poca dura
ción, que está hacienuo la llamada "Fundaclón 
d.e Viviendas de Emergel,cia·'. 

En la sesión pasada, manifesté que en las ca
sas de la Población Bolívar, donde se levanta
ron viviendas de emergencia, se edificaron habl
taciones de tW.Jle superficie, por 38 mll pe~os. 

RectificanCio ese dato y agregando ahora la ci
fra correspondiente a los gastos de admmistraclOn 
de la Caja, puedo asegurar que, en octubre del 
año 1947, se entregaron casas a la Población Bo-

. livar de una superficie de 47 metros cuadrados. 
con un costo de edificación incluidos los gastos 
administrativos, instfllación de agua potable, luz 
eléctrica, alcantarillado y artefactos, como coci
nas, lavaplatos, lavatorios y baños de lluvlas, por 
W1 total de $ 41,577. Esta cifra no comprende 
el valor del terreno, como 19ualment.e tampoco 
lo comprende el de las viviendas ele emergencla, 
que tienen la mitad de superficie, y que cuestan 
veinte 1,il pesos. 

:r1U" "tra parte, e,te es un dat,,' comParativo 
d.1gno de anotar; la Caja de la Habitación está 
constl1.\Yendo en La Legua casas con bloques de 
cemento y mad.era, e;:; decir, del tipo QUe ha le. 
vantado la Fundación de Viviendas <:le E;mergen
c.i.a. y de las que propicia el Diputado que habla. 
que son d.e mayor sol:dez y d1Jr"c:ón. 

Al respecto puedo decir qUe clXJ.>to por metro 
cuadrado es para las casas de madera --cOsto por 
cw¡¡a, no por metro cuadrado; rectifico el dato
eon igual distribución e ig1l2 ~ superficie edificada, 
de veintlc\'\atro :tIcH p=sos, y en COllS~I'UeclOlles con 
bloques de cemer.to Ue 25,200 pesos. Hay, pues, 
una ctlferencia por cas'l de solament", 1,200 pesos, 
10 cual me hace p~ll3¡:1' que es más conver,¡ente 
la construcción con bloques de concreto, qUe e", 
definitiva y no está expuesta a incendios qus ia 

< oonstrucción de madera, que tiene los graves 1I1-
convenientes qu-e he señalado. 

El señor GARCIA BURR, - Convendria reco
'lnendar la con.stl'ucción con bloques de concrete 

El señor BRAAES (pre.sidente).- ¿Ha termi. 
nado el Honorable señor Donc.so? 

El señor DONOSO,- Sí, señor Presidente. 
El .señor BRAAES (Presidente)._ Puede con

tinuar el Honorable señor ReyeS • 
El .señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿M~ per" 

mite m:a interrupción, HonJrable colega? 
El smor REYES don Tomás), - No sé si serA 

procedente, o si la acepta la Mesa, 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- 81 se cte. 

sea conocer el problema, creo que estas LaterruT;). 
clones son indL>pensable.s. 

He quedado profundamente sorprend.1do, sefior 
PreSidente,. porque el dato que en e.ste instante se 
ha proporcIonado a la, Honorable Cámara en el 
,ent1do, que la Caja de la Habitación ha podido 
const~wr casas con 45 metros ouadrados Qe ed..\.. 
flcaclOn y con un costo de, más o menoo cuaren. 
ta y un mil pesos. . 

El señor REYES (don Tomás>.- Cincuenta mU 
pesus. 

El SerlOr ALDUNATE (don pablo). ___ El <:tato 
que acaba de dar el Honorable señor Donoso es 
cuarenta y un mU peso¡¡. 

He quedado profundamente .sorprendido ele es. 
te dato y del debate que ha habido en esta Sala 
señor Pre.sidente en el que se trae a colación un 
tema como éste: puesto qUe es pc.sible compro. 
bar --y aquí mismo siempre se ha so.stenlc!<>- QU" 

las casa que entrega la Caja de la Habitación 
valen c~enU! velUte, ciento .reL.1~.a o ciento cua
renta, mn peso.s. Seguramell~e f>ll est,e ~ a1.>la. 
do señalado por el Honorable Séñor Donoso Qeben 
ser efectivo.s sus datos por Tazara's que "lO pode
mos adlvinar; pero creo que e.s imp031J;¡le que ,.. 

. ,rate de una J.nformaciÓn de oarácter general. 
Tanto es así, qUe me parece que en la se¡¡lón ante. 
;erior se discutia la mod.i!lcación de la ley que 
!omentaba la edifkació~ ce ca .. as econ6rr..:~:s fn 
la que se establecía que el metro cuadrado de f'ci1. 
ficación no poctia ser .superior '1 la mitad del suel
do vltal. Se agregaba que e~ta rii.spoói1~ión d~bía 
ser mOd1f!cada porqUe no aao1a ':linguna emprEsa 
ni con.structor que pudiera €mpren:lt'r la construc. 
ción de una obra dentr,:, de e~te :!mi'e. 

De acuercto con e.ste dato, ca.sa.s con cuarenta y 
::inco me.ro.s cuadrados de edificación valen cua. 
renta y un mil pesos; el metro cua.-drado d .. ~ñi. 
ficaclón re~ulta, más o menos, a nOveci~ntés !Je
sos, o algo así. Con.sider,. que hay ion este dato 
una contradicción total Cl;',h todos los datos Que se 
han proporcionado en todos los debates habidos 
en esta Corporación y con la realidad que dia a 
día Se sefiala en la práctica. 

,Me parece que no hay lladie qUe pued¡¡, sosteruor 
en este pais, que co.u.;;trucciones definitivas, o dé 
cuarenta años de dur¡¡clÓn pueda,ll sor levantadaa 
a, razón de novecientos P~S06 el IIl~t"~ ;!uattrtt ... o de 
ed lÍlcación. 

De modo, señor President~, qUe creo que este 
date clebe ser rectificado o, en tocto ca.s<> 'lO ser 
con.slderado como definitivo para. la di ... cusión d.e 
este proyec:.o, 

El señor VALDES (don Luis). - lMe permite, 
Honorable colega,? 

El señor ALDUNATE (don Pab:o).- Estoy ha. 
~iendo uso de una. lllt~rtlm~l?n P.:oncraLle 1).0\1.
¡·ado. 

El SEñor VALD~'J (dOn Luis) ,- Su Señor1a no 
ha tomado en CU~!1t.'t los jastos geneTfüps de la 
"aja de la Habita:;,~ó41. 
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El señor BRAAES (President~).- Debo adver
tir al Honorable señor Reye-;s I,lue sólo le Quedan 
tres minutos de su discurso. . 

El señor ALDUNATE (don Pabl')l.- Ag¡·8.dez
co a Su Señoría la interrupción que me ha COlL 
ce4ido. . 

ll::t sdi.or BRARES (Pr~s1dente).- Pueo.e con-
.inuar Su Señoria. 

El señor REYES (don Tomás). - Las dis
tlntas observaciones que aquí se han :'1.echo, 
en ningúl: caso. a mi juicio, destruyen. aun 
cuando haYa situaciones de algún volumen. 
la posibilidad de que se construyan casas bas 
tante definitivas en su solidez y en su cura
ción, por sumas equivalentes a las QUe ha 
iniciado la Fundación ele Viviendas de Emer
gencia. 

Pero estos antecedentes aquí proporciona
dos no me han llevado sólo a hacpr una eom-
paración del costo, sino, principalmente, a 
estimar lo que me parece un mal procedi
miento, como es que el Estado u organismo 
que, en definitiva, se amparan en la tutela 
del Estaelo, inicien. con una organización pa
ralela, trabajos que debieran estar concen
trados en una sola institución, la que, en 
este caso. estimo que debe ser la Caja de la 
Haoitación Popular_ 

La Caja tiene capacidad técnica. organi
zación y sentido social para abordar el pro' 
blema de la vivienda. Si hasta el momento 
no ha podido hacerlo o no ha irticiado este 
tipo .de vivienda minlma, a mi juicio, se debe 
a un mal criterio seguido en su administra' 

. ción, porque es evidente que, en las circuns
tancias pavorosas de déficit de haoitación 
que hoy día ex,iste en Chile. es más impor
tante la construcción del doble o del triple 
de las habitaciones que actualmente se rea· 
lizan, que pueden reunir todas las condicio' 
nes de confort o de presentación. pero que 
no alcanzan a eliminar, en una proposición su 
ficiente. el déficit de habitaciones de que 
adolece Chile. 

El señor BRA~ES (Presidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputaelo? 

Ha terminado el tiempo del discurso de 
Su señoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALE'Z MADARIAGA - Pi' 

tio la palabra. señor Presidente. . 
El señor BRA~ES (Presidente). - Tienf 

la palabra Su Señoría. 
El señor OQNZALEZ MADARIAGA. - Se

ñor Presidente, he teniao ocasión de conocer 
este proyecto de ley por el estudio que de él 
hizo la Honorable Comisión de Gobierno In
terior. En seguiaa, seí\or Presidente, porque 
tuve ocasión de visitar la población de casas 
de emergencia y he tenido ocasión ele visitar 
también algunas construcciones Que está 
realizando la Caja de la Habitación. 

Anoto que aquí se ha proa\lcido una ver
dad.era confusión y que se ha creíao que la 
c~trucción de casas de emergencia signi' 

fica un ataque a la Caja ae la Habitación o 
que se van a sustraer los recursos necesarios 
a la Caja de la Habitación. 

El señor DONOSO. - No, Honorable D1" 
putado. Si me permite ..• 

El señor BRA~ES (presidente~. - El Ho
norable señor González Madarlaga no acepta 
diálogos. 

Pueae continuar Su Señorta. 
El señor OONZALEZ MADARIAOA.' - Lá 

Caja de la Haoitación Popular está lleniUlelo 
un papel social impQrtante, señor Presidente. 
y se le aeoen elar todos los recursos necesa-
rios plua que continúa su obra. . 

Se trata. como se ha dicho aquí:, señor Pre
sidente. de construir viviendas de emergen
cia. ¿Por qué? Porque hay un déficit de ha.
bitaciones. 

Tengo aqui a la mano los siguientes datos: 
faltan enel país de 350 a 400 mil casas; en 
Santiago sólo hau un déficit de 120 a 150 mil 
casas. Igualmente, la gente que no tiene hO'" 
gar en Santiago, que vive en las "poolaclones 
caUampas" o en conventillos declarados· m
salubres o inhabitaoles. o debajo de los puen
tes, llega a alrededor de 200 mil personas. 

Esta es la realidad de la situación y la 
necesidad quel país tiene de construir 17 mil 
casas al año, más o menos 

Sin embargo. ¿qué es lo que ocurre, señor 
Presidente? Que la. construcción de casas no 
pasa de 5 a 6 mil auinientas al año, ou"
dando un d.éficit de 11 mil casas por año. y 
cem.) este defíclt es acumulativo, la situa
ción e~ pavorosa. i 

Ahora bien, por una iniciativa nacida co
mo r:onsecuencia de las audiencias populares 
de S, E. el Presid.ente d.e la Repút.Jlica s. 
ha l'egado a la con.strUCClOn de estas viv;en' 
das de emergencias con el aporte de recursos 
particulares y ahora se trata de asegurarle 
recursos para seguir ad.elante con nuevas 
construcciones. obra que ha toma.do a su 
cargo con elevad.o altrl.l.ÍSmo, la esposa de 
Su Excelencia. 

No se han amagado. en ningún momento. 
los fono Os que se conceden a la Caja de la 
Habitacíón y lo ql,l.e se pretende es coÓperal' 
y aliviar en parte este pavoroso problema .;¡e 
la habitación en Chile 

No se trata de aplicar ningún impuesto. 
como oigo decir a Un Honorable cOlega. sin 
duda, por desconocimiento del problema en 
h discusión de este proyecto. 

La Comisión de Oobie-rno Interior rechazó 
las carreras extraordinarias para financiar 
e~te proyecto; sin embargo, se ha incluido un 
artículo transitorio para autorizar la cele
bración de carreras extraordinarias en dias de 
trabajo por una sola vez en cada uno de los 
hipódromos ae santiago d.urante el año 1940, 
f.. pesar de la nobleza y de la impor:ancia. 
!'1ue tiene est.a iniciativa de 'construir vivien
d.p'~Q .econgmk!as. YO rechacé esta forma de n.-
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naDClanúenté, 1ieNfueSiempré me he 'tnante~ 
nido. eontratlo ,a estas, aotiv1.dad"'s relQ.clona.

" C4&.~on el ¡Juego;pero¡én cambio. le hemos 
c~m¡;edido a esta. ~unda~!ón,otros recursos, 

D'ebo a~regar otras ,palabras con" resp.ecta 
s; 'estas llatna.das casas de emergencia en 
cuanto a superficie, ·Estas·· casas tienen dos 
piezas de tres por tres metros cuadrados. 10 
que .da· un total d:e l1f-metros cuadrados, tue
ra de· servicios . Como ..estas' piezas. más ~o
nÓmicas; no tienén cielo, el aire ent:ra oor el 

, techo, pOTqueSe' trata de una constr.ucclón :de carácter múy livfano.· "', 
Un tipo parecido' dé casas está haciendo 

: .la.Caja de la HabitacIón en:La Legua. entre 
.. las. que hay un grupo de madera con un cos, ter de! veinte. mil,. pesos:. y. de, veinticinco mil 
. pesos con bloques de concreto, sin incluir los 
, tastos de urbanización y el costo del terreno. 

Eslas casas' tie "costomIfl¡JÍio tienen una su
. ,perficie de 24.50 metros: con medida dé 3.50 me

tro~:' por 7 IDt'tros v son mejor. concluIdas que Iso 
v1V'ienaÍlll deemergéncia. 

'El señor CA~AS . FLém:ts'.~ ¿Úónde están 
: · .. as, .casas. Honeraolé Diputado'?' 

El señor GO,NZt\LZEZ' MADARIAGA.- En 
la Población "La Le¡m¡¡". ',. 

v.aya a verlas. Honor·aliJe. colega. 
El señal' CA'1Q'AS· FLORES.-·, En tal caso, pe

dirili Que .ie nombrara una Comisióll':._ . 

El señor" OONZALEZ MADARIAGA._ ¡Ad-mirable, que si! nombre!· ... 
.;. yi) estimo que.· los poderes públiCos debieran 

resolver la construcción de unas 300 mil casas en 
~l pais, de alg:¡.¡na .. IUaJlera. .. ~ I:.a,Cámara debiera 'áar los rec!ltsos' . indispensables para salir de 
esta· .IIituAci6n' (tue agl'lIVa' los;problemss soc'i'ales, 

,.,quesufre la RepúOlica. Iilomiciliando rápidamente 
• los que Cll1'llcen de ho~ar. Las casas más econó· 
ft:I.iéas de l. Caja tampoco' irñ¡)idenla entrada del 

; 'tiento, por áeb'ajo' del· teé!ho, porque careCen de 
.• 10., aderná..s. ~l'lJj¡¡Q: es -:-de concreto ... 

,Un señor Diputado.- No son casas, son barra--.s.:. ..," " '. 
El señor GONZALEZ ·MÁDARIAGA,- Probable

,.·Dtente sean bSNac&S; ,péro. que se quiere. es Dre
ferible Vivir en una barra.c,a Q\.ie bajo. un puente o 
.. una población "callampa".: 

'Lo mejor ~ eherriigo ;·¡j'elo bueno: Y ¡reneral
cente C1lrecemos de sentido· práctico. 

Me .hall asegurado; porq\,le:no lo .be. visto, Que 
en ChUlán se han constru1clo 7 edificros monumen·'tales que estlÍrlan ·bieñen poblaciómis densas des' 
Uzuldoil • instala.r oficinas públicas.· .. 

,La verdad .es.qu.e .frecuentememe no. hacemos las cosas que necesitarnos; pero cuando lle¡amos,.a 
"aculas, la~ hacemos con disPendios enormes. Pa
reft· que fuéramos un" país' enfermo, sin el sentí-
_~ 4e la prop!>rc¡óll. .... 

Ea po. e50que c~and9 ll,eia un Pr~yect!) a la 
Cimara destinado a dar recursos. a estimular esta kle. que es nol>ilísima; en circunstancias que la ne
euldad la jUlitilica .sobl'adamente' baIla oPosiCión, 

Yo le daría 'l la Caja .de. 'a .Ha,oitac~ón .:uán
"fu~ra posible l:Jara .que ae:tivii! l~constJ'uccióll de 
.... «OD(ltnicá¡¡'" eJí' cambio le negaría autori
.~n para qué·'venda. larga- plazo ·}:as 'casas qu. 
~ya. Esta· me pareae qu~ .. ,l,Kk pl.Ultlil muy ............ " ..... 

Elseñot tJA~Ag FLORES.";;' '¿No' .qW~r~ 'Su 
Sefioríaque haya propietarios?' ... . 

El. .señor. GONZALEZ MADARlAGA,- Pre
fiero QUe.. j:¡:¡ya _ gente domiciliada en vez de pro-
propietario~. . . . , . 
.-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A LA VEZ. . ... 

El seño!' BRAREs· (PRESIDENTE),-R1.:ei~ 
a los Honorabies DipiJtado~ 5= 3irVan U·Q iterr\4h1-o:· 
~~ . 

Puede continuar el 'Hbnoráble señor ·Gol1zá· 
lez Madariag~, 

El .señor GON.ZALEZ. MADARLAOA.- . Que 
hagan proPietarios la., Cajas dl" Pl'evi~ión, ~omo la 
de Empleados Públicos, la de Empleacio.s ParticU
lares, del Seguro' Obrero. hs MuniCipalidades. 189 
Empresas Industriales. etcétera: pero que la elija de la Habita~ión constru.ya y venda al. CDntado a 
estos organismos, para que continÚe construyendo, 

Cónvirtamos a la Caja de la HabitaciQn en 
:nstrumento de trabaio. Esto es lb que no ball en~ 
tendido algunQli. Honorables {'oiegas. 

La Caja construye una JJoblac4ln Y- v::md€ 
las casás a 30 años plazo, luego. tiene que eS· 

. tar recibiendo mes a mes la pequefia cuota 
de la' amortizaéioñ y' rrian tener además vi
gilancia sobre las propiedatles para 'evitar' SU 
deterioro, con lo que se órgariíza una buro. 
cracia para la atención de estos ineriesteres; 
y cdn todo esto se deshaeen sus capit.ales. 
Demos a la Caja de la Habitación· los re"ur
sos necesarios para que l)aga "obra .s.ocial y 
venda las casas que construya, pero que la 
calidad de propietarios se dé a las personas 
por intermedio de propietarios se dé a las . 
personas por intermedio de otras instltu('io~ 
nes, esto es lo correct.o, pero algunos honora
bles colegas parece que no quierenenten. 
drelo asi. 

Me ltlsinúa un' Honorable COlega la necesI
dad de prorrogar la hora para. continuar la 
discusión de este proyecto y. en reali<lad, t1ene 
toda la razón. 

El señor BRMES (presidente).- SOiácito 
el asentimiento de la Sala para destinar el 
resto del tiempo del Orden del Día. a seg1.lb.' 
dIscutiendo los proyectos de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

E. señor CAriAS FLORES,~ NO; señor pre
sidente! 

El seño.r BRMES (Presidente).- No tiay 
acuerdo. 

El señ.or apNZALEZ MADARIAGA- Sefior 
Presidente, . vaya, agotar ~l min uta que queda, 
lamentando esta, o;:lOsi¡;:lon. " _ 

El señor· MARTONES.- Para este proyecto 
pouría habtir acue'rdo; senor Pre·sidénté... • . 

El sefior GONZALEZ MADARIAG A.- Esta
mos casi ªl térm1no del perlado . ordin~rio .de 
sesiones y En este ca.'lO sólo se trt\ta. ~ una 
iniciativa que la C'Ímara debieraapro'car con 
aplausos. párque· ni:;' tiéne otra. final1cladque 
la de· sérvIr ,d: pUl~bl0 qué sufre y que" trata: 
de saearlo de las famosas poblaciones,callam
pas, donde vive metido en "¡'ba-l""Ipa.ra: dar,. 
le \U¡ 4QlllÍcUío~Q¡¡eñQ. tltIQ tnuMQ ~. de- . 
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cen~e: Sin embar~o~ ~te proy_ecto, que es fa
eUis,mo y ,cuya co~venieneiacomprenden los 
RH. Diputados Ue tocios. losPart;(,iOs que lo 
han. estudiado, encuentraopoSwlÓn para que 
se prorrogue el tlempo necesario a fin de que 
ae~ despach~do en esta nlisma ge.;.lón. ¡Que 
trlste ejem~lo da la Honore,ble Camara. que 
ay3t no mas votaba impidiendo que .se rus
cu:lera Un proyectó en til·que J¡{)s Honorables 
colegas tienen interés. 

El z~ñot: P¡ZARRO (dO~ Abe!ardél),- ¡SU 
Señoría no debe calificar a todos así! 

El ~t'ñor BR AÑES (Presidente). - Ha ter
minado t"I. tie.nlpo destinado a la :L'abla de ]<~á· 
cil Df'I>pa(!ho. 

El sf'ñor CORREA LETELIER.- Señc>f 
Pre¡idente, ¿por qué lJO ~olicita nuel'ame·nte ei 
agentimiento de hi Sara para prorrogar la bora? 

El, señor BRA:&ES (Presidente). - Solicito 
nuevamente el asentimiento . de la Silla para 
destinar el re.to del tiempo del Orden del Día fI 
seguir conociendo de lo~ proyutos de la Tablll 
de Fácil Despacho. 

El señor CASAS FLORES.- No, seflor Pre
sidente! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿MI! 
permiter 

El señor BRARES (Presidente).- No hay 
Il'uérdó. 

El S€ñor MARTONES.- ¡E$ una lástimal 
El señor SANTA~DREU.- No se opongll 

Honorable señor Cañas Flores! • 

12.-SUBVENClON A LA UNIVERSIDAD DE 
OBlLE PA.B.A ADQUIRIR INSTRUl4EN 
TAL DESTINADO A LA ESCUELA DE 
JrU:IJlCINA.- PREFERENCIA. 

El señor BRARES (Preilidente). - Entrando 
'.1 Orden del Uta corr~pondería ocuparse de 

los proyecto!;! en eegundo informes ; pera. pre· 
yjltinente quiero solicitar el asentimiento de la 
Sala para discutir sobre Tubla: el proyecto d" 
ley que concede una subvención· a la Universi
dad de ChHepara adquirir el u.strumeutal 
que re~mplace al destruído por el incendio di' 
la. Escuela de Medicina. y el-proyecto que au
mf'nta el aporte fiscal a 1& 'Universidad -de Chi¡ 
le a que ~~ re!iere la ley N.o 7.235. 

Acordado. 

Se va a dar lectura al primer proy~to de ley. 
Boletín N. o. 6.436. 
El señor arvAS(Secreta.rio).- Le eomi. 

,óll-dt: .Edu~ióll Pública p~pone a. la Hono~ 
lbl~ C~a· que .1 pr~)"~oto sea· aprobado ell 
~ IiIUiC'lltti lémdllol; 

"ArtiCulo 1.0_ 4uiQrízase al Pre.iicl.ente dt 
IIL República pan ·que· t»;orguea la UDiv¡;l'Sl~ 
d!ld de Chil4l. por 'Una lIQla vaz, una subvel1ciátl 
de diez willoneo; de pesoS ($ 10.000.000) que ~a 
berá invertir en la a~qui,¡;jc¡9n' .4e in3trwi1~úf.a¡ 
y 3ub:;taucia". químicas ae .Il.'lo-eientífie-o.y. C¡;i 
eu.s~ñ¡¡nzll, en. reempl~zo de .los ,que fueron con. 
:¡umido~ por el incendió de 2.de diciembre de 
1948 que d~truyó la. 'fil~ul'la de Medicina d_ 
pendiente de dicha Universidad. 

Artículo 2.0-:- LibfJ'u~ de dér~h06 de inter 
nación. de almll:c.enaje. de ,los impue3tos t!!.t.!." 
blecidos en el Decreto N.o 2,712, de 18 de ago ... 
to de 1943, que fijú el texto refundido de hu 
dí.>posicionef; sobre el impuesto a la interuci:61l. 
a la producción y cifra €te negocioíl, y SIlS mÓcÍi .. 
ficacione><.po.!!teriores y, en geperal, de todoc 
lo~ derechoi!> o contribuciones que se percibaa 
por la3 Aduanas, al in,trumenta:l y substaneia. 
químicas de 0$0 li.ie~tmco y de en.se~nzá, q .. 
3e import.en oon el producto de dJnacio¡¡..,.. 
hi'!cbsó! en .: paí,;; o con los fondos que H ot\}t
gan a virtud de-! artículo 1.0, siempre que' ~íé4 
de¡tinadQs a .1& Eilcuela de. Medicina de la UAl
ver3idad ~ Chile. 

Artículo 3.0.- El ga"to que demande la pre· 
5ente tey fH> dedueirá de! iwperlívit que pro4a
jo el ejerclcio fmancÍero del Presllpue.sto del 
añí> 1948. ,. 

Artículo 4. &- E.$ Íley ragiti de.¡de la tr 
cha de iU publicaci6n en .el '.' Piario Oficial ':.1 

La Comisión de Ha.?ienda feeoulÍenda apro
bar el proyeetodli! la ComlsiólI-. de .EduCaei6a 
cou una. aola moUíf~ca~ióñ; la, ~.~Ilmenta.r .. ~ Ü 
willon~ de pes05 la. 3u.t>veDci6n collSultada' err-el 
a.rtíeulo 1.0, que e. :-.c()lD.O la Sala ~ ba Qíd~ 
de. 10 millone~ de .pew!. ' " .. 

El jeflo? BRASE.'; (PrEBidente).- En dia'C1S~ 
sión general él pwyecio. . 

Diputado Ioforman~ eselB<II¡orable seri~ 
Amunlltegui. 

OfrezcQ la palabra. 
El s~ñor MRLENDE!Z.~- Pido la PaIabra~ i .. 

úor Presidente.' ,. . . . . . - _.: 
El seDor J3R~ES {Presideate} ..... Tiene la 

palabra Su Señor(a.· 
El senor MELEND:EZ.- . Señor Preside., 

e-tiu:¡o que e'lt.e proyecto es de suma importaD· 
cia, pc,rque tiend,,¡¡. proporcional' IÍ ·la &cuela 
dI' Medicina los rf'cu~Q,I] q~e lIeee~ita parll.:rll~ 
cuperar el materia! d~ i'ueñauza· que destnIyó 
el illcendio de dieiemb~ d~1 a.f,¡o pa.>ado. _;A.~. 
wismo, cOll.sider\l ~u1acet.t.a4a. la .indieaci~ 
formulada ell la. Comisi&n dr -Raciel1da, el1 "ti 
ie.lo1t.iI1o~ .. allJllllllZlt.a: da l~·. 15'lI\UloOlll l.I.&¡i'* 

"t'O, 
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yenci6n que s.e otorgará a la Universidad de 

Chile para este ~fecto, puei!· el valor del instru· 

mental, que !Se está adeudando, . parte del cual 

ya se laa enoorgado a Estados Unidos y parte 

está actualmente en pojer de la Universidad. f'E 

muy superior a la suma que se ha acordado por 

la Comisión de Educación. 
De tal manera, apoyo ampliamente el proyec

to, no sólo por tratarse de una obra de gran 

magnitud. sino pClrqu-e. además. es urgente 

proporcionar too os los recursos necesarios a la 

Escuela de Medicina. Mientras más demore

mos nuestra decisión más estrecha va a que' 

dar la ayuda propuesta. 
El señor BRAÑES (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor CORREA LETELlER.- Pido la 

palabra. 
El señor BRAÑES (Presidente). - Tiene la 

palabr.a Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- En la Co

misión de Hacienda voté favorablemente este 

proyecto, por cuanto creo que es una obliga' 

ción concurrir al restablecimiento de la nor

malidad d; los estudios de la Escuela de Medí 

cina-. 
Sin embargo, voté negativamente el artículo 

que se refiere al financiamiento y sobre el 

cual quiero llamar la atenció'l de la Honora, 

ble eámara. 
. El financiamiento es con cargo al superávit 

del Presupuesto del año 1948. Según el Ba

lance de la Hacienda Pública. este superávit 

existió; pero, el Ministro de Hacienda y todos 

~ los "d.iputados que han intervenido en el de

bate. producido con motivo de la baja del pre' 

cio del cobre, han concordado en la evidencia 

del déficit que se producirá este año y sobr? 

todo en la necesidad de establecer nuevos im

puestos para financiar el Presupuesto de 1950. 

En estas condiciones. no me parece serio 

destinar, a gastos que deben ser cubiertos con 

impuestos o en otra fonna. un superávit que 

necesaria y. forzosamente será absorbido. en 

lo que exista, por el déficit de este año y en el 

financiamiento del Presupuesto del año próxi. 

mo. 
Por lo expresado, voté negativamente este 

financiamiento, que, por otra parte. me parece 

Un funesto precedente en la materia. 
El señor BRAÑES (Presidente). - Tiene 1" 

palabra el Honorable señor Ríos Valdivia. 

El señor RIOS VALDIVIA.- La Comisión 

de Educación Pública de esta Honorable Ca 

mara. aprobó por unanimidad el proyecto de 

que en estos momentos toma conocimiento la 

~ot;Lorable Corporación. por estimar que er2 

rodlspensable ir en ayuda de la E"cuela dE 

Medicina de la Universidad de Chile, par<' 

reemplazar. con los fondos que se acuerden el 

material que se perdió en el incendio de m~ses 
atrás. 

La Comisión de Hacienda acordó aumentar 

la suma de diez millones de pesos a quince mi-

llones, al saber que la suma indLcada en el 

proyecto de la Comisión' de Educación. era in

suficiente para solventar los gastos. 
Como dice el Honorable señor Correa Lete· 

Her, el proyecto viene financiado con el supe' 

rávit, y al respecto quiero manifestar que las 

razones que da Su señoría para impugnar ese 

lmanciamiento pueden ser indudablemente 

atendibles, pero el hecho que este proyecte 

haya sido enviado por el Gobierno y en con

secuencia, tenga el visto bueno del Ministro dE' 

Baeienda. nos está indicando que este Secreta

rio de Estauo. acepta el financiamiento acor' 

dado. 
Por es'"_::; razones, los diputados radicales va

mos a dar nuestra aprobación unánime a este 

proyecto y solicitamos de la Honorable Cáma

ra, que lo apruebe también. ojalá en esta se-

. sión, para que así la Universidad de Chile, pue

da contar rápidamente con los fondos para el 

objeto indicado. 
Nada más. 

El señor BRAÑES (Presidente).-,. Ofrezco 

la palabra. 
Tiene 1:.:: palabra el Honorable señor Concha. 

El señor CONCHA.- Quisiera oír al señor 

Diputado Informante. de la Comisión de Ha 

ciend~, porque, según se desprende de 13 dicho 

por el Honorable señor Ríos Valdivia, el Go

bierno propuso otro financiamiento. 

El señor BRAÑES (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
El sPLOr CORREA LETELIER.- Estimo que 

la razón dada por el señor Rios valdivia no es 
valedera. No creo que sea digno de una Cá.mara 
de Diputados decir qUe el proyecto está finan
ciaio porqUe el señor Mi.ni.Stro de Hacienda lo 

estima asi. Nosotras somos un poder pÚblico y 

debemos considerar seriamente el financiamien

to de todos los gastos. Estoy cierto de que cargar 
gastos como éste al superávit del año pasadO, se 
va a traducir a la postre en nuevos impuestos. 
Seria, pues, actuar con ligereza si financiamos 

as~ este gasto. D~ .modo <;lue la r¡{zón dada POr ,1 
senOr Ríos Valdivia. repi:o, no me parece val". 
dera. Aun considerando sólo el aspecto de la dig
nidad del Parlamento, no puede aceptarse lo ar

g1.l.."Ilentado pOr el Honorable señor Ríos Valdivia. 
El señor RIOS V ALDIVIA._ Creo qUe 10 real 

y efectivo a qUe d~bemos atenernos en E-Stos m()oo 
mentos san los cálculos hechos por ~ Ministro 
de Hacienda y el conocimiento qUe tiene el Con
greso de que, sobre la base del presupuesto de 
Gastos y el Cálculo de Entradas, existe un su
perávit. 

Sabemos también, respecto a la baja del preCio 
de.] cobre, que el Gobierno está. frente a una si
tuación de hecho difícil y que está estu:Hantlo ¡Q,I¡ 

ll)-e-dios de salvar ~l déficit, que Se estaría produ
rIendo, pero hasta el momento no hemos rEcibido 
del señor Mini-tro de Hacier-cta. ningún p,-)yecto 
o <locumen~o al respecto. Y no sabemps precisa.
m~~te a cuanto llega elJlosible déficit. R~'pito que, 
ofiCialmente. hasta ahota la Cámara só'o ha too 

mallo conocimi~.to de un superávit, de acuerdo 
con los datos del Gobierno y. en consec,:encia, el 
nríl~cto escá bien financiado. 
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El señor CORffiEA LETELIER.- ¡Pero eso e5 

engañarse voluntariamente! 

¡Todos sabemos ClUe la verdad es otra! 

El señor CONCHA.- Pido qUe nos informe el 

Diputa.do de la Comisión de Hacienda qUe co· 

rresponda. 
El señor BRAflES .(Pre;;idente).- Sab~ Su Se· 

ñoria que el Honorable señor Cárdenas, no est{¡ 

en la Sala. 
El señor CONCHA.- ¡No sabia quién era, se_ 

ñor Presidente! . 

El señor BRAflES (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor CORREA LETELIER._ Pido la pala

hra, señor Presidente. 
El señor BRAflES(Presidente)._ Tiene la pa-

labra Su señoria. . 

El señor CORREA LETELIER.- Por otra par· 

te, debo agregar a las Observaciones que he he

chO, señOr Presiden·te, que en la Ley orgánica de 

Presupuestos existe un destino para el ~uperá\'it 

q11e pueda existir. que está consignado en los ar

tículos 40 y 41. Nada de eSto tuvo p~ente la 

Comisi6n esta mañana. 
En virtud de las razones que he dado, hago in

dicación para. qUe se suprima el artículo referen

te al financiamiento. 
El señor CONCHA.- ¡Qué vuelva a Comisión 

mejor! 

El señOr BRAflES <Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor TORRES.- Pido la palabra señor Pre. 

sidente. 
El señor BRAÑES (Presidente)._ Tiene la pa._ 

l?bra Su Señoria. 
El señor TORRES._ Si el señor Ministro dE' 

H"cienda ha declarado que hay supel'avit, Creü 

debemos tener fe en su pal.bra y acePtar el finan

ciamiento de este proyecto, cuya finalidad es tan 

ÍlT.por tante y que obedeCe a una premiosa neCe 

sidad del país. 
, CreQ que debemos t·ener confianza en la pO~í. 

tica económica del' señOr Ministro de Hacienda. 

Por lo demás, como decía el Honorable ¡¡eñor Rbs 

ValdlVia, ... 
El señor CORREA LETELIER._ ¡pero !e que 

r:an eliminar del Gabinete! 

El señor TORRES.- ... sólo se trata de otor_ 

gar $ 15.000.000 para una obra que es tan grande 

e importante. 
Es por eso, señor Pre~id€nte. qUe pide Que l:'~ 

apruebe el proyecto tal como viene del E.~ecutivc 

Ei señOr BRARES (Presiden:el.- Ofrezco 11< 

palab;a. 
El señor CONCHA.- Yo pido qUe vueva a 0<>

miSión este proyecto, señor Presidente. 

El señor BRANES (Presidente).- En votación 

la petición del señor Diputado. 

El señor BARRUETO.- ¡Esto es sabotear el 

proyecto! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CONCHA.- No se' trata desabote3T 

nada, 3610 queremoE que haya fina.nejamiento. 

-l'~acticada la • otación en forma económi II 

dlÓ el siguiente r~suJtado: pOr la afirmativa, t 

votos; \lor la negativa, 34 votos. 

'El soenor SRA:flES (f'reShl-. ,.'.) - J- o·.'!1·'7adp 

proposiciór-.. 
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Continúa la discusión del proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
~n votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, le dará 

por aprObado en general el proyecto. 

Aprobado. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Con mi voto 

efl contra! 
El señor BRARES (Presidente). - Si le 

parece a la Ho·norable Cámara. Ee dará por 

aprobada la indicación de b Comisión de Ha· 

cienda. 
Aprobada. 
Termi nada la discusión del proyecto. 

• 
13·-AUMENTO DEL APORTE FISCA~ 

QUE' ESTAB,LECE LA LEY N.O 7.235 

EN FAVOR "DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE. 

El sl'ñor BRA~ES (Presidente) ...... Corres

ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 

contenido en el Boletín N. o 6.397, informado 

por la Comisión de Educación Pública, ori. 

ginado en una moción de varies señores Dipu· 

tados, que aumenta el aporte fiscal a la Uni

ver."idad de Chile, a que se refiere la ley N.o 

7.235. 

El señor RIVAS.- (Secretario),_ Dice el 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-El"ase a un millón de pesos 

($ 1.000.000) anuales la camidad que el Fisco 

debe pntregar a la Universidad de Chile en CoDo 

formidad a lo dispue3to el'l la letra a)' dd ar. 

tículo Lo del Decreto S!1premo N.o 3.541, dI' 

9 de agosto de 1945, que refundió las leyes so. 

bre distribución de la comisión y de los im. 

puestos, sobre apuestas mutuas que cobram 1')3 

hipódromos. 

Artículo 2.0-La Ley Anual de Presupues

tos consultará la suma de $ 1.000.000 para 

atender a los fines a Que se reÍiere la letra a) 

del utículo 1.0 del D. S. N.o 3.541. y la pre

scnt~ levo 
El' g;sto que demande esta ley por Jo que 

recpecta al año 1949, se imputará a la mayor 

entrada que sobre lo calculado para el presen

te año, arroje Ía cuenta C-40 del' Cálculo de 

Entradas del Presupuesto vigente. 

Artículo 3·o-La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofi

cial". 

-El Informe de la Comisión de Hacienda 

es del tenor siguiente: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comi~ió:n de Hacienda ha conocido en 

,; mañana de hoy de) proyecto. jnf<)rmado por 
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laCori'iisión de' Eñiicaci6ti Púl:ilica, qUt'a.uínen. 
t:- en: quiniel!fos'miJ' pf'so!;;mtlalf'~ el.aporte 
<¡ue el Fisco delíeentl'llgár ,ala Umversldad d~ 
eh He para eol .SDsteni.miento de las Escuela.!; 
Unj~'ersitariasde Villparaíso,. . . . 
. Por unanimidad fué aprobada la j'n.lClatIva 
y el financiamiento a que se ,:,ecur~ para 
;,úndt>r el maY9r ga~t~. f'It. cuanto se refi~r~ 3 
los' años po~teriores ¡U P!~8f'nte, pero .. no &81 la 
d1!!p~sición del inciMllegundo del articulo. 2.0, 
Clue cOIIlsuIta el gasto para 1949, que fue re-
~h~~áda. . . . 

La Comi!'Jión.estima:qu~ tlo. hay .base sena 
de cálcuLo a ésfas alturasdelañof:scal, para 
estim;;,r con 8uperavit' sobre 1? prevIsto; algu
na..', cuenta del cálculo de entradas. de modo 
que no e! j:lOoihle hacer a e50S- pre~~tvl 

excedentes ninguna imputació,n de gastoe. 
Acordó; por consiguiente, propdneros!a su
"reeiónde! refe~idoinciso,~e mOdo ~u.e el p::o
,ecto entre a op€rar a.partlr 'del pr.~xlmo .ano. La redacci6.n del re~to de la;; dlepo81ClOnC.!i 
ce ajusta a la flituación existente que o;e h.ace 
concerdir con el deseo' de subir de $ ':00 mIl." 
$ 1:000.000 e1ll-porte que tonsUltRri anualmente 
los Presupuestos y nada tiene q';lt! ob"ervar al 
respecto la Comisión, -que recomienda ~prob~r 
el pr~yecto de la C?'?1isió,n .de ,Educ~C1óln J;'u. 
blíca, con la mod¡f¡c .... C1on m~s arnba enun· 
dada, . . " . . El !ilñor BRAf:tES (PresideJ;lte).-En d!s. 
cusión general el proyecto ~ . 

E~ señor PALMA .,.-Pido la.,alabra, /leñar 
Prel3.l..dente. . ..,,' .' - '. . . . 

.cEI señor LADRON DE GUEVARA.-P,do 
'4,. palallra. señor· Presidente. . 

El ~ñ,or BRA~ES <..Presi-<knt~).-Tlene la 
Ilalabrael Honorableee~or ·Palma .. 

El -señor PALMAó-Señor. 'p~sldE'nte, este 
proyecto tiende.a facilitar: . la' conti,nuación de 
las abras del nuevo edificio de la Eecuela ¿" 
Leyel'i de 1a Universidad. de Chile, que 8( e8tá 
ctlnstruyendo en la ciudad de Valparaíso. 

. Et; una necesidad muy setltida; señor Pr~'l'.i. 
tlent.e,la existencia de un edificio confortab:e 
"ara ·el fttaldonam'iento de e~e' plante.! univer!!i
tario; para que':lEÍ ~a más grata la cencurre!:
cia de IOI!! estudiant~~ a' la Universidad. Ac
tuallnente esta Esr.uela ~stáfuncibna:ndo eD ti:"' 
local que' carece' de 'toda:~ las 'condiciones 'lara 
Un establecimiénto ~ducátional. 

Ya la ob~a ~rueroa del, nuevo ~difici() está 
b;"stante avanzada. y el sábado último ~p ~fal1-
.6 am .la· fiesta tradicional de "fú!' tijeraleF", a 
J'o/, cual concurrió cuanto má¡; teDre€<:nt" tiv0 
tjel'l~ la· dudad de Vi!p;¡rtiÍFo, en donde' quedó 
de mlUlifie¿to la satisfacción qUl!s~ experimen. 
ta "n tI P~rto pOr la; forma cómo' se han J:e
T .. dt>' .stos trabajo.!!: P.ero,' décg¡'a¿i"d¡¡m~nte, 
fleñor Presidente. ocurre lo de siemp.e; 1.1 :r
flvficj~l\e¡a de lo!; f~ndo.!~revi"t!)s para la eo,r~ 
tinllación de la. 'obra!!, por .. 1 encarecimiento 
Cf)l2.St~tede lO! 'rnateria;es de cOllr>trucción. ,~ • ~~ o •• _ • 

'Pf'lr eso rogatí~ :1 la Honorable Cántara I1U~ 
rr~stara !lU ;¡probació'n ~ este proy-écto de l'Ey 
que es de i'!lmenso heneficio para la educ:ac'ón 
de la ciudan de Valparaíso. . 

El señor V ALD~BENl'tO.- Pido la palabrp. 
Sef¡()r Pre.sident:F. 

El ~eñor BULNES._ Pido la palabra, señor Pre-
~idente. . 

:el. l;e1'iOr BRAAES (Pre.sidr;nte5.- .Tlene la pa. 
labra el Hononble seiíor Vald:ebenlto. 

El .stñor VALDEBFNI'!'Ó. - En el perfo'dCl Lf. gis'.ativo anterior, comprendido entre !Qf llfW~ 
19~1 :J 1945, me toeó en lIuerte ser el autor de la 
moción que se convirtió despué~ en la Ley N.o 7.235, . 
por la cual Ee. otorgó A la Universidad d~ Chile 
la eal1ti<lad de 500 mil .pes()j5 anua}fs. con .cargo al 
mayor rendimiento de la. Ley. N.o 5.05~í .s.obre 
apuestas mutuas .-11 los IDpódrom~, con el objeto 
dI' ir a la (x)D.~trucción de un edificio para el fun
clonamienkl de las Escuelas Unlv~rEitariRE de Va!. paraíso y su respectivo mantenimiento, 

En rea'idad. e.sta cantidad, pequefia· en relación 
Nln el c~to del ti~ de co~trucción que se e.sU 
realizando 'en Valparaioo para las &cue¡al5. Uni. 
versitarias de ese puertA>. . . 

En vista de que e8t.~ maYOr inll:'reso corresl'On_ 
diente a la' Ley N.o 5.055 ha. idq al!mentandoaño 1 
RitO. 1015 parlamentariQ.. de la pro,incla de ~IJ
paraíso. conOciendo ~te problema.. pre~ntam<>E 
una moción con el Objeto de elevar de 500.000 .. 
1.000 (lOO de pesos el aporte qu,; debe darse anual
mente a la' Universidad de ChlJe para· prose81Jir 
la con.strucción d~l eciificio d~stinado a las ~_ 
cuelas Universítaria~ de va.lpara~o. 

La Comisión de Hacienda, en la mañana, apro
bó H'ta moción en ros mismo!; términO\!; en que la 
de."pachó la Comisión de EducaciÓll 

Por !"stas razone.':. pido a la. Honorable Cámara 
quo; prll.!te ~u ~entimlento unillime para apro
bar est.e pl'oyecto en 101'! m1~mO!; términOl5 en que 
fUé déspachado por ambas Comi~ion~. 

Na.da más, Eeñor presidente. 
El: setiorBtJLNES.- Pido la "a,labra Eel'ior Pl"fsid~nte. ' 
El seiíor ERARES (PresidentE).- Tiene la pa_ 

labra el Honorable !Señor Rfol! Valdivia. 
El leñar RIOa VALDIVIA.- sefior Presiden. 

te, la C<>mí&ión de Edue&ción ,,-probó eEt~ prONC
te ):.101' unanimidad ~r considerarlo de toda ju~-
Ucia. . 

Le. Universidad de Chile ilI'! hit viste trente a un 
;,c.:-ave problema de financ1a.m.ienÍ() respectA) al 
;ó~fic:io que· estA construyendo en VaiparalEo para 
~j r¡~ ;'""l"?":~ .;f? Dere~h('. 

El año 1946, la Ley 1l.609 acordó entlegar • la 
l... • :·.,;oa" Q~ Chil,! un p¡'edic fisclf. ublcaóc en 
Valparaiso :. el Congreso I€ 'ltorgó la suma' de 500 
mil pe¡;()¡C: para ia eonslruce:ón. , 

SEgun 105 ~álculoE QUe "'.ab!" heehc la U:liver. 
o,1da.a i'obr" el eost~ d~ coastrucción en aquel en
tonces ~~ B.ficendía a la suma de $ 9.000.000 -, 
pero. eomoeJ F~c() demor~ eerca de d~ afio.s 
~ n en tregar el pr~~io lO! costo,.; d lO ~ru;tl1.lceión 
previamen~ calculadüE, variaron .fund¡üri~_ mente. . 

E;. 1;)Or "SO que est1m.,.. muy justa la pronosición 
qu~ hicieron ·1t.<S Honorables COlegiE, repr$.Sentan. 
~ 06 Valp&l'al.5o. 'para 'el~var de 500 mil & lU'l mi-
116n de pes06 ~l aporte del· P1.s.Co a. k Univer~id&d -:e- Chi;~. a =in de .atender .al mayor ruto de 00131. 
·UCW''h de esu ed111elt>. 
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lIor lo demá.!, d l'lroyeeto se financIa, señor 
Pl"e:naente, eon 'un, impue.sto a la" apuestá/J mu
;UItS de ,los hipórlromOl;. 

En el, afio, 1946 las entrada:; Que percibía el Fi,<;. 
ca por este ~ncepto, como dice el informe, asC'en· 
ajan a la suma de 1), 706 ,oo! pes~.-

El año 1948, estas entradas subieron •. 
$ 28.593.172. 

Las entraqas provenientes sólo de Sporrmg 
Club de Va¡p-áraíso 'úan, én'194f>, d.e $ l,221.0ulI, 
E$t~ ingre?OS' há,n.'á.umentado ahora en ~L" 
veCeS., ' 

El proyecto de ley en debate establece la 
obligación de eonsultar en el Presupuesto 
;mual la,'suma de $ 1.000,(1'1() para atender ~ 
103 'fin'es- a que se refiere' el artículo primero, 
suma que por este añQ, se 'cargaría ai ítem 
cj40 del Cálculo de ,Entradas del Presup'_::sto 
vigente., 

El proyecto, viene financiado tal como lo 
aprobó la Comi,ión de Hacienda. Por esto, 
los' p'arlamerttarios radicales vamos 8. darle 
con todo agrado nuestros vQtps,favorabl~s., 

El !ieñor ·BRA~ES(Pi:esiderite).- Tiene la 
p~ ;ao,a: el Hono,rable señor,Bulnes. 

E:úñor BULNES:-, Se60r Presidente. (Juie
ro hacer dos preguntas de importancia a los 
seño:e" Drputada, que conoclerOn de eSTE- pIe 

y~cto én las Comisiones corr€spond~entes. 
En' primer lugar, ¿por qué. paraa.tender un 

l!asto transitorio. limitado, se establece una 
er,.gaclon de carácterpermanénte' Hago esta 
pr'=f.lünta, porque he escuchado en este deba. 
~ que el objeto del proyecto e. la corutruc
eón, de ,un determinado edificio" para l. Uni
vo!':sida.cfde Chile en Valparaíso. 

De ahí qUe pregunto: ¿por qué, para :or:s" 
t~ul!' este edificio. que alguna vez va a ser ter. 
minado, se establece un aporte, que hará l',1 
Fisco a la .Universidad de Chile. con carácte+ 
~rm:anente? 

El señor RIOS VALDIVIA.- Tal vez mis 
palabras, . Honorable Diputado, me han traicio 
n"do. 

Esta Eurha no es sólo p¡¡ra atender los ¡as· 
tos de construcciÓn del edificio, sino que, como 
1," dU:e la, exposición. es para destinarlos' a Jo~ 
servicios de las escuelas uni'Versitarias, qne 
sostenga o (:ree J.¡ Universidad de Chile cr. 
Valparaiso. 

Bstos, fondos no sólo se \.m a destinar a la 
Escl1elade Derecho sino que también a la Es
~uela de Servi.cio Social que hay el. Valparaíso, 
que, creO, se 'esta construyendo' :mEXa a la ~s
eueJ.a,cie Derecho, dentro delmi5mo edífit:io, y, 
además todOs los servicíós' de la 'UniVersidad 
de Chile en Valparaiso. " 

El señor BULNES.- Desgraci~damen,te. el 
proyecto dE;, ley nQ~stab!ece cuál va '<1 Ser la 
destinación de este mayor aporte que el Fi~o 
hará a la Universidad dE" Chile. SiM que s~ li
mita a" elevar a lln, mill,,"} <ip' l'\o'sñ; Ca l';,nL-
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dad qUe anualmente ,.de,he entre.gar el l'rim,el'o 
a la se~unda, encoÍlformidád'a tales leyes. 

El señor MArRA . ...: Permítame una in. 
rrupción. Honorable Dipútado. ' ' 

El señor BULNES.- CQn' todo agradO'. 
El señor MAIRA.-' El proyecto, Honor,a

blc colega, tiene por objeto aumentar En qui
mentOs mil pes?s anuales el aporte que el Fis
co deb~ Elltrt':g:ar ,~ )~ ',tJpi,ve~~id~d de c:fi:ite, 
para el sostenimiento de las Escuelas Univer';' 
sitarias, de Véllp~ra\so. .' ' '.', " 

El señor BULNES.~ La' otra pregunta 'que 
deseo hacer, &e refiere al ~inatlciamiento' del 
proyecto., Toclos -sabemos que, de acuerdo con 
la Constitució~,~olltica de~'Est,ad(), no, pue(ie 
acordarse ,ningún nuevo gasto ~in l5eñalarse la 
fuente de ingresos .respectiva. Aquf, en reaU" 
¿s,d, se está aprovechando una fuente de, in. 
gresos que, ya existe y que, lógieamente, d.ebe. 
es tar consultada en el Cálculo de' Entradas del 
Presupuesto,En otras p~labras; seJinancia el 
nuevo gasto con upa contriQuci6n que ya. existe 
y que, p,robablemente, Ya ha ,sido destinada ,; 
por la lEY'a cubrir .otros gastO!. , 

El sefior MAtRA. - ,¿Me permite, señor 
Presidente? ' , ' 

El señor BRA~ES (Presiden'te).- 'l'1e!1' 
la palabra Su Señoria, con la. venia del Ho
norable señor BuInes. 

El señor MAIRA. - La ComiBión de Ha.
cienda, Honorable colega.. eonsideró la situ .. -' 
ción que Su Señoría señala: desde' dos punto. 
de vista: desde el punto de vista 'del eatá.e
ter permanente del aporte. y desde el pnnth 
de vista de sU caráctér 'tranSÍtórfo ,. ,,': 

El primero de ellos se refiere' a. la eanttda.d 
consultada año a año-, oomo entr8.da. t~al 
consultada en el PreBupuesto.Las ~l1tra.dU 
producidas por esta ley han aumentado. de 
22 millones el año'1938, a. ~el a.fto 1945," U 
decir, han experimentado un aumente' qut; 
en proporción, significaba: el u.ismo porcellt
taje en que ha aumentado- el costo 'd~ la' edi
ficación. Esto desde el punto "de vistl1 J)t.f,,' 
manente. '\ 

Desde el punto d.e vista transitorio, la Orr 
misión de' Hacienda aeordó proponer a la HO 
norable Cámara la', eliminación del inciso 2.0 
del artículo 2.0" porque no pudoautoril&r UD 
gasto, durante ~l presente año, eon eargo '. 
un rendimiento determinado, como es iA 
mayor entrada de, un ítem del ,cálculo de eli·. 
tradas, puesto ,que en realida.d r.~ $e sabe si , 
el Presupuesto va, a tener ,un saldo favorabls. ;, 
o desfavorable. • 

En consecuencia" la., COmisión acordó' , su .. , ,', , 
primlreste aumento ,dfll a.porte durante este· ... ' 
año y propone que rija. a. contar c.esde el aio" 
1950. con cargo. a la maYOr entrad,a que ~ •.. 
va producier.rlo año ,tras año, como eN de- ' 
mostrarlo 

El señó¡' B1tAS'ES" (Presidente> ,....,. Puede 
- '1tinuar el HO)lQrable señOr EUlnes, 
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El señor :BULNES. - En lo que respacta a 
la. segunda eonsulta que he formulado. e~~ 
toy perfectamente satisfecho con las expl. 
eaciones dadas por el Honorable s~ñor Mal
ra. Veo que la. Comisión. de HacIer.da s: 
planteó la misma interrogante que yo formu 

laba. 1 . er dp 
Pero. en 10 que respecta a a pr~m al· 

mis preguntas creo que no es. poslbla reso.~ 
ver la <luda sin 'conocer 10 dIspuesto en 1 
letra a) del a.rtículo 1.0 del Decreto Supr
mo N.o 3.541. En efecto, el proy.e?to en de~ 
bate no establece er~ forma ~specIfIc~ el de~ 
tino de lOs fondos. Y el Honorable senor Mal
ra nos manifiesta Que el destino de los ,fon
dos está señalado en la letra a) del artIculo 
10 del Decreto Suprem~ N.O 3.541. Creo ln
dispen~able conOcer esta disposición !'a:a 
precisar el alcar.ce del proyecto en deba t~. 
De otra manera, subsistirá el temor de que 
Se esté creando un desembolso .pe:-manente 
para cubrir una necesidad transltona. 

El. señor BRARES (Presidente). - Ofrez-
CO la palabra. . 

El señOr MAIRA.- En la comisl6n dI'! Ha" 
cienda se leyó. Honorable Diputado. 

El señor RIOS V ALDrVIA. - Pido la D!:',
labra. señor Presidente. 

El señor :BRARES (Presidente). - Se va 
a dar lectura a una indica~i6n que ha. llega
oC' a la Mesa. 

El señor RIVAS (S'ecretario). - Del Ho
norable señor COrrea Letelier, para redaC't.ar 
el artículo final en los sigui entes tkminos: 

"La presente Ley re¡prá. desde elLo de 
enero de 1950." 

El señl"Jr BRA~ES (Presidente). - Ofrez
Co la palabra. 

El señl"Jr CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra. señor Presidente. . 

E"l señor BRA~ES (Presidente). - Tiene 
la palabra el Hononble señor Correa Lete
lier. 

El señor CORREA LETELIER.- T,a indi
cación que he presentado no tiene o.tro otje
to que el dE'! complementar la idea de la Co
misión de Hacienda, puesto qu!', como lo 
acaba de exp~esar el Hono¡;ab1e señor Mai
ra se suprimió el financiamiento en lo Que 
respecta al gasto del presente año. En ccn
secuencia, la Ley nl"J puede regir sino de"d~ 
el 1. o de enero de 1950. 

El señor BULNES. - S~ñor Presidente for
muló indicación para oue se lea la displJSi
eión citada en el artíc1llo 1.0 del proyecto 
en debate. 

El seÍlor BRA1\ES (Presidente). - .:.Quí:are 
tener la g!'ntileza de repetir su proposición 
señor D1putad~? 

El seMr V ALIDE13ENITO . - Pido la pala
bra. señor Presidente. 

El Sl'!ñOT BULNES.- Formuló indicación 
J'lara t'lUl'! se lea la letra a) del artículo 1 o 
del Decret.n ~"''Iremn N.o ~ ;41. disposirjfY' 

a la cual se remite el artículo 1. o del PN>
yecto en discusión. 

El señor MAIRA.- Pido la. palabra. ,;eñor 
Presi den te. 

El señor BRA~mS (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MAIRA.- La disposición dI! la 
ley a que se refiere el Honorable cole"a con
sulta una comisión del quince POr ciento ~ 
bre el valor de las entradas de estos esta
blecimientos. de los hipódromos. Este auince 
por ciento se reparte en varios porcentajes. 
Uno de estos porcentajes (.;s el ocho por den
to y es el que ingresa al cálculo de entradas. 

De este porcentaje del ocho por cie11to es 
de donde se saca la subvención de quinien
tos mil pesos para los gastOs de las escuelas 
universitarias de Valparaíso. El mismo ar_ 
tículo, en su letra a), establece la obligación 
del Estado de entregar a la Universidad de 
Chile la suma de quinientos :mil pesos con 
cargo a este porcentaje del ocho ;:>or ciento 
del quince por ciento total. a que se ref;ere 
el artículo para los gastos de la Universidad 
de Chile en Valparaíso y para Su manteni
miento. 

Esto es lo que puedo informar a los Hono
rables Diputados, mientras se lee la dispe1si
ción correspondi~nte. 

El señor VALDEBENITO._ Esto lo diCE 
claramente la disposici6n. 

El s¡;ñor CORREA LETELIER ¿Me l'errnite 
señor Pr~sidente? ' 

El señor BRARES (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría 

El seño:: CORREA LETELIER._ Para resol
Ver la consu1tra hecha por el Honorable señor 
Bulnes y corroborando lo expresado por el 
Honorable señOr Maira puedo decir que la 
ley que estableció esto fué la N.o 5.055. 
que después fué modificada por la Ley N. o 
7.235 cuyo texto refundicto es el contenido 
en el DecreÍ<' Supremo N. o 3.541 del año 
1945. 

La Comii'ión "stimó. acemás viendo el 
aumento prol!'resivo del rendimiento de este 
ocho po'." cientc) del ouince por ciento que 
el'a per;ectament-e posible y financieramente 
acept,;l.ble elevar la suma de quinientos mil 
pe.<os a un millón de p<:'sos. a contar del 
mo próximo porque el rendimiento, como 
h" dii'~ho. va en comtante aumento. 

El Sf'110r RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite. 
señor Presidente? 

El señor BF A.RES (presidente). _ Tiene 
la palabra el Honorable .<;eñor Ríos Valdivios. 

El señor RIOS VALDIVTA.- 1<:1 Honorable 
señor Bu1n(>s ocdría rEtra~ su indic-tcj6n. Así 
p~cl'í;:¡m"~ d;:¡r l)l)r aproba~o el tlroyecto; su 
primi~nd(") el inciso 2.0 del artíeul/'.l 2.0. de 
acuerdo COl' 10 1JroPUE'StO oor la ComiSión de 
Har~E'nda y apmbando 12 indi.caeihn del 
Honcrable señc,· Correa ~telier paTa oue la. 
lev empieCe a regir desde el 1.0 de enero de 
, 951L 
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El señor BULNES._ R,etiro m.i u,.4i.ea
ci6n, señor Presidente, porque el Honorable 
.señor Malra acaba de informarnos sohre la 
disposición c~a leetura había. yo sOlici
tado. disposición que <:lespeja la duda. a que 
ltle referí. 

El señor BRAf\íES (Presidente). - Si le 
pareee a la Honorahle Cámara, se dará :por 
retlrada. l~ mdica.ción CÜ!1 Hono;'able señor 
Bulnfls. 

Acordado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parf-ee a la Honorable Cám.ara, ~ 

dará por aprobado en general el ¡>roy<eeto. 
ADrobadr. . 

Solicito el asentimiento 
Cámara 1'ara. entrar de 
discusión particular. 

Aeol"dado. 

de la Honora];le 
inm.edia:to .. su 

El articuío 1.0 ha qued.a.do Tegla.menta
rlamente aprobao-O r>Or no haber sido Objeto 
de lnd.icaciones. • 

SI le l'areee ::¡ la H('Inorable Cámara, se 
a.prolYclrá el artlculo 2.0 con la SUJ)resibn. 
del inr.iso 2·0, por indicación de la. Com..lsi">l'l 
de Hq,cienda. 

Acorriado. 

Si le parece a la Honora,ble Cámara, en 
el articulo 3.0, que se refiere a la Vigencia. 
de la ley. EC aC€l'tará la indicación fonnu
da po" el Honorable señor Correa Letelier. 
Aprob~da. 
Terminada. la dLScusión del proyecto. 

U ,-ClIENTAS DE LA TE80RERIA DE LA 
CAl\fARA DE DIPUTADOS. 

E~ señor BRAf\í'ES (Pre..~dentae). - La 
Mesa se permite somete:.- a la consideraeiqn 
d~ la Honorable Cámara los proyectos de 
acuerdo propuestos 1'01' la Comisión de Po
licía. Interi0r y Reglamento sobre las cuen
tas de secretaría correspondientes al se
gundo sernE'stre del año pasado, el balance 

, de las cuentas de la diet-a 1'arla.mentaria co
rrespondientes a 1948 y el balance de Las 
cuentas de ,secretaría del primer semestl'! 
del año ~n curoo. 

El ~tñor RPIAS (Secretario) ....... Dieen 
10.., nr{')W('~o.· d.. acuerdo: 

"Artículo único. - Apruébase el 'balal'lce 
de las ("u ~n &'i6 rle Secretaría corresm1'l dien 
té!:; a~ S~gu.nd" semestre cel dío 1948. ~ue 
"reEel'\tó 'él Tesorero dOn Ernesto O<'>:vcoolea 
c.. que en &l'\tradas alcanzó a la. suma de 
o~ho mmone~ l'/éiseientos treinta 1'1'111 f.lU1I
ni en tos setel'lta. pesos y sesenta y dos cea
tavos ($ 8.630,570.62) ,'Yen Ealida.s a siete 
millonl!s tr~.scientos treinta v nueve mil 011 \" 

cien.tos M .. t,~ta Y dos ~ Y euarenta y do, 
centavos (:;; .nS.972.42); quedando un salOo 
por invertir de un millón doscientos ~ 
V'enta mil Quinienta.s noventa y ocho Il)eSCI8 
y veinte centavos ($ 1.290.598.20)". 

"Artículo únieo.- Al'rnébue el baIa.nce ~ 
las cuentas de la Dieta. Parla.meDtaria Pl&'aia 
en el año 1948 preEeatado 1'01' el Teaorero • 
la Corporaci6n don ErnNto Goycoolea C.". 

• • Artíeulo único. - Apraéba.se el balance de 
las cuentas de S9Cretana cOrr6Sl'ODdieates &1 
PRIMER SEMESTRE del añG actual, que pr. 
Mntó el Tesorero dOD EmestG Goyeoolea C.;, 
que en entradas a.leanz6 a la suma de siete mi. 
llones ochoeientos veinte y siete mil cuatro
cientos ochenta y ocho pesos y nOV&l1t&y CU&" 

tro centavos ($ 7.827.488.94) Y en .&lid .... 
cU¡1tro millones doscientos setenta mil cMato 
veinte pe€os y. noventa y dOl!! centavOl 
($ '.270.120.92), quedando 1111 saldo por at. 
vertír para el !egundo semestre por tree mil141" 
nes quinientoB cincuenta y !líete mil trescieGtoI 
sesenta y ocho p!Sos y dos centavo, 
($ 3.557.268.02)". 

El eeñor BRA1l'ES (Presid~te).- OfreJe5 
la palabra S()bre estos proyectos de acuerdo." 

Ofrezeo la J'ala.bra. 
Cerrado el debate. 
Si le par~' a la Honorable CA.mara, 8e .. ~ 

barán, los proyeet08 de uuerdo prop11Mto, PM' 
la Comisi6n de Policía Interior. 

Aeorda.do. 

15.- PltOnUMAS y NECESIDADES DE LA 
PROV1NCIA DE· ANTOFAGAST"-.
PETICION DE OFICIOS. 

El seáor BRAÑES (Presidente).- C01'110 
queda sólo un minuto del tiempo del Ord~'del 
Día propongo ent:ra.r inmediatam-el'lte a la Ho. 
ra de Ir.cidentes. 

Acordado. 
Corresponde el primer tumo al Comité la-

dependiente. . 
El señor ANTUNEZ.- Pido la pala'bra. se

ñor . Presidente. 
El señor BRA:RES (Presiael'lte).- Puecl. 

usar de ella Su Serioría. 
El señor ANTUNEZ - Señor ~identlJ, 

voy ~ referirme a algunos problemas regiona
les .de la provincia de Antofagasta, que es 111\. 
de las provinciaEJ que Más entradas proporciol'la 
al Estado por el capítulo de impuesws sohre la 
exportación de minerales de salitre y cohre. 

,Ya, en esta misma Sala. hemos oído ~ eru
dito estudio sobre el eobre, hecho por el Ho
norahle señor Lahbé. en el cual Ulalizó el 
g"l'ave problema que se le ha creado al rmís. 
1'o1",1a baja del precio del cobre, y en consecuen
,.la, la disminueión de las entradas fiscalaa. 
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AhoÍ'a:-trcitaré de otro'lac~or de la prodúc- pendencia del Ministerio de Hacienda, t) de llJ 
ción, que muchas vece~ no ~e toma muy en .. Con~ralpría ,Gen~ral ~ la Rel?ública, han. su..
cuenta,' y que eS.·ef .fáctorhombre; el obrf!ro frido un enorme atraso. Por ello, estimo cjuf' 
que laóora en esa región minel'a. ,en estas, oficinas debe haber desidia o 'uñ' mn]" 

Con (echa 10 de agosto último, presenté un· sIstema.' que demora la tramifación de los' 'de
proyecto' de acuérdo por el que solicitaba el cretos meses y meses, perjudicando' 'asi a, 'lo~ 
envío, a la provincia de Antofagasta, de l;na profesores y. especialmente. a las maestras, qu, 
comisión de médicos para que estudiara, la tienen que recurrir a prestamistas usureros par«. 
grave enfermedad que ataca a los obreros que subsistir con la di!widad qUe exigen sus car!!' ~. 
trabajan en las minas: la silicosis. y que ya les es dificil mantener con sus aco.·· 

Afortunadamente, -el Gobierno se ha hecho .. re~t~ido ~1 .poco tiempo de que dispongo' M .' .' 

ecotantó-dela petición del parlamentario que ,doy a conocer'la. nota en que la' Sociedad Na" 
habla como de las de los dirigentes sindicales' cional de Profesores. me da los hombres y'las .. 
q ue v'inieronllamados a Santiago. por S. E. el fechasen' que han sido oportunamente deS;pa:" 
PresideI).te de la República. chades ,por el MinisterIo de Educaci6n, 19s'de. o· 

Es así c!'>lJlo en el .. Consejo 'de. Gabinete se cretosaludidos y que', como digo, han surriclo .• 
ha dicho que irá una comisión de médico$. un atraso inconcebiple en las otras oficinas':; 
& la p¡:pyinda. de Antofagasta que estudiará que ~encioné, 
los graves problemas. relacionados con la sa-
lud de 'nuestros obreros. También ,debo hacerme cargo dl'!l problema 

En lo' qUe deseo insistir. señor Presidente, e¡:, alimentado que afecta a la zona norte,' donde 
en qué esta comisión 'ho pase a vuelo de pája: especialmente hay una gran escase'z de carri€. 
ro por allá., como ocurrió hace años. cuando la cual podría solucionarse llevando carne frI-= 
otra comi$ión de médicos estuvo sólo un par ,gorizada; pero, ocurre que la Sociedad Pesque:" 
de días y. la mayéría ,de k~ obreros quedó S::1 ra "Cipa" arrienda' al Instituto de Fomento 

Minero e Industrial de Antofagasta, unos frjo Eer examinada,_ <, • • ' 
Este problema es grave, porque los obreros que gorífic05, de los cuales la Sociedad, cede' a .ln, 

. comerciant~s en c,arne frigorizada' sóloumr eí~ 
son despedidos por las compañías mineras y sao mara con' capacidad de 40 toneladas, en: cir. 
lltreras; 'son' hómoÍ'es gastados, enfermos. que n n t ' 't - . • ,u s anClas qUe se neceSJ an como mJnlmul'1. 
por lo gene¡:al,.no van ya a rendir la misma tres cámarél! c{)n capacidad' total de 1'20 tone" 
cantidad de trabajo en otras actividades. qU!' ladas, 
la que rendía cuando entraron a trabaJar en ' 
la minería..' Solicito se dirija oEcio al Ministerio de Eco: 

Otra aspiracIón muy sentida de los obreTo~ nomía y Comercio. dd que dep'ende f>1i,te asun' 
de la pr'ovincia es aquélla que se relaciona con too solicitando QU~ se J:onced~ el. núme.t:pnece.. 
el pronto despacho de los proyectos de refor- sario de!!sas. cámaras. que son de 'propiedad 
mas de las leyes . números 4054 y 4055. Ello~ fiscal. para poder abastecer de carne frígori;" 
desean que .estos proyectos no sean objeto de zada a la ciudad de Antofagasta.que enes .. 
"tramitación"; que .no se vaya a hacer una ciudad no ha encontrado la resistencia depa'rte 
!lueva comedia enviándolos al Congreso- p¡- de los consumidores que parece e:dstirén olr¡¡S' 
diendo primero, la urgencÍa y, después, retj- CIudades. ' ',' 
rándola; 'que' s'eevite que E'sta. magnífica idea Por último.' señor PreSídente:' <'.lu~eror,;·' 
tic reformas de dichas leyes Que mejorarán la : ferirrnEl, a un pequeño problema 'que ~aüsa ma.:' 

. condición d~ nuestros obr~ros, pueda quedar testar en la Oficina I:'edro ~e V .. Üdiyia yqu, ... 
en nada. como muchas. veces ocurre, podda .dar o,rigen: 

Por estas razones, en nombre del Partido a pro1?lemas de mayor envergadura.-
Socialista,' pid~ qUe se' erivíe Un oficio al Mi- Es e·l caso que un funcionario que prelSta ser--' 
tHsterio 'l'espectivo 'haciéndole ver' la urgen~ vicios en· aquella, localidad, para ser más' exaco

' 

eia Que hay en 'el despacho pronto de estas re· too el Juez. por sus años y su sordera no pUl!. ' 
formas. de desempeñar en bUena forma sús funciones.' 

Igual, cosa ocurre. señor Presidente. con los creando con 'ello un profundo malestar 'entre 
empleados p~r:ticu1ares. que desde hace muchos Jos pobladdres de' esa Oficinl'!:. ,', . 
años desean la .reforma de. sus leyes de previ- Esta. situación anormal exlEt~ de.sde h .. ~emucho.s 
sión. de inanerá que éstas incluyan el benef¡- años y la ~·erdad.es, que nadie quiere reclamar, O' 
eio de lá. júbihicion'. Por lo tanto, es indispen" más biEll1 dicha, nadi~ puedE reclamar. porque' én 
sable pedir también la urgencia para tal prc' €sta.s localidade.s pequeña¿, un juez eS una' autori-
yecto, dad importante yno exi.st'€n muchos Quijotes- q,ue . 

E A t f .• se atrevan a formalizar un reclamo serIa_ 
n n o agasta, eXiste, ademas, un probltO Por estas razon~s, s~ñol' pre~iderit€: solicito 'fIue 

Ina que afecta al r: rofesorado, e Ilyos sueldos ' se dirl.ia oi :eio a quien c"rresponda, ·a fin <le qué 
se hallan in:J.pagos cí~sde de marzo de este año se aver~güen y verifiquen las e¡.uu.s de¡' profundo' 
Hechas las -áveriguaóones del caso. resulta que male~tarqt:e existe €ntr~ los habitante:; del, PUf- , 
esos decretos fueron despachados. oportuna· blo meJ.:lcicnado. . ., 
Inente, por el, Ministeriorle Educación; pero,' En t~gu\(ja,. ctéseo referirm.e. 1I..l problema deL 
parece aup.· . .desgrac.iadam"nte, " ... .,1.,un a ,1r" . ",gua potl!.ble d.e Antotaga.sta, qué Ya apol'd."ron. 



IIJUno8' HonorablltE eolePt; durante la fieEi6n de 
ayer. 

Se preEentó un proyecto, para la. realización de 
Iu obra.s, corre.o;pondientes. El proyecto está. debi
damente financiado, por lo cHal l~ parlallli€nta
l'10f; de AntofagaBta nos h~mos extrafiado de que 
el ~bicl .. ,) no haya hecho presEnte la urgencIa 
I'ara su <i~pacho. con ('] fin de qUe alcanzara a 
ser ley durante el presente períOdo ordinariO de 
sesiones. 

Por esta razón, Eeñor Presidente. deseo solicitar, 
con el asentimiento y el apoyo de todos mis Ho
norables COlegas de la prOVincia de Antofagasta, 
Que ~ envie oficio al sefior Ministro de Obras Pú
bliCM, a. fin de QUe el Gobierno haga. pr«!l5ente la. 
urgencia para el despacho del proyecto de mejo
ramiento de los !5ervici08 de agua potable dé An-
totagasta. ' 

l!:l sefior CTFUENTES (VicepresidenbeJ.- Se re
mitirÁn lo.!; ol!ci~ a. que se ha referIdo Su Befio
rta. en, su nombrE, porque en estJe momento, no 
hay nUmero ,en la Bala p¡¡ra adoptar acuerdos, 

El sefior CARMONA.- ~efior Pre.sidente. deeeo 
que se agregue mi nombre en el último oficio 80-
licitado por el HonorabJ,e señor Antúnez. 

El s,efior ClFUENTES (Vicepresidente). _ Se 
agregará.e1 nombre 'de Su Señoría. 

16.--PAGO DE TRIENIOS AL, PERSONAL DE LA 
EMPRESA DE LOS I'ERROCARRILES DEL 
ESTADO.- PETICION DE OFICIOS, 

!:! ~ñor VALDEBENlTO._ Pido la f)alabra '~ 
ñor ~idente. ' • 

El ",eñor ClFUEN"!'ES (Vicepresidente)._ Tiene 
1. palabra, Su Señoria. 

El señor VALDlIBENITO. - SeñOr PresJdellU 
voy a 8et 'muy breVe en mi.; obl;ervac~ne.s. 
~ la. ~poca enciue fué D1reetoT ~neraJ d" 1M 

Ferreca.rrile~ del E:!tadc. el seríor Jorge Guerra 
SqtllElia, tuvo la oporturudad d~ consider8l' la 81-
tuación qu~ se .creó al personal de obre!'Ofi y em
)'!~eacl~. de esa, empret;a., y especialmente 8 }c[ 
ebrerOf, EL raíz de algunos aumento¡; de EuEldQ.! e 
Jor¡1ale~. que 8. pesar del de~eo de aumEntarlo.~, 
quedaron' bajos con respecto a las necesidades 
que con ellos se debía atender. 

Como 6cUrT'fO a vec~s & 10f; emplea.do.; públicOf 
& quienes $e' lel! concede Un aumento,a .los funcio
narios de la EmP~a de lo.!; Ferrocarriles también 
les resultaba. irrisorio el aumento, cuando un' em
p:ea:ci.o de un grado determinado llegaba a perci
birlo. 

Este problema, ,señor Pre~idente. ~ PreHntaba 
8. lo.s otireros y empleadoe de la Empresa de los 
FerrocArrile$ <:tel E':tado allá por el afio 19~~. En 
e.!1t ocasión, el l'efior Jorge Guerra Squella •.• 

El eeñor MMTONES.- Que en paz descarue. 
El señor VALDEBENITO. - ... con muy buen 

crlte!10 •. <ifeunocedor prOfundo de los problemas 
ffrroviarlOS, brucó una ~oJUción al preolems. que 
&e creaba a este -personal y fué asl qUi€' por un de
ereto Se' est;,bieció un dnecho trienal a favor dE 
los obreros de la Empresa, o' sea el de perCibir un 
porc~ntaje de aumento cada tres añCE.· 

Desgra.ciaciam~llte. al fallecimiento' ~el DirecttlT 
de loa F~oe&rrilef, se .~, según un,ln;orme ema
aa.ac del Departamento Jurídico de la EmPl'!,sa, 
tt~ eata aplicación de loE d!rechOf; trienales nc 
en, ju.sta, ~ cll'eUl"..!itnncia.s que se habia eStablE' 
C¡cIo po¡ mt<iJo de liecr€to, paJa lOs empleado.; : 

obrerM. E!t.e informe MI Depart&tnent& JarldiM 
de la Empresa ha perjudicado aJ perscmal el" elln
rOl! de ella. 

»;te problema ha llegado a ser grale, tlUedan40 
un buen númEro de obrerOs d.e l& EmpreQ. de le. 
!'errocarriles, d~de 1946 has"t,a esta, tteh!lo • Que 
se le paguen est<lt< derechCtS a.dquirldoe lIOr !IJl 'de
creto con fuerza, de ley. 

Elste personal se dirIgió a la EmPl'tsa r ésta tu 
conte6tó, ba.sé,nd~ en el informe dei. Depa.rta. 
mento. Jurídico. L08 obre1'<>ll Se dirigierQuentOll
ces a la Contraloria GenerM de la. Blepúbl,tea.. 7 
Mte organismo ha, informado qUe, en ,realidad. 
asiste al personal el derecho trienal l- ClUe me be 
referirto. 

Ha. ocurrido que la Empresa ha insifitido. eB _ 
posición y todavía no le resuelvet6t.e I1'''W pro.. 
blema para 1~ obrer0.5 

Mi petición no va' más allá qn.,:>~ llomlJJ¡ 
del qne habla. ee solicité a los eeñolas lIini..
tros d~ Hacienda y de ObrasPúblieas yVfu • 
Comunicación que traten de BOlucionar ~ 
to anke e.ste problema que le refiera al mejor&. 
miento eeonómico legítimo· a que tiettell d .. -
cho estos ooreros ferroviarios, cU,Yos l1oear~ 
edán más desfinanciada. aún por falta de erit 
Ie~ítimo pago trienal. 

El M~ñor CIFUE!Ii"TES (Vieepresidellt.) ..... 
Se enviará!!. los oficiO! a qne séu relerido ~ 
5eñor Diputado. 

17.- NECESIDADES DE LA PBOvmOIA 
DE ~UBLE.,... PETICION DB 01'1010 

El señor CIFUENTES (Vieepresid!lltel-__ 
l'iene la palabra el Honcrable leñor SotO. 

El señor VENEGAS.- ¿De cuánto tiempf 
dlspone el Honorable foeñor Soto? 

El señor CIFUENTES (Vlfleprellidm.t.L~ 
De tres minutos. 

El señor VENEGAS..... ¡No podría PJO. ... 
gál'sete el tiempo' 

El SEñor CIFUENTES'(Vieepre.sideÁte) ..... 
Lo lamento. ~eñor Diputa.do, pero hay otra ~ 
ción a cOlltinuación, que impide prórrogude 11. 
hora. 

El .eñor SOTO.- Señor Presidente, ocnpar8 
un05 instantes la atención de la, Honorable C'" 
mara para referirme a algnnu neceBidades de 
orden público y de bien social. que desde 1l.!'jfO 

tiempo se viene haciendo Eentir en la agrnpa" 
ción departamental de Chillán, Bulnes y Ju. 
¡ay, de la Provincia de ~nbI8., 

ESCASEZ DE VIVIENDAS POPULARE8 

La aguda e~caaez de lubitaeionM ~ el PI" 
bIeroa que. en primer término, gravit&lIObn la. 
autoridades admillu;,trll.tivas y mlUlicipales 411 
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la;! eñudades que he mencionado. Esta escasa 

es motivo de hondas preocupaciones de la~· p~r 

sonas cultas y sensibles que allá desarrollan sulo 

actividades. Así lo ha reconocido y procldm~ 

do con hOl1roea franqueza el señor IntendeJ1(~ 

de la Provincia, don RiMrdo Augier Va-lenzn~!ij 

en una reunión de parlamentarios de la zona 

gobernadores, alcaldes, funcionarios y otrlk 

personalidades, a la qlle él convocó para estIL 

diar los grav~. problemas regionales que re

quieren más urgente atención. En esa oportun:

daa hizo notar que, por encima de todos los 

problemas, situaba el de la impresionante falta 

de viviendas, siquiera de regulares condicion~s, 

para las ylasej' media y proletaria de Ñuble .. 

La.s habitaciones de emergencia. levantdda~ 

~n la provincia a raíz del terremoto de 1;':¡3~. 

.lIue, como ~~ recordará, redujo a escombros e; 

'ochenta por ciento de las casas, fueron calcula. 

de.s para una duración máxima de cinco año.>. 

V ya llevan el doble de ese plazo, resi",tienáo 

averiadas y semiderruidas los efectos del ti~m

po y SllE· inclemencias. 

De eii&S habitaciones. de (>omergencia, nu! cu¡" 

uocientas noventa y tres que congregan aIre' 

dedor de ocho mil personas y que corresp:m. 

den, en su mayor parte. a las poblaciones y pa. 

bellone!! denominados "Jfetadio ". "Pizarro" ~' 

¡'Rodríguez", están am~nazadas de inmi:ie¡l

te demolición total debido a ~ircunstanrlas (.!f. 

orden, le¡::al relacionadas con la situación hrí' 

mea de los terrenos en que fueron cónstruída€, 

La.s poblaciones "Br'lsil". "Buenos Aires" 

y "Bulnes", erigid~ DOI la. Caja de la Habi

tación y por la Caja de Empleados Particula, 

res. en Chillán y Bu~nes, no han podido, natu' 

:salmente. solventar por sí soJ.as la carencia (U 

viviendas. 
1.<>s aportes de la Corporación de ReCODi 

trucción -sin desconocer !Sus de.stinaciones ¡a

ra los edificios aciministrativ06 y municipai€~, 

de innegable solidez y ?xcelencia~ arquite'lb_ 

nicas, aunque todavía incon(',lu50il muchos de 

'ellos- no han sido tampoco de la magnitud ) 

rontinuidad que eabía esperar para nue~~H' 

provincia, ti fin de ir aminorando en lorm,.. 

equivalente, en este rubro, la magnitud de 1,,1' 

daños causados por la eatá::trofe, que mo ~i val'll 

la generación de dicho organismo. 

Por otra parte, la ~Nl.strucción particular 

con miras al arrendamiento. casi no exi,te. 

De este modo, Honorable Cámara, la falta de 

viviendas en los cit<t.dos Departamentos de la 

Provincia de ~uble, "reviste caracteres alar

m~tes" y "está comprometiendo la salud y e. 

porvenir de miJ~s de ciudadanos, especlllln~ent( 

de niños y la juventud", según las textuales apre 

ciaciones del Intendente s-eñor Auger Valenzue. 

la, al inaugurar la reunión aludida, exponiendo 

la urgencia de buscar y practicar positivas y cer 

canas soluciones a tan grave problema. 

Animado del propósito de colaborar a ese oh. 

jetivo y sin perjuicio de los ¡3royectos e ir.i-· 

ciativas que surjan de la encomiable actitud 

del Jefe de la Provincia. pi10 a la Honorable 

Cámara se sirva autorizar el envío de oficios 

a los Ministros de Salubridad y Previsión So

cial y de Trabajo, solicitándoles el estudio de 

medidas y proyectos de lp.y encaminados a 

que las Cajas y organismos de su tiepen

dencia, ejerciten una nueva y amplia ac

ción social-económica frente al problema 

habitacional de Ruble. en forma de pró

ximas inversiones en la copstrucción de vi

p;"r.das de tipo mediano y de tipo económICo 

inversiones a las cuales esa vasta región tlfn~ 
derecho. no sólo por imperativos de sOlld;¡ri,l;¡d 

nacional, si se recuerda el cataclismo que hact 

dos lustros arrasó el esÍ'lerzo acumulado y flo

reciente de sus briosas generaciones de más de 

un siglo. sino porque trasladándonos a la evi. 

~encia de las cifras y de los tributos, esa zar..:; 
aevastada y todo, le sigUe entregando al Eraria 

cantidades anuales que la hacen acreedora a ur 

tratamiento de más efeeti "a concordancia con 

¡os d-eberes generales del Poder Público. 

CAMINOS, AGUA, PAVIMENTACION y LUZ 

La necesidad de numerosas y sólidas vías ca. 
mineras y de puentes definitivos, que garanti. 

cen la expedita Circulación de productos mer 

cad~rías Y, pasajeros, en micras. camtdnes y 

demas vehlCulos de trasporte, es otro de los 

problemas clásicos en las zonas de Ruble. 

De /él se están ocupando, afortunadamente. 

con celo que consigno complacido. el señor 

Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu

nicación. don Ernesto Merino Segura y, den

tro de sus planes generales. el Comité de Par_ 
lamentaríos del Sur. 

Puedo citar similares urgencias respecto :- lo~ 

prOblemas del mejoramiento e instalación CE 

Agua Potable. Alumbrado Público y Pavimen

tación. en Chillán, Bulncs, Coi hueco Y otro, 

pueblos de la Provincia, que carecen de esto! 

rredios de progre'o y bi-;.uestar o que los tiene!" 

"'!n condiciones incompleta3 y deficientes. 

Obras como el Tranque del Río Diguillín en. 

tre Chillán y Yungay, y la de un Canal de' Re. 

gadío, en QUillón, Departamento de 8ulnes, 

('ue favorece~ían ¡lrriba dI' lti. 000 n2 :'a~c:;: dé 

terrenos y sobre s~ cuales existen 8VQ,lZilr,e . 

resoluciones p.n marcha o p.omisorios estudios 

prellmu:ar-es son agUardadas Er. aque,jas reglO' 

nes com'-' un verdadero maná que ,habrá de :16" 

val' feliéidad y engrandecimiento a extensos 

ncos suelos agrícolas. 

ESTADIOS Y CA:V1?0S DEPORTIVOS 

Las ju"oc, 'roe, ':(';,("t:\'a, '::" "-mt>ü, :;exOSt 
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depositarias del futuro físico y moral de la nza, 
vienen desarrolland) en Ch,,]tm, Bulnes y Yun

gay, su misión tan altamente meritoria, con in 

numerables tropiezos y desver.tajas, por la falt< 

de Estadio, y canchas de juego para las vana· 

das manifestaciones de sus 54 colectividades r¡u' 

agrupan 4.600 hombres y muieres depo:'tistés. 

Al Ministerio de Obras Públicas y Vías de 

Comumcación y al Departamento de Depon", 

dependiente del Ministerio de Defensa corre::

pondería princIpalmente, atender esa necesid ó ' 

de ir dotando, con la prontitud posible, a. las Aso 

ciaciones dIrectivas, de moderno" Campos D_ 

portivos en lo, pueblos y localidades de la Pro' 

vincia. De in~ediato, está listo en Chillán un 

considerable predio, en pleno radio urbano, ob

sequiado por acuerdo de la Ilustre Municipíúi

dad, que e:':J. 'su dueña, para la erección de UI: 

cómodo y gran Estadio ceTado, que viene recla

mando con vivo interés el deporte chillanejo. La 

referida Secretaría de E;;tado y el Departamen' 

to de Deportes, han recibido solicitaciones d<. 

fondos y de intervención técnica que [oa::;:) 

mías desde este recinto, en pro de la realizaciór. 

• de esa obra de vasto alcance deportivo, cultu

ral y patriótico. 
El señor CH'UENTES (Vicepresidente). ¿Me 

permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Inde

pendiente. 
Corre3ponde el turno al Comité' Radical. 

E~ señor VENEGAS.- Ncs había ('')nccd',l, 

cinco minutos el Comité Liberal, señor Pre;:;i

dente. 
El señor VALDEBENITO.- Ordinariament2 

se han concedido estas prórrogas. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente)._ No 

puede haber prórroga, porque hay otra sesión 

después de ésta. 
El señor VALDEBENITO.- El señor García 

Burr expuso que no tenía inconveniente en c:::~ 

der cinco minutos del tiempo del Comité Libe

ral. 
El señor CIFUE.."l"TES._ (Vicepresidente)._ 

Dentro del tiempo del Comité Liberal, puede con

tilluar el Honorable señor Soto. 
El señor PRIETO.- Perdóneme, señor Presi

dente, el comité Liberal me ha cedido parte de su 
tiempo. 

El ,señor CIFUENTES (VicepresifJente)._ Los 

Honorables Diputados ~eñores Venégas y Valde

benito han manifestado que el señor García Burr 

les ofreció cinco minutos dentro del tiemPo del 

Comité Liberal. De manera que lo único que Sto 

ha hecho es invertir el orden de los turnos del 

Comité Radical y Liberal y otorgar al H. señor 

Soto cinco minutos dentro de este último turno. 

-HABLAN VARIOS SEfifORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor i:IFUENTES (Vi~epresidente)._ No 

puede continuar haciendo uso de la palabra, Hono

r.ble Diputado ... 
El señor SCHAULSOHN._ El Comité RadiCal 

seíior Presidente, le cede los cinco minutos al Ho

nota.;, .... '-l.!"~:.;;.::!o .•. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- No, se

ñor Presidente ¡si me permite! quiero usar de la 

palabra dentro del tiempo del Comité Radical. 
El señor CIFUElNTES.- (Vicepresidente)._ 

¿En qué quedamos entonces? 
El señor Schau~sohn ha expresado que el Co· 

mité Radical cede estos dnco minutos; en conse· 

cuen~ia puede usar de la palabra el señor Soto. 

-HABLAN V ARIOS SEfl'ORES DIPUTh1)OS A 
LA VEZ. 

:Zi señor GONZALEZ MADARlAGA.- ¡No 

señor Presidente.! 
El señor ClFUENTES.- (Vicepresidente>_ La 

Mp.sa concedió el uso de la palabra por cinCo mi· 

nutos al Honorable señor Soto, porque el Hono

rable señor Schaulsohn los ofreció. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Es que 

yo no estaba presente en la Sala en ese momento, 

señor' Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- El Honorable cole-

ga no estaba presente en la Sala. 
El señor CIFUENTES.- (Vicepresldente)_ 

La culpa no es de la Mesa. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No se 

podría prorrogar el tiempo, sefior Presidente? 
El señor CIFUENTES.- (Vicepresidente).

No; poque hay una sesión a continuación, Honora

ble Diputad.o . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Enton

ces señor Presidente en nombre del Partido le 

ru~go no ceder el ti~mpo. " 

-HABLAN VARIOS SE:fl'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CIFUE:NTES.- (Vicepresidente).

Pero está con el uso de la palabra el Honorable se

ñor Soto Honorable Diputado. 
El s~ño~ SOTO.- Voy 'a terminar en dos mi

nutos, Honorable señor González Madariaga. 
EÍ señor GONZALEZ MADA1UAGA.- Ertton 

ces, está bien. 
El señor CIFUENTES.- (Vicepresidente).

Puede continuar Su Señoría. 
El senar SlOTO._ Muchas gracia.s_ 

EDIFICIOS Pl'BLICOS.- FALTA DE CASAS 

ESCOLARES 

No es halagüeñO, por cierto. el estado general 

de los edificios para el funcionam~ento de lOS Ser_ 

vicios Públicos en varias de Ias ciu(iades cie la 

CircunscripciÓ!1, Siendo en Bulnes y Yungay don

de e" ;-naYN!!lente penosa la ausencia dO! edüicioG 

medianamente adecuados para las Gobernaciones, 

Correos y Telégrafos, Escuelas, Juzgados, Jnspec. 

c;ones ael Trabajo, Hospitales, Cárceles y demás 
Servicios de atención pública y socia.l. La totali
dad de estas reparticiones, como es:á en el cono_ 
cimiento de muchos de los Honorables Di?Utados, 

permane~e en heroicas Casas de emergencia, que 

as lluv:as y temporales caracteristicos de esa zo
r:a, empeoran periódicamente. ; 

SOT' '1or"¡;:ilantes. por ejemplO, lag piezas des· 

tarta ladas e insalubres, apuntaladas por litrlflazo_ 

nes de tablas, fierros y la:.as, que pretenden ser 
Cárceles en Yungay y Bulnes. All1 101 pt680S ~ 

mantienen simplemente ba)opalabra de honor. 

Allí queda pálido el tétrico cuadro que de la Cár_ 

cel de Va:paraiso deseI'ibiera en esta SaJa el Mi· 

nistro de Justicia, señor JUan Bautista _Ros.setti. 

Feltzm2nte. eS'e Secretari.) de Estado h3 J)l"QIDe

~:do ÍI"~"""""""'" por 250S y otros establecimiento! 
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peu¡es, ,. lo eati CllmpUendo, jlDltQ • sQs ata
nIII par la mod.ernizaci6n. y perfeccionamienrtG d'! 
aven-a legillaci60' civil, ,. sólo corresponderla 
reiterarle que no deje de n:¡ano la realizaQÓll to_ 
iIal de aquello.s propógi toII , . 

EDIFICIOS EiOOLAUI ·1 

• c\eploraQ~.tT desalentadores loc2les de ms
Wa, .sf¡¡ eomotUlad· maWrial, ni pedagó!(.ca alga
Qa. ~o a. salubridad. Honora.b1e Cáinaxa. 
funcionan nui:nerosi.~ Esc1,lelaa. Primarias y Cole. 
,iQS de Educación Secundaria au Chillán, Bulnes 
,. Y!.lngay. 

&n esa cl&se ele eclificiG.;¡ deben pel'man~r y 
'ormarse gran parte de la.s falanges estudiosas de 
1fuble. j)Q. "edificio;;" así se están educando .10s mi~ 
j(¡VeAItoJ que aeuden, . año t.raa año ~ Liceo de 
~ de Chillá.D, qUe hiciera.n :tamososRectu. 
nc y pedagogos, camo dOn Narciso T~lna\l y 
QQa 1i1DriqueMolina; en: casas de semeJante¡¡ de
~ias se están :forjando las promociones dt 
Muros mae.tt:rGs ebilel».s de J,a. célebq;e Escuela 
l'iQl'm&) <R ProfeiOll"e,t que tuera 11. CWIa prote
liollal 4«i aran edacaciOnista don Darlo Salas, elo
cn¡entement. riCordado. en. este hemiciclo por el 
lIonorable Diputado sefíor Osear .sustos, y. I:UYO 

jQUd,g prdÜgiQ ll.Iienta.ra el ilustre e(Í\.lCil,QOr QQ,¡¡ 

~ Madrid cQIltinuánd~ en nuest,ro días SIl¡; 

Iflfu sedoreÍ Arturo Mutizábal '1 Arturo Jara 
Al~ano; y en id~clUl c()[ldic1ones de depr~_ 
.slóll material estudiial lo.. 900 muchacbos de 111 
lKuelll auperior de Hombrea N.o' 1, de Chillán; 
~u10¡¡ lOS IiÍloade existencia 1& exhiben como Un .. 
Ce las más antig\l&s y labOriOoia.5 del Sur <le Ohile 

hr· tanio es Decesidad que reclama la aten_ 
Gión oatriótl.c.a. y hU!n&Il&d·e los sefiore.l! Min!.S
Iro.s .. ' X¡¡Jucaci<in. Obras Públicas y Hllcienda "1 
_ .. Souiedia4 OoIwtn!c1ora ele ~ble:cirnlen~(l<i 

IIQl1SMáGlMlol-. .. prob1.cD,a die Edificios EScola.re.s 
,. __ ~~ :P¡¡DUcoa en feneral en loa pue. 
..... JI¡, ..... '{\le me ftDIo rfIIfizielldg. . 

íf • . .' . .!~ 

,,:da5AD~Jfp¡&N1NO_ UCVBLA lNDUs,; 
.,~! 

...... jretqO. 1IIIDe D:IenclOllar el d,er8Obo ClUe asIa· 
.. .... ~ de Wl ln~o '7 de máa com

. ~ ~_ 48 V~'- ~ Público, <le las Gi
~ y, delicados trabajo,¡¡ de su,¡¡ 300 alumnas, 
• la ...... \rue}¡¡ Técnica ..Feme.r;¡inil de OhilllÍ~, Plan. 
.. 4lriiicilo oon ejemplar eficieo,C'ia por dona Ester 
Qarrido 1tI\lÍÍO'4 C\lmQ Iaml:>ién e¿ Qe la Eacuo::..a 
:iDii~.ial de loa misma <:iu4ad. -enca\l,7Jl,cia j;¡rftlan
tem__por, su ~pertG jete don Pedro Poblete 
IV ........ favOrecida con J,a dotación ~ nuevos 
.~ ... eqW.PUoi, maqu1b&rill.s •. iUstrWUeDtales 
... )IIl'1iecciQQeu »VtI CóW_.mea '- V&lliOliOi cllr»Oa ' .. .....cien.. ...;.~ 

~ AOBICOU- LICEO MIXTO Di 
• ¡;LMEa 

~ .. iiIaa oaralela de IiWDdGnes ueceaarJas, tIlDO
te el ~ .. recibir ampliación Qe kwti.1aCio-. 

¡ ... y' ~.~CQ,j .. :.. ~uela A¡rioQla de 
'~ ~ '7 ~ricio coleilo pt'OfeSill. 
'_ .. *" l."IIIl'.ÍlQ ... 1&., Pr~ 'sureii&s 1 el de-
, ncbe del. :u~ Particul&r Mixto, de BWIDea, QI! 
'lIOQnaalieot~ exlÍlllene& válld08< a recibir protec. .... 8\\_ &elilq" .~q .. .w li:&taqe •• 

PidQ a .. HooQra.b1e Cámar. quiera CQN!nt1r; elI ' 
ha<:er pre6l1i1lte estas )i.Il$inuaci~ a.J. ,,¡eiíor M¡· 
niStro de 1ilcIucaci~ 

EL BEGIMIENTO ClULLAN Y EL CVAaTEL DI: 
CAMBL~E:ao.i '. '. . 

Pero donde la neceaidad de acelerar iOluciOllei, 
Honorable¡ Diputados, PAr. Uberar ae SU ver~a_ 
dera postración ma.terial & cio:i úlsti:;Uclentlli' h'!r' 
ma.naWi& <:OIll el civismo y el I;Ii'de¡¡, .. d.q~~e. c:a
ractere3 cie urgencia illeludibJe, e.s $U c\W.liW • lOj 
suuU}.acro.s de cua.rtelu. a las ¡rotesc1i6 ,iO;;Ieli; 1&m
bi.m de emergenCia, en' qUe vegetan a la par; dea. 
de ~l año malhadado del nerr-emoto, el "ftégimlt:o
to de Infantería. Ohillán,Gener¡¡l Bernardo o'Hl&:
gins" y el Cuerpo de ClU"a.bi.neros de 1& "¡¡Ioal Ióit 
Ñub1e. 

En lo que sé refiere a. la unic1ad,mili~ se.&prQ,
bó recién la. moción del Senador señor ,GUstaYo 
tii vera, qUe provee londo. para le' CQcrtruCC.I,l'l 
de su Cuartel; y en cuanto al de Car¡lI~iner,o& ~ 
sll,s C1eoendenciasó será util Que el señOr Mini¡;' r 'J 

Ole ObrasPúb],ica,¡ y Vias de ComunicacióD. ,a~. 
1ere la realiZación de los p-abajos cocre6polu1iei,¡~ej, . 
IOMENTO lSDVSTBIAL DE tU1BLE 

No obi'tante lo.!; numerosos probo>ema.s que paca 
su resm., , lfnto deben &fr0ll~ *, (lluda<ie¡¡ '1 
p~blo.s 0' .;uble, hay eJl 1OdOl ellos UR t!8pmtu 
p\i:blico tn:r.emente decidido & superaar wcla -Clase 
dt. adversidades y entre la.s iIlslituciOlle&' qUe SQII 
expOlleml!;¡; áe _ iIoCtitucl regional, tieura .. "So. 
ciedad. de FOIne¡¡to Industria.!:1 Agrícola", :quí 
~spué.a de interesantes estudios. viene propicial<
do UiIl& acción mancomunll(ia e. aUtoridade", y Par
lan::Ient&rioa <te la. zona en pro Qe med1dai, illi. 
ciativu y Jeyes qUe tranqueen ,.é.itimu.leu; ÓÍ"¡a. 
ni.?:adamente. la iru1;a}ación de fái»"il:a.¡. mdl,l.io 
trías ae diver.sog géne-ro en aquella' provi1lcia. 'No 
1ndica.ré detalles sobre tan trascendent&¡ elluncia
ción, como tampoco, por alwra, sobre la ExPOSí
ción Agrícola e Industrial que se hará en' ChUlán 
el año próximo, porqUe la empres&· de difJ,ludic
lOs ante ~os Poderes. Públicos y orpniSmos es:...
tales y firmas poseedoras d't capitales, será obra 
de conjunto de los Honorables Senaaores y Diputa: • 
dos d~ la región. ' . 

Peloo qUiero recordar en favor ~ lOs Jl!oye'ctO, 
qUe <le formu'en, que a.quellla zona, Qe1 pala ea :iin • 
gula1'lDente propicia y ventajosá para fuel1ti ID. 
versi,ones en industrias agricolas y .!apri:es por 
sus disponibilidades de suelos y mano de o!;¡ra ba. 
rat(J,s, sin Q\le deoba entlenderse \,Io!:l&' sube.nmacu;,'l 
clel legítimo va.lor del trabajo, porqUe c:!isponQrá 
de aburu1ante ~nergia eléctrica <1e' U]lj ÁbaÍlico" 
ea. poco tiempo má3. y por sU cel'ca.n1a al puerta 
ele Talcahuano, para los &CectoII de 1& i&licia cie 
productos & otrOs puertoa IliilcioJ:lales Y. Ola gene.. 
.lal, para las activida~es de importación ~ expqr • 
_ción con otro, :pal.Se$ de¡ Pac1tico. 

He ~rminado. Honorable ~a.. 

El sefior .ClFUENTES (ViceprasideDte)_ Se en.. 
viarán los ofjciD~ solicitadQ,a pOr Su señor!&.. 

lI_DERO.GACION DE LA LEY QVE CJU:O l.Ai 
CONSEJtBIAS P ABLAMENTABlAi 

.'~ __ .~, (Vl_~.)_ ~ 
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l'~~OOl! "el turno siguiente, a.l Comi~' Radical <le,lar de observar aue hace Ooco la Honorable E(::.efior' GONZALEZ MADARIAGA.- Pido.a Cámara destinaba tres sesiones especiales para. palabra. ' , conocer de los 'negocioJ dé -la' Linea Aérea ~aclo-El.señor CInJE~TES, (V~p~sidente), __ Fue· na] y que, 2in ernbariro, 'a.hOt'"areCnazá poner (.ji' 'uSar' de ena" SU Señoría. ", . en dl',:C'usiQl1 ei proyecto de ley (lU¡~ aerOl1:a la, El se;ñor GONZALEZ MADAfUAGA. - Ayer Conseie~ias parlamentarias,que' ha siQ() ya la H¡morable Cámara rechazó por 43 votos con- :;¡probado por una de ,,-Us propias comiSiones Q.~ tra 34 el proyecto de acuérdopara tener una se- ti abajO. 
slón especial destinada a tratar del proyectp que, No vaya a imaginarse' la Honorable Camara cierolta la: ley IL107 ll¡¡,mada de las conseJerhl!" 'que con esta. conducta de ayer ha puesto'término parlamehta:tlaS. .' , , ' , " al propÓSito de detogar la ley 'que otorgó fun-Anteriormerite la H. Cámal'a había' aprobadO . ciones administratívas a los parlamentarios. Máa un a(,ul"rdo 'semejante para colacá;, en Tabla f'ste fuerte que su. voluntad es la institución de las proyeNo;"l'Or €Sta cau."1\,se le' ha 'hl"cho' figu_ incompatibilidades parlamenta!ias Consagradas l'ltr' en la Taola de las sesiones por mhctio üelllf,lú, por el derecho público chileno, que, ha procurado I sin habérsele considerado porquf se ha 'dado pre- siempre rodear al diputado, o senador"de la. roa .. ¡ $erencis, a otros proyectos. yo!' independencia posible, y debe tamllien re-En verdad no es propio que un' miembro de la rordar que si, fué aceptada la dieta -después de Honorable, Cámara aparezca en lID!!. po[iCiÓn que sucesos dolorosos para la civilidp.d, ch1lena- fué .uudJera. estimarse' como censor de los actoRoue precisamente porque se, dijo que }llediante este la ,H. Cotporación eje('uta, Pero tampoco se me po- : aporte económico, ,se aseguraba., su inclepende,n .. IOIrá negar el' der.echo que asi5te a tooo mpUtll.o.o " c1a como leiislador y tisc:llizador -de los néi'0clos -para esforzarse,' por obtener qúe ella l>ecoloque públicos. , ,en una pOSición qUe, a su juicio,. sea la má..s res- Para el diputado que habla" el mej.or s.1stema jJ!,t,? ble,. . de gobiernoe,s el democrátlcoy no creo que ptie--'En el caso que me preocupa, la Honorable pá- da darse con una norma para. el gobierno de los miICit con; su, ¡;jeter~rnaci(Jn u," ay~rn¡¡, lmpem,Q";' pueblos mejor que la que señaJa .este si~tema. por_ que se traiga al debate la discuslOn del proyecto que con la división de loS poderes en, que el Es-,4t' )l!Y que deroga .las cOme]el'lfiS parlamentarIas. tado se halla clás~camente dividido, con los ,con-RQm,o ~etrata de una materia en _la que, tiene 'ceptos de, libertad consagrados eo resguardo de 1nteré~. el mayor nÚTnerc¡ ,de los senores dlputa- los derechos del hombre y ,con la, ~~presiOn de • dos: ~a opinión pública será desagradablerneme la opinión' de la mayoría p~rac d~~,tar 'l¡¡. ley, se impresionada eo cuanto a la, conducta observada reúnen todos' los valores que .la ,civili~ción con-por 'esta alta, Corporación. El, caso. es <l1gno' ae temporánea. ha lo¡¡rado en apoyo, cj.e la pers\?na-hacerlo notar porque los poderes pUU!icos ,valen lidad humana., "',,,. ' más por,'la, ilutoridad moral que eilos mvisten Pero para que el r~gimen democrático SUb~1s-qUe 'por 128_ fl;l~ul~ades legales que les otorgan I?s ta en toda su iJitegMdad es 'necesario cUiclarlo cuo\i'o";,,estaJ'l.JeE, La. historla mundlal "'1:1 H de los errores que lo degeneran" pues (;00 raZón , "m.~,.J~f9~~,ll!lestra, nopia historia, a ~usa. casos r:. se ha podido afl):¡nar que ~l ma~pr:.lllal de la petldos ele mteITUpclQnes en la, gestlOn ae llJ_ denlocracia 10 constituy,en sw; p,roI?~~~; ,VI,~IOS. 'poaeres' pÚbiicos, ~nicamente POrque la opimon En la l~y 8,'i'O~ qu.e, rr¡~chos ,,D,il:lUWJ9a dese-a. , j:¡úbltéa. sentimiento animador ele lo que PUd,e- mos derogar, v'enios una muestra de estos erro-"ra llámarse soberano en una democracIa, na re; qUe atentan contra 103 .. principy~".ctGffioi:l'á. perdid.o, su' confÍan~ en dich,:¡s poderes. , ¡Pare- tico~ a; hacer participar de obHgas.~C?!.les pro_ .' ce que fU:er'a verlqic9 aquello de que el nombre pía, del poder admini¡;trativo a los miembrol "f¡;f.'ra ciego'pari+b"eber en EU prpplEl experlenc¿p" d~l Con"rEso en circunstancias que la, razón · "eón, eI" p~oyecto .. de. acuerdo a queme refiero, d,. exist;ncia' d~ éstos,' ~_ Ja ~c:e ,d!e,w la ley ell "nó se tratati¡¡, '¡'¡¡'mpoco de aprobar ;;; ,re.:nazaL' 11'''- r~.'Jrt'lSentaciún de la s.ober~fa popl'i!¡¡.r y. vel~ ('oflsÍ'jería'~ PRrlamenl,arias, Solament-t' Se tralf.- por su curr.plimieÍlto:' 1 ,ba de autorizar un espaCio de, tiempo P,ara, que Qmso el destino, 'Honorable Cámara, que co-" la Hohor~ble" Cimar» pucuera coñorel' (¡E, prú-, , M07 A'l t t -ti e" mo consecuenci .. de,un sorteo, s.e me ,señalara 'fecto,Que deroga la ley ,8, j j: ra ar~E: e ~: 

ti¡ materia habria llegauo el caso de dLScuur las ,por mi Partido para·actuar en'la.legislatura . bondades, e inconveniencias de, este proyecto.::;1 anterior en' una Consejería ." Señalé 'centonces a jUi'Cio, de la H. Corporación hubiera ~~do .. c9n : la Línea Aérea NaCional. porque 'Pensé coad-'veolentemantener la ley 8,707, !loS¡ deblo, haO,er yuvar en la extensión' de lo~' setyiGi,os aéreos st'le"oado 'a' conocer a la opinión publica que en al sar dtc'l país.' Puedo :aeclar!1r:3'pbra.'que en ',el llluchisinuts O1lOrtunidadesha eXptesaó'o. su' COU- Qesempeno dee'stas 'funcionés )ri!t .. ,atuve .a 'ttariedadpor el mantenihliento 'Ue estas conse- lo que con parquedad creí que correspondía a 'jertas. Pero'la Corporación prefiriÓ el, cam¡t¡o un conseJ'ero parlamentariQ, . .Q(),qab~~:lldo rec:i,-'m~nOO' apropia.clo para el 'ooeto:' el' cammo ,del ',Hencfu O sf se quiere, el dé la po,Jftica del ave.s- 'bido, aparte de los honorarios 'por: asistencia a trió". oue' con el>cónde,' I¡lCao!"?::. "n" ::>.1 e) , se.oiones ningún centavo POr concepto de viajet los peligros, "V en el caso 'dé ayer no se-ha' repa. c.. comi~iones a! extranjer,O' ,que' decliné. Pro' raac que al' votaren laver de 1,. pOht,ca,,;¡e,:, "~ curé. en cambio,. ,cooperara la mareRa adnxi· 'lent'ío 'muchbs honorabJe~ cdeg'a:~ tránS'¡"l'eClHlll mstrativa de ese organismo que·'10 ''Considet:u .~ctbs rt'g'lamentarios, porque' ca:l'eceñ de voto bien dirigido dentro d~ los e-lementos C("'l qo., lo¡:, señores wputados ell lOS negOl'lO~ 4ue .mf,c- 'Cuenta. Sin' embarga, 'debo -declarar" hoñrad'á, '.0 dii-écta y personalmente a ellos. :R'aZ{)l1, pues, mente que a pesar de los d'ós á'ñ'o's' que ha d~ • .. teruelo el 'hollorable señor' Roger,s para repro- rado más ó menos nú' consejeríá riO puedo afir-· ~~:: es~~~ttu~, .qUe sie~ta un triste preCec1en- !nar que coñoico en su intégiidád' ei rodaje in' m hombre ele la calle no pueQe,}.JOr otra parte, tern,o, Qe la empresa y cow:ieso que JQn IIl\r. 



2~14 ~AM,A,RA D:ij: DIPT,1TAOQS 
"''' .'" 4* 

ehisimos los detalles que se me escapan de 
tu. estructura. 

La experiencia, pues. de este paso pw una 
c~msejeria. me pennite sostener que el papej 
d.e consejero es d.e simple ·ad.m.inistrarJOl'. No 
puede d.ecirse qUe va el consejero o parlamen· 
Wio a ~alizar, porque no está previenc;lo 
los actos que se han conswn.ado. sino que co
noce simplemente de aspectos ordinarios que la 

-ad.tni.nistración suscita y su op~6n tiene el 
mismo valimiento que la d.e cualquier otro 
miembr(¡) c;1e1 d.irectorio. Si el parlamentario 

_ pretenrJiera erigirse. en fiscalizc.d.or l1el orga. 
nismo ante el cual se haya acred.itado, senci· 
llamente intrO<lucirfa una acción pertl.U''oadora 
en 4111 fun~ionamie:o.to adminl.$trativo de él, '1 
8\l acción resulta.r1a extcaña dentro del l'égimen 
interno imperante en los serviciQS fiscales o se· 
Itl.l.f~eol d.el pala, porque para sU desempfl<ño 
~oerla de \lIla pauta legeJ. a <;¡\\e ajuste.rse. 

Se ha sostenido por algunos honora'oles co· 
legas que esta nueva función de los parla· 
lIleiDlarlO1t es Pe2J,wij,¡;:oia porque la fi.ic&liza. 
ción es -llevada al seno c;1e las instituciones pn
"atlas, 9lvidando los honorables colegas que 
mantienen esta teoría que la fiscalización con· 
~rada PQr la Constitución Política del Es· 
~d.o. es la que se hace desde esta alta tribuna 
y para C\1.yo ministerio la Constitución ampara 
al eongresal_ con inmunidades especiales. Al 
sosten.exse que la fisr.:alización privada es un 

. resorte provechoso, se desvirtúa, a nuestro 
,\Ú~io. la nat\ll"aleza propia del parlamentario, 
oestruyendo \In objetivo sin reemplazarlo por 
otro S\lperlQr. Ar.:aso en los dos afios que lle
y~ de práctica en estas consejerías, ¿se ha 
Vistg que se haya provor.:ado por iniciativa de 
los consejerós parlamentariQS algún debate púo 
blicQ que se refiera a los organismos en qu~ 
ar.:túa.n? Por el contrario. ¿no hemQ& presencLado 
I!l.á.s de \UUl vez la defensa de estos orgams
mos por sus consejeros parlamentarios. tan 
pronto se insinÚa alguna observación sobre 
eUos? Yo me permito invitar a la Honorable 
Cámara, a qUe medite sobre estos dos aspec
tos q\1e le sugiero, seguro de que tendrá que 
conC\UTi.J- ···~:~n el diputado que habla de que 
la fisr.:alitaci6n. reC\ll'SO i,mportantísimo de un 
Parlamento, va desapal'er.:iendo de nuestro h~. 
.~ '1 ({'lile la 'LAy8,7f1'l, • S\l más poderoso 
~. 

Se ha solido d.ar como explicar.:iÓn d.e que 
lQ8 aeñQres MínistrQS no envían los antece·· 
4lentes que los honorables colegas solir.:itan y 
que uta situación justificarla la intervención 
ele los parlamentarios en las institudones en 
que el Est.a~ tiene parte. A nosotros, nQS pa. 
rece de\}Uísimo el argwnento, porque no es de 
creer, que 1011 consejeros t>arlamentarios sean 
los encargadQS d.e traer a la Honorable Cámara 
los antec:eQ.entes que requieran los señores w· 
putaclQS, camino, por otra parte, que no con
INfLla ~DS.U.~Ilc.ión J Que de mod.1.1.cirse ten. 
• ..4 -~_ • 

.. 

drfa más r.:alid¡¡¡d de acto privado que d.e pú~ 
bUco. Ad.emás. conitl tuve o~asión de expres¡¡¡r
lo en sesiones pasadas, la Constitución Políti· 
ca del Estad.o consagra los medios para qUe la 
Honorable Cámara haga respetar sus derechos 
como poder públir.:o y nada por ahora aconse
ja modificar este r.:amino. 
He ~do también q1.1.e con la prácti.~a de 

les ~nsejerias ~rlamentarl.a.s el Congreso re ya 
tl"'a!I.i!Qrma.nd.o en \1ll oo-administr~or Q~ Es
ta~o _ Este pa.pel, a mi juicio, envuelve dl,)$ gra. 
ves peUgl"w, Por uno, QIa. lugar a lo que ~ en. 
tiende. por dualidad. de mendo. asiento siempre 
d.e ~llero de dilicultades porqUe lo natural el! 
q~ lo$ ~telS del Elit;¡;,Q,o' obed.ezcan a la a\lto
rida..t superior que es el Presi~ente d.e la Repú
bllQa, C9Ino Jefe del Poder Ej~utivo y a través 
de $Sta a,utorir.l.ad. ge entieIlQ,an 00!l el Legislativo. 
De lo anU'rior se de<::'1.lce que no están en gu pa. 
pel los -congejerQ$ parlamentarios -dentro de lo 
que debe constituir una correcta e.omini3tr8.C.ón
i:uando ialotervienen como a4ministrad.ores en los 
CQIlSejos ~t1vOS de los organismos fiscales o semi
fiscales. En pl.lriQlad. de VErC::ad. los consejeros pa.r
lamentarios no pueden ejercer la fiSca!i2Jación 
como é~ debe en~rse dentro del sistema de. 
mocrátloo, y menoa P~:a a.ctUa.T como a.Q:mÍ
nistra4o.res en los cuerpos admlnistrativos que 
son de la t'xcl\,lSÍva c::epen~ncia del GobieTno. 
El otro peligro e que me refiero no e4 menos 
jl'9.ve. Si, P9I' un error q~ lla.maría. de concep
to. aceptáramos conceder el cará:;ter de co·aO_ 
mini3traO.or al Poder t,e¡islaiivo, ¿quien estarfa en.. 
cargwJo entonoes de 1& fi.scaJ.i~jón de este <:0-
aQm.!nistrador? ¿Quedaria el senador o el cJ.puta • 
d.Q ccmseje-ro sometido a la, investigación de le 
Contraloria OeneJ'a.L? iMalhaya, Honora.bie Cá. 
mara con semejantes consejerOS-p&r1am~ntariO<!I. 

No deja tampoQO de llama.r la atención que 
aparezca el H. Senado destacandQ fi.scaJiza¿'Oore.i. 
siendo que el ÚIliQQ Cuerpo <;onsa.grad.o pQr la 
Cont1wc,ión OCIIIlO órga.n'o f~ador es la Cá~ 
m8ra. de Dip\lta~O$. E! H. senado, seg~ la Cons
tit\ld6n del 25. ha tlasado a ser \m 6rganc mo· 
Il~r<ld.or y reViSOl'. Me permito anotar 10 anterior 
corno un ar!~dentEo a.nte les honor~l>l¿s <:O,e'?S 
1¡1.1e sostienen que la c;le~nación ae los conseje
rO$ parlamentariOs perUlit<e llevar la fisca.lizac1óll 
al seno mis:rr.o d<t J.a..s wtitucione,s en Q1.1.e el Es
ta.do tiene parte, a\UlQ.1.Ie esta. f!.scaliza.ción. ~mC 
lo h~<;\$ d.i.cho, resulta inef~ e inoportuna. 

Los an~entes anotados son 10$ q1.le ha.n cau. 
liado alarma en la. opinión p\l.blice. No pued.e esta 
coIllCebl.r QUe ha~1éndose f~ un eonsell.SO 
1.mánime aceroa de -un exceoo de 'Qurocrada e in. 
flación de gastos pÚblicl()$, a.paNZca. el Congre
SI) Nacional destacando f1'u~ de Comisiones com· 
p\1estas de dQS :Oi~tadQs y dOS $tna-c;Iore., lo qUl 

hace Q1.1e una cenrenaC1e p'Iiorl:illlent.¡¡rios result..n 
gTavando lOS presupuesWs de l&S empre.ias a.fec';a· 
(jas, en fWlcio~s para las q1,loe no se les ve un be. 
neficio detetminado. Más ~Ve resulta E'S"..e con. 
traste ~nte al temor de una crisis fina.ncier .. Q la. 
w.. 9l. pa.is se eJlC\lentra enfrentadQ con la Gisml.. . 
n .. -ción d.e S\1S· exportaciones nature.les. Mient.r1ioS 
PQr un la4o· se registran notas alaa'ma.n~ de 
pa.rali.zadones de faenas '1 de oesa.ntie d.e brazo.s 
lo q\Le ol;ili.gará a ~ar mano 4.e rfC\ll'S06 ex; 
tl"aordi.ruJ¡riQS. ~r la otra se .larma a la. opinión 
pública con l~ Mstina.c1ón de estos congr~sa!es, 

~_ dIt_ 19t ~~ .. no ~_ .. _lbB!~_ al Qe'-~ 
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empeño de estas destinaciones, sino que. como 
cOnsecuencia de nuevas designaciones qu~ rE!eiben 
en los organismos ante los que se les acredita, re
sliltan ulteriormente en variadas actitude,s fun
cionanas aj€nas 6 su alta investLdU'ra. porque la 
:cmplitud con que la ley 8.i07 fué concebda. d" 
Céilllpo ;)[tIa ello. , . 1 . 

E."t~ es el estado de "nuno que se reLeJa a lt. 
lergo de reiterados editoriales aparec1c.,os en i~ 
prem~. del TJds. Resultarfa inoficioso hace~men
ción de ello.s, porque deben ser dlel dommlO d~ 
los honorables colegas. aUn de aquelloo honora· 
b].~s diputados que sostenían que la opinión púo 
bLea no Sé' ilé;bía pronunciado en esta materia. 

La dudac'anla que sigue ~ desarrollo de las a·c
ti vidades del Pa.rlamento, no puede concebir qUe 
m}entras éste se halla en sesiones o sUs comislO 
nes die trobajo en funcionami~nto, miembros dr 
él puedan distraer sU tiempo en asuntos de índol' 
adminIstrativa. como suele demandarlo la aten 
ciól1 é.€ estas con,;ejerías. La opinión pública. cor 
le. intuición natural que la cara.cteriza. repudi2 
como incompatibles estas actituc,es. 

Mi partido se ha hecho eco de este estado de 
aJarma y ha. instruido H. sus parlam;en!arlOs pEira. 
,"atar pClr la derogadón de las conseJenas. 

El destino dirá, señOr presictente, quienes han 
est3do en la razón, si los diputa,é.üs que nos he
mos esforzado por derogar esta ley que supone
mos peligro:;a para la supervivencia del régimen 
democrático. o 10.3 honorables colegas que con sus 
votos contribUyen a imponer sllencio y a impe
dir que ella siquiera sBa discuUda. 

He afirmado, H. Cámara, que ... 
señor CIFUENT~S (Vicepresidente): perml:ame. 

H. Diputado. ha terminado el tiempo del Comlte 
Ra<'.icaJ. . L. Corresponde el turno "iguiente 31 Comite 1-
beral. 

El señor GARCIA BURR.-Pido la palabra. 
~f'ñcr Presidente. .. 

El señor CIFUENTES (V¡cepreslden!e).~ 
Tiene la palabra el Honorable 5"f'ñor GarCla 
Burr. 

El señor GONZALEZ MADARI.AGA.--;
¿~Ie permite dos minutos, para termmar m'.'l 

observaciones Honorable colega? 
El señor GARCIA BURR.-Debido a que, 

. 'd t' te el lJor Un compromIso CO'!ltraI o .an enorm.en , ' 
Comité Liberal ha cedldo caSI la totalIdad de 
¡¡U tiempo, no me será posible dar respuesta w) 

cste momento. a las observaciones que el Ho
norable señor González Madariaga ha formu·· 
'arlo v que traía preparadas. . 

La· votación de ayer fué el resultado lógICO 
cíe la forma en que -fué pre.3entado el proyecto 
de acuerdo, Se pedía una sesión especial para 
tratar un asunto que figura en la Tabla ordi
naria ° de Fácil Despacho. Además, no S€ fi. 
pba ('n esa petició!1 de sesión especial, ni hora 
de comienzo ni hora de término. De acuerdo 
con este proyecto, esta sesión debía ce;ebra~se 
al día siguiente del acuerdo, o sea, hoy, en :If
cunstancias que en esos momentos ya había 
sido repartida una citación para una sesiÓn es
p"f'cial que debe celebran;e hoy día. 

Por eso, nosotros nos haremos cargo de las 

~b.servaciones del Honorable Diputado en una 
sesiÓn próxima. 

Por lo demás, no quiero dejar pasar lo que 
aquí se ha manifestado, en el sentido de que 
los Diputados que tomaron parte en la vota· 
ción, pudieran tomar interés en su resultad J. 

El señor LIRA.-¿ Me permite. Honorable 
Diputado? 

El señor GARCIA BURR.-El artí:ulo 148 
del Reglamento establece que "no tendrán de
:-echo a voto los Diputados en los negociOS que 
;nteresen directa v personalmente a ellos, a sus 
descendientes y descendientes, etc.". 

Considero que intervenir come Consejerc en 
:?epresentación del Parlamente en UDS ;nsti. 
tuciÓD semifiscal. no significa que ést(;' se vaya a 
Jcupar de negocios que interesen personalmen
te a. Diputado a sus ascendientes o de.scen 
die:Jtes. 

Va en representación de la Honorable Cámar'= 
e' ~ump1ir en ese organismo la fis:alización qu<" constitucionalrr:ente le corresponde ha~er. 

Por esto la actUación que cabe al DiPutado ro
mo mandatario en esas instituciones es materia 
oe amplia discusión y en ella ló§!¡Camenlf aesea 
mos intervenir con todos los antecedentes del caso. 

Repito que. por haber dlspuesto con anteno 
~'ídad del tiempo de] Comité Liberal nOE ~eie 
,'irerros a este asunto en una sesión prÓxima. 

En seguida. el HonorablE: senor SePulveda V2 
:1 hacer uso de la palabra durante dos minutos 
'os diez minutos restantes los ocuparÉc e~ Honora
:¡le senor Prieto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No .1e permiten dos minutos? 
El señor CIFUENTES._ (ViCepresldente).

I'~ene la palabra el Honorable señor Sepúlveda 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Nc 

ma permiten dos minutos para termmar Xls ob servaciones? 
El señor GARCIA BVRR.- Está cedid(; el tiem

.)0 Honorable colega. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA._ Se2;;'

ré en otra sesión señor Presidente. Este es un asun· 
:0 muy desagradable, pero voy a tener la sufi:len· 
te perseverancia para contin;;;¡r en mis observa' 'iones. 

El señor LIRA.- ¿Me permIte Honorable CC 
lega? 

El señor SEPULVEDA (Don Sergio).- Como 
nc. 

El señor LIRA.- Les razones que a,aoa de dar 
el Honorable señor Garcfa Burr. relacionadas con 
la actitud que ayer asumieron los Diputados ¡¡
!Jerales frente al proyecto de acuerdo en que se 
solicitaba una sesIón esPecia: para tratar el pro· 
yecto que derogue la Ley No. 8.707, me parec~n un 
JO 20 lígeras. 

De todas maneras. señor Presidente soliCIta
rla de los Honorables' Diputados que, si son éso 
:as, unicas y exclusivamente las razones que tUVie
ron para asumir tal actitud me acomPafiasen en 
la presentación de un nuevo provecto de acuerde 
para celebrar la sesión en referencia. 

El señor SEPULVEDA.- (Don Sergic).- Se' 
ñor Presidente ... 

El señor UONZALEZ MADARIAGA.- EsPer", 
3u Señoria a que contesten ... 

El señor GARCIA BURR.- Las razones que 
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.o:ne:nos, son. precisamente. las que expondremo, 

2n una sosión próxima, cuando dispongamos :le 18 

~c talidad del tlempo del Comité Liberal. 
.E:¡ señor SEPUL VEDA.- (Don Sergi.')).- ::3e

,or Presidente, desgracladamente nc podemGs ce

J.er ahora nuestro tlempo a los Honora0125 :olego.;, 

::¡ue desean formar debate acerca de la mater; qUE 

"cabamos de escuchar. 

I9.-NECESIDAD DI<; PONER TERMINO AL CON

TRATO SOBRE PAVIMENTACION DE LA 

COMUNA DE PURRANQUE. OFICIO J::N 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SEPUL VEDA - mon Sergio" 
Voy a ocuparme, señor Presidente, 3.unque 

sea brevemente. dentro del reducido tiempc 

dé que disponemos de un impo:-tante 

Qroblema que atañe a la cúmuna de PurraL

que de la Provinc:a que represento en esta 

Honorable Cámara. El 1)fogreso de estas co

r::unas está especialmente suj eto al adela'1tc 

que para ellas significa la pavimentación cl' 

,us calles. 
La comuna. de PurrEinque dlsponier::.do de 

iU_E. fondos necesarios. se ocupo allá po, e 

ano 1943 de adoptar loi' acuerdos correspon

dientes y Jamar 8, prClpuestas Dúblicas para 

irüciar la p9.vimen"C·ación de las acera~ :E 1? 

:;uclad. 
Aprobada la propuesta presentada po, e 

señor Juan Aburto MEdina Wle fué la anro

bada por la Direcc:óTi Genera! dE Pa vimen_ 

t::ción. se extendió el c:ontl'atc correspon· 

dIente por escritura pública de fecha ~ 4 dE 

abril de 1944. Tenia según este contrato e 

~eñor Aburto 18 Davimelltación de 10 ooe 
m2. de aceras, cantidad que después fué am

p1Jada 8. 20.000 m2. par acuerdo de !~, HO

norable .Junta de Pavimentación en mance

:le .1946'. además Se le encomendó la !'ea~i

h,ClOn CkJtroE t,raba i os :'elacionados con E" 

mismo contrato, 'Como ser la ~olocación de -c

¡..,,·;;.s y otras obras menOres. 

Pues bien, S8110r Presidente, de acu2rde 

:,On el contrato el señor Aburto debio haner 

rl:-it.;ndc 1:1 obra a razón de 1.000 m2 '}. 

mes por lo cual ella debió estay terminaña en 
2ü J~le~ f;' y. en el ;)eo: de ,05 casos al tirm' 

no del año 1946 Sirl 8mba~'é>:O señor Pres;· 

dente, hasta la fech8. en ::949, sólc na cum 

DE:b ,:,1 conteste hast8 la co~fección de al

rededor Ce 'i 000 m?. no obstante, ""ta, 
establecido en la referida escritura pública 

que de acuerdo con el artículo 74 del Re

glamento correspondiente, en caso de atraso 

en las obras contratadas, se aplicará una 

multa de $ 30 por cada día de reta.rdo. 
La Dirección General de Pavimentación ne: 

ha cumpli:io con sus más elementales :Jbli

gaciones de velar por fl cumplimiento de e:::· 

r.f' contrato. a pesar de habérsele hecho sa

be!' en todos los tonos, el grave per,iUlcír 

que este incumplimiento irroga para la Ce

muna, Ya que la obra qUE fué contratad::J E 

S 37 el m2. costará hoy alrededor de $ lOe 

¡Jer cada metro cuadrado 

La propia Municipalidad de PurranaUt; 

reclamó de esta anomalía en el mes de agos

~'] de 1948 contestando la Dirección Jenpral 

::lE Pavimentación pOr oficio del 29 del met 

s'.guiente. que daría una "ápida SolUCIón a 

este punto, solución la cual un año desDuéE 

todavía no se tiene noticias. Mucha des:dia 

ha puesto la Dirección General de Pavimen

tación en la atención de este asunto, Ya que 

ne se ha preocupado de pon'er término a un 

~ontra to que no se cumple ni de aplicar las 

sanciones en que ha incurrido el infractor. 

Además esa desidia, está irrogando la 
~ d q 
vomuna e Purranque fuertes perjuicios er: 

,Us interese:: y retardando, inmerecidamen

t,,, ~" progreso local en el que tanto empeñe 
X13 sm t>hbitantes. 

Termino, entonces, señor Presidente pI-

diendo que esta Honorable Cámara oficie al 

"ei10:. Mini"tro del Interior a fin de que se 
s:n b. car ;nstruccionés terminantes a la 

Dirección General de Pavimentación nara 

que adopte de inmediato las medidas necesa

rias con el objeto de poner término a este 

contrato que no Se ha cumplido y llamar a 

nuevas propuestas que permitan realizar una 

obra que debió estar terminada hace treE 

año.s y aun al costo de casi la tercera parte 

del actual sin perjuicio de las demás medi

das que ti~ndan a resarcir en parte, siquie

ra.' los danos causados por este incumpli

mIento. 
El señor ClFUENTES (Vicepresicientel.-

¿Solicita Su Señoría que el oficio se envíe :, 

nombre de la Cámara? 
El señor SEPULVEDA (don Sergio - i': 

nombre de la Cámara, señOr Pr~sidcn+~ 
El señor CIFUENTES (Vicepresidente _ 

Solicito el aSentimiento de la Hor:oracle 'Ca 

mara para enviar en su nombre el ·.)ficle " 

que se ha referido el Honorable señor Sepúl

veda, al seño!' Ministro del Interior. 
Acordado. 

20 - SITUACION ECONOMICA y FINAN
CIERA DEL PAIS. 

El señOr GARCIA BURR. - El resk Ce. 

Llempo que corresponde al Comité Lihe,,,, 1;: 

hem02 cedido al Hono!'able seña:' PriEto. 
El se~or CIFUENTE8 (ViceDiPsident.? 

En el tIempo del Comité Liberal, puede l;S3 

df la Dalabr~ f'j Honorable s2ñor Prietc 
e E: se~O~ PRIETO-

c 

Señor Presidente; mier.tra~ 

~€ proél.uclUn.lo.5 gravISlrnos suceso" dE alteraciór. 

del orden l?ublIco, que reciEntementE presenció 

nue.:stra CapJtal. se extendía a lo largo cíe' Dais ~o· 

1110:) en, cumpllmieDto de una cor'signa, u~a verda

dera. Ola de comeEtar;o; adversos a la gestión eco

nórr.lco-fmanCiera dE la actual combinací6n dE 
Gobierno. 
. La$ obSErvaciones que entro a nacer. señor PrE

,;dente, tienden a restablecer la verdad. 

. Los distintos puntos de vista. en maL'eria eCO

r.om:ca, ~om() en cualquiera otra, no solamentt 

pueden ,,¡no que deb€n respetarse dentro del ré

::;imen de conVivencia d= mocrática er. qUe vivimos. 
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Pero no podemos aceptar, no estamos dispues
t<lS a callar nuestra protesta cuando eS<lS comen
tarios se hacen con injusticia y en abierta con
tradicción con la verdad. 

Tanto en pUblicacione", de ia prensa de oposi-
. ción como en discursos en esta Cámara y en el 
Honorable Senado, se culPa al actual Gobierno de 
la situación económica en que viVe nuestro pue
blo. orincipalmente de los qu~ dependen de un 
,u~ldG :: de un salario. 

Es lamentable ver qUe a esta campaña, sosteni
da con obcecación pOI' los enemigos del régimen 
democrático, se suman quienes, por el pasado de 
tradición que representan. han debido desechar la 
pasión oolítica que los impulsa a ello. 

No han Dodido decir, como lo hicieron. "que ca
da día que' pasa se agrava más la situación econó
mica del país". En cambio, estaban obligados a 
decir toda la verdad sobre estas materias. 

Es lo que me propongo hacer por mi parte señor 
Pres:dente 

No preténden estas obs·ervaciones abarcar tode 
el problema económico que vivió y sigue viviende 
el país. Ni el corto espacio de tiempo de ."lue dis
pongo, ni mi capacidad, me permitirían abordar ur 
tema que es amplio y complejo. 

Sólo pretendo aquietar los espíritus de quienes, 
dedicadOs a su trabajo. sin tiempo para estudiar 
laS causas do estos problemas, tienen que aceptar 
simplemente lo que les dice el más audaz. deján
doles un permanente lastre de amargura porqUJe a 
cambio de sus criticas no les oyen proponer solu
ción alguna. 

Vivimos durante siete año~ un régimen presu
puestario fiscal de iDinterrumpidc jesfinanciamien
too 

No hay tratadista alguno, milite en el campe 
capitalista o socialista, sea hombre de Derecha e 
de Izquierda, qUe deje de r2conoce!' qUe la prime
ra y fundamental causa del malestar ecpnómice 
de los pueblOS y, por consecuencia, die sUS habitan
tes, radica en el empobrecimiento de la moneda, 
en otras palabras. en la inflación. 

y uno de les factores qUe llevan a la inflación, 
~s ese disfinanciamiento presupuestario, por las 
medidas económicas que en seguida hay que adap_ 
tar para saldarlo: nuevas contribuciones, emprés
titos em;siones de billetes o bonos, etc. 
D~rante los años 1940 1941, 1942, 1943. 1944. 1945 

Y 1946, o sea. a lo larg~ de s~ete años seguid<A" se 
produjeron sin interrupción déficit presupuesta
rios, que en total sumaran $ 1. 827.874.989. -, can
tidad que por cierto no admite discusión, pues es
tá refrendada por el más alto organismo revisor 
de la contabilidad fiscal, COme es la Contraloría 
General de }a República. 

y a esta ya enorme cifra habría habido que 
agregar la no menos aplastante de $ 1.982.0~O.000.
que es la reultante de sumar durante el ano 1947, 
aastos impostergables e imprescindibles no con
~ultados en el presupuesto de ese añe y que al ne 
mediar un financiamiento extraordinario, también 
habría figurado en déficit y, lo que es más grave, 
habría acarreado la paralización de actividade.s tao 
les como la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, la construcción de obras qUe miran a la in
dustrialización del país. realizadas a través de la 
Corporación de Fomento, etc. 

A los guarismos anteriores hay que agregar 
$ 944.000.000.- que no tenían financiamiento 
para el Ej'ercicio presupuestario del año 1948 y 

$ 2.068.000.000.- para mantener las actividades 
de servicios estatales impostergables. entre ellos 
las construcciones obreras a través de la Caja de 
la Habitación Popular, la prOSlecución de la elec
trificación del país, el otorgamiento de créditos a la 
agricultura, etc. 

En total, se había ido ac11mulando sobre las fi
nanzas fiscales, O; lo que es lo mismo decir. sobre 
la ciudadanía toda, el pesadísimo fa r d o de 
$ 6.821.874.989.-. 

Esta cifra era la fría y dura realidad con que 
iniciaba su gestión la actual Combinación de Go
bierno. 

Ante las injustas críticas que ahora oímos, cuán
ta razón tuvo el secretar¡o de Estado llamado a ser 
vir en ese momento la Cartera de HaciJenda al 
3,presurarse a dar cuenta al país de la situación 
económica a que debía enfrentarse el (3{¡bierno. 
Lo hiw en esta Honorable Cámara en exposición 
de 3 de septiembre de 1947. esto es, a los pocos 
:::ías de iniciadas sUs labores. 

Después de detallar las cifras que en forma glo
bal acabo de repetir en esta Honorable Cámara, 
3e extendía el Ministro señor A1essandri en con
sideraciones de orden general. que creo de mi de
ber reproducir para dpsenmascarar a quienes quie
ren abusar con la mala memoria de nuestros con
~iudadanos. 

Decía el señor Alessandrl: "Vano intento sería 
ore tender disimular la grav!=dad del estado de co
sas de que acabo de dar cuenta. Las cifras señll;
ladas .;,on suficientemente elocuentes para medlI' 
la magnitud de los sacrificios que el país tiene que 
afrontar. Ante situación semejante faltaTía. al 
más elemental de mis deberes Si no me detuvl~ra 
3, analizar las causas que. a mi juicio, han creado 
:sta difícil situación fiscal y que san refleja de los 
problemas de todo orden que pesan sobre. ":1uestra 
2conamía. con las comiguie:1tes i<:'percuSlone" en 
la tranquilidad social." 

y después de aludir> a los déficit en el presu
ouesto fiscal, a las emisiones incontroladas del 
Banco Central y a otras manifestaciones genera
doras qUe habían llevado al alarmante p:OC€~O 
"'eneral de inflación, en qUe se hallaba el palS, dI
lo: "Las causas esenciales de todo esto son dos: 
"primero, el concepto equivocado de creer que el 
3tandard de vida de la población pueda aumentar
se en la forma que desee la voluntad de los. Po
deres Públicos o del grupo particularmante mte
~esado; y, segundO, estimar que es posible realizar, 
de la noche a la mañRna t.0do cuanto <~ est,m" 
Útil para e! progreso del país, ya sea en ma?;ria de 
obras públicas, habitación, sanidad, educa~lOn. de
fensa nacional. industrias, etc. Se ha olVIdado la
.nentablemente que todas esas finalldades, tanto 
j" interés social eomo de bien. público .. S?lO ¡me
jen realizarse h3sta donde 10 va permltrendo la 
'"pacidad econó~nea del país, 1a cual se mide por 
el volumen de su producción". 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente).- Per_ 
Titamc Honorable Diputado. 

Ea terminadc el t.iempo oc Comité Libenl 
Puede continuar Su Señoría dentro del 

~el Comité Conservador. 
El seña, PRIETO, - Muchas :;'1'a:::ias. 

Presidente. 

tu,"} , 

seña! 

Al haCe" este recuerdo he querido proba1 
:on hechos que 1" actual combinación de e -
oierno recibió no sólo una pesada carga, silli'. 
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'1nP gravlslma s¡,tuación ,,~onómica al haC'er~ 

cargo de sus funciones. 
y aun cuando con lo dicho !:lastaría nar" ;;& 

:;Jdir responsabilidades no quiet;.o 0IJ11'¡f 18 cita 
de afirmaciones hechas por dos economistas 
::¡ue si bien militan en campos polítiCo, d'RnH'"', 
tralmente opuestos. los une hov día ·m: mis'm" 
oostura de oposición. 

Al discutirse en el Parlamento el, proye,.~t.: 
llamado, en seguida, Ley Económica, el ti co. 
'ega dOn Enrique Alcalde afirmó en este rechl< 
to que la agup:zación que ya en esa época --añ 1 

1943- venía produciéndose en el encarecL.'Ulf·r,~ 
to de la vida, hacían sentir a ;as clases "'¡'lc v,. 
vía n de un sueldo o de un salario las ang'btiA~ 
y aUn la miseria -fueron sus palabras-- ~,e uaa 
estrechez económica originada en la inflación. 

y dOn Guillermo del Pedregal, Ministro de 
Hacienda L 1 C.3a oportunidad no podía dejar de 
reconocer que "el país había entrado a una si
tuación tan difícil" -así lo dijo- que obligaba 
al Ejecutivo a solicitar del Parlamento facult:.
ies extraordinarias de carácter económico. 

y en mi ánimo de no dejar duda alguna de 
':odo esto, no resisto a recordar la comunica
ció!:. r'ontem~m-ánea a esos h~hog, em;;I1:iU" 
de un organismo ajeno a las luchas partidistas 
y muy distante dE poder ser acusado de ne 
m~pirar sUs acciones en propósi+.os de bien pú
blico. Me refiero a la nota dirigida Dor el Ban· 
ca Centra' al Ministro de Haciend.l ' fechada el 
;8 de ,,' r i1 de 1944, haciénr'ole ver las graves 
~onsecuen(';as qUe afligirían al país al ne, sub-
3anarse)~ ;::ausas que mantenían en esa epo
~a. en 1:, t~en ascendente. el proceso tn!lacio· 
nista, 

¡Y aÍ1"~.· hay quienes se atreven a jugar corl 
:a ma:a :'l :noria ciudadana, sosteniendo qUE 
:a situacin. económica de hoy día ha tenido Sl, 

, ~.rigen en errores de los actuales gobernantes! 
No sería de extrañar que en e,ste tren de mis

-ificación de lo ocurrido, los viéramos frente a 
~os agricultores, pretendi€ndo hacerles olvida~ 
1ue fué gracias a esta misf:1a combinación gu· 
'Jernamental, que se puSo términc a la acciór 
'mplantada, a espaldas del Jefe del Estado. pO· 
cm Minist·') comunista y que importaba un 
.,tropello al derecho mínimo de propiedad so' 
'lI'€ el producto del esfuerzo particula:-. Me re
üero a la retención a viva fuerza, para ser en' 
'~egado al Instituto de Economía AgrícoLa, d-e' 
trigo de los agriCUltores que aun estaban en 

.OE mIsmos potreros de los fundos. 
El olvido de estos hechos permite a muchm 

s.bominar de lo actual. abriendo así camino a' 
('ambio del régimen, que en seguida serían le: 
primeros en lamentar y en sufrir. Además d( 
la consiguiente perturbación del orden púbH
::0, no tengo para qué decir como se paralizarí, 
la producción con el colorario de la cesantía ~ 
penuria económica de k, hogare!". 

Mediten los que, sin pensarlo, estí:Ín ¡:¡yu;::"r .. 

do a desprestigiar el régimen, en los sacrificio~ 
que hásta ahora pesan sobre el país por la im
,~~cíón de trigo que hubó de hacerse el a,ñe 
:946 debido únicamente a la imposibiJidaa d 
producirlo por la agitación en que se mantenÍr 
a la masa obrera campesina. 

Eestablecido el orden, con justicia paTa 
~ '-0nes y obreros. e implantada la política de 
precios remunerativos justos, que rige hoy día. 
está la agricultura respondiendo a lo que .0-
dos los chilenos esperaban de ella. 

y sin qUe me proponga, como lo dije al co
m:enzo, abarcar todos los aspectos a que pue
dE dar ma~gen :a uremisa de mL, observaciones 
ne Duedo dejar de recordar có~,o en la actu; 
~ombinaeiófl polítiCa encontraron los emolea· 
dos particulares y en general los empleados e 
lmponente~ de instituciones de seguro social. 
la defensa de sus fondos de ahorro, que en u!' 
programa mal concebido se quería refundir el: 
un 3010 organismo. dependiente del ooder e~' 

tata!. exponiendo en tal caso los dineros acu· 
muladas a ser invertidos en apremios ajenos 
3.J gremio de empleados. 

Se suma a 'as críticas una pretenaida restric
dÓn en Jos créditos, debido. se dice. a falta de 
~irculante TareR fácil es demostrar los inju,te 
de esta afirmación. En este orden de cosas. son 
los números los que dicen la verdad. Están 
demán las palabras. 

Los datos que entro a dar los recojo de los 
boletines mensuales del Banco Central y en lOe 
de 15 Dirección Gen€ral de Estadís.tica, 

El año 1939 el circulante era de ~'. 742 millo
!1CS. 

En el mes de mayo de este año -último p--
blicado por el Banco Central- era de 
$ 17.200.000.000. 

Esto es casi seis y media veces la cantidad 
de circulante de hace diez años atrás. 
. Pero para apreciar si este porcentaJE ~e en· 
cuadra con Las necesidades de d..b.e;:-o, e" nece-
3ario enfrentarlo a los I>orcent~í:!,;; de aumen
to de rubros qUe requieran inversiÓn de e~e 
dinero. Los casos clásicos para hacer esta com 
paración los encontramos en los ore·~b~ de las 
cosas, en los jornales pagados y en los ('ostos 
le vida. ' 

El índice general total de los precios al por 
mayOr fué de 420,7 el año 1939. y de 1.748,2 'OD 

mayo de este año. Se ha producii.1, ~u consf'~ 
cuencia. en ese lapso de tiempo un aumento 
de poco más de cuatro veces en el valor de lo" 
precios al por mayor. O sea, el aumento del 
circulante, que, como dije, excede de es.e mi:
mo períOdO de casi 112 veces cubre en eXC8S0 
la demanda de dinero que puedan exigir eso, 
precios. Y aun examinadas esas proporciones 
a través de los grupo< en que se subdividen los 
productos que originan esos precios -produc-

e eL,!;; agricultura, de la inoustria. incluso los 
ªlimentido~, de la minería y los importados-
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siempre se advierte qUe el circulante los cubr,~ 
c'D excesc. 

Loó' jorno:e" pagado3 en el ahe 1939 suma:c:~ 
$ 2.018.000.000. El año 1948. $ 1O.076.oG.0 _ 
Un aumento de cinco veces. Inferior ta.mbié 
al aumente del circulante en el mismo períodc. 

El :::oste de l;.¡ vida indicó. como Índice. e 
guarismo 186.6 para el año] 939. Para mayo c.' 
este año. último dado por el Banco CentraL 
alcanza o V22,2. Esto es un aumento inferiol 
á cinco veces. 

Como se V2, examinados en reJación con le, 
tres rubro: clásicos que ya cité. el circulante, 
que refleh }a" colocaciones, mantiene con ha:· 
gu:a e: ritmo proporcional. 

Injusto entonces también el cargo de falté ce 
crédito. 

y a eS~e respecto, aunque temo ~ busar C!( 
la benevolencia de IDs H. colegas. no resi" 
2. hacer la observación que nace del siscelTIs 
que impera en nuestros medios industriale.s ,\1 
aroductores en general. Sin aguardar la~ COl 
solidación de sus acti-'idaues, capitalizando p: 
Vlamente para hacer frente a los gastos consi
guientes, emprenden nuevas actividades. lo qu<' 
lOs obliga a requerir mayores créditos, forzar.
:le de este modo el ritmo de las .emisiones, cOn 
" r:e·nS1guiente agravación del proceso inf a· 
·:"r11sta. 

Pero, vOiviendo al propósito que me he 1ill 
puesto. no quiero dejar de resaltar dos he()!1ol 
Que señalan la lír:e;¡ de i . .,ca!i:r,aciÓn de los ~a'l 
dale" público5, que se Ov trazado este Gob;cr 
no. 

El Mini3trc de Hacier:da ha hecho reaiiaó ~ 
desde el año pasado, e; anhelo público de i!" 
cluir en un pre5UpUet:lto único, además, de 1(0, 

~a5tOi: y entradas propiamente fiEcale.;;, laR en
trada5 provenienti'8 de : mpuesto~ especia:es q"'L 
3e destinan a financiar loio org-anismo-, dep2E
diente;;- del Estadél. CO'l anterioridad los recio 
bían e invertían e30~ )~gani3mos por fuera cte. 1 

control presupuestario ~n:eral y. lo que es ml.
grave, por fuera del control del Congreso. 

Ahora, con lá reforma implantada se conov 
2( monto exacto de las rentas y contribuClOn~< 
v 2: verdadero destino..jlif' ,e d3 a las misma,,_ 
DE eo tE modo, tai1lJiéi~ :ia)" ']r. eontrol más r: 
~uroso en 3U inverúón. Se ha creado a;jÍ llr,', 
mano centralizadora y fiscalizadora. E2ta :1" 
piraClOn, que el Parlam'?-t'to venía recompna'.!" 
do det:lde hace año;;. la i:J.¡¡ hecho realidari· en Il! 

esfuerzG grande y ~nntra mucho" intereEf" 
creado.s. el Ministro ;¡eñor Alessandri. 

y ha correspondido al Ministro de Econo':Jl 
, Comercio. don Albert') Baltra, cumplir Jtr" 
ebpa en e; ordenamienic. de la" finanza" or. 
cionales. 

Ha lograde imponer orden en el PresUpU"lstf 
de los cambio" internacit.nales, gracias al nulO' 
vo régimen qUf' ha impl¡¡ntado para la liqui'ÍII' 
ción del retorno de ~i"rt85 exportaciones> y l¡¡ 
acu r:i053 ¡jdm nistración de lOE cambio,,- elimi· 
:lando las importacione.s superfluas o suntua. 
ria.;; . 

De este mod.o. ha desaparecido el vergonZOf\i 
'1e~ho aue pr':'5o€ntábam l' a lo largo de nue.;
tras costa;;, cuando en las Aduanas se halJiq¡ 
producido por el de.s:>rden en la administra 
ció n de los c!lmbio~, el "atochamiento" com' 
se dió en llamar a la J-,~umulación de merca:h 
rías importadas, que no podía retirarse de lo' 
puertos porque ne hah~a dimas oon qué pa 
garlas a lOE proveedoreE del exterior. 

Hoy día ?€te problem' no existe. Las merca 
derías se van retirando de los recintos adlla .. 
nero;: dentrc de plazos perfectamente nOrrl'.B
les. Y es tal concepto q€ seriedad que mer')!}, 
este nuevo régimen ant.e los organismo" in~")¡ 
nacionale.s· que la OÍlcma de Créditos e Intel
cambio de los E"tado~ Unid06 ha podido de";' 
en reciente informe mensual que Chile e' .... 
único paÍ~ sudamericano Que ha vuelto a demOl" 
trar progresos en la regulación de sus ¡:lag'J. 
privados al exterior y Ü"upa el primer lugar er 
lo que re.-;pecta a puntualidad. 

y como si ésta no fuera materia bastante pa 
ra enorgullecernos, ahí está B. colegas, en~r. 
.Jtras de las obras de '3sta combinación de fL 
bierno, la reanudación del pago de la della, 
externa, que ne~oció el Mini"tro don JoriZ' 
Ales~andri e: año pasad'). Al mismo tiempo olu 
las condicione:, 00nveaidas con los acreedo:e, 
resguardar, e! interés nacional, nuestro crédi:;, 
en el extranjerc ~e ha rehabilitado. traducl'; 
esto en emprésti'~o" que ya se e<tán invirtiendr~ 
en la Índmtrialízacl5n del país. 

Señor I'residente., con deliberación he re· 
servado para el final el te.ma canJente. de ~SlOS 
días: ¿ sigue en acp]eraclón extraordlllana el 
"itmo de 'la:nfbción? 

N o quiero enturbiar la respu,'>,ta c,~n fra~s. 
Escuetamente, digo que no. Y 16 pruebo. 
La aceleraci¿n que traía el proceso de 12 

inflación llegó a mediados de 1)47. o sea, po
cos días anteE de hacerse cargo de la carter% 
don Jorge Ales,andri a un ~o% al añp. o ~ea, 
término medie. mensual. 3,6%. 

Hov día esa aceleracién, es 1,8%. términ·) 
medi~ al mes. 

En otras palabras la intlació,n se :ncremec· 
ta con UIla velocidad 50% menor en el año. 

El cuadro que me ha servido de punto G-i> 
partida pan esta conclusión, confeccionado so
ble la base de, estadísticas emanadas del Ban
co Central y de la Dirección General de Esta-
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dística, forma parte de mis observacione5, ~' 
en consecuencia solicito del señor Presiden:" 
recabe el asentimiento de la sala para que sea 
incorporado en la versión Oficial y en la pu
blicación conjunta con mi discurso. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente.
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá· 
mara para insertar el resto del discurso 'del 
Honorable señor Prieto ... 

El señor' PRI ETO.-¡ N o, señor Presiden
te ... t 

El señor CORREA LETELIER.-No. SE

ñor Presidente, sólo el cuadro. 
El señor PRIETO.-Sólo el cuadro señ8r 

Presidente. 
El señor CONCHA,-El cuadro. 

El señor REYES (don Tomás).- !Podría 
agregarse el cuadro del precIO del oro y tll, 

del valor del dólar señor Presidente! 
El señor CORREA LETELIER.-¿ Hay r.; 

110 asentimiento, señor Presidente:' 
El señor CIFUENTES (Vicepre,sidcnte),·

En su oportunidad, solicitaré la venia de la 
Honorable Cámara para lo que ha solicitado 
el Honorable señor Reyes Vicuña. 

Ahora solicito el asentimiento de la Sala 
Para insertar el cuadro a que se ha referido 
el Honorable señor Prieto. 

¿ Hay acuerdo para ello? 
Acordado. 
El cuadro que se acordó insertar es el si

gUIente: 

VEl:.OCIDAD DE LA INFLACION 
, , ,,' , s 

~C~NTA~S AMJALES DEL ,INCREMENTO DEL. COSTO r>S L~V1º-A 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPLí 
T ADOS A LA VEZ. 

El señor PRIETO. - La única manera di. 
detener el proceso inflacionista ... 

El señor CARMONA. - ¿Y los precios re 
munerativos? 

El seño~ PRIETO ('don Camilo) . - ... sin 
producir trastornos, es ir frenando la influen 
cia que tienen, en el desarrollo del proceso. lo~ 
diferentes factores. 

Desgraciadamente, entre éstos. hay alguno> 
que escapan a las medidas del Gobierno. SOL 

los determinados por las disposiciones legale~ 
vigentes. Al estudiarse el gráfico correspon 
diente a los porcentajes de incrementos dd' 
costo de la vida. se ve claro que el Gobierno 
ha operado sobre los factores en que puede 
mtervenir y esto explica que el incremento 
anual se haya podido reducir a la mitad en 
su velocidad. 

Mucho, o casi todo de la otra mitad. no de
pende del Gobierno, sino de nosotros mismos, 
porque si permitimos que' continúen en vigen
cia las leyes qUe incrementan la inflación, CÓ 

mo es principalmente la que "2::,".1.sta los suel
dos de los empleados particulares. no habr~¡ 
Ministro de Hacienda capaz de seguir dismi 
auyendo el ritmo de aceleraciór; del proceso in 
:lacionista, Está claro que si esta levo cont" 
:¡úa en vigencia con sus efectos sobre,'los pre' 
cios tiener; que determinar en justicia los rea 
Justes de jornales y de los sueld-.' de los em, 
pleados públicos y dE las Fuerzas Armadas, le 
que hace que el Ministro de Hacienda tengc 
OU€ venir '" pedir' cada año nuevas contribu' 
<:iones para cubrir estas alzas; provocándos( as' 
la influencia de otrc fé,ctor más en el alza di': 
'osto de la vida, 

El Gobierno no ha podido ni ha quedado in 
3ensIble para atender los reajustes generales 



SESION 43.a ORDINARIA, EN MIERCOtES7 DE SEPTIEMBRE DE 1949. 2321 

:::)UC eSa. ley provoca; y es por esto que tenem02 
que ver el alza continua del Presupuesto df
,a NacIón. 

Ahora, si ya es de nuestra responsabilidad 
una parte muy crecida del incremento actual 
del costo de la vida· mucho mayor va a ser 13 
que tendremos que asumir sí la accleració¡: 
;;rece a causa de proyectos de ley que :iesp;r 
chemos sin profundo estudio y CO:1 ánimo de 
magógico, tales como la modificación a la Lev 
4,054, la que establece el salario vital campe< 
5:no, los nuevos impuestos en la molienda, etc 

Paul Reynaud, acaba de declarar en la Asarr 
blea Nacion'al. que votará toda~ las leyes irr, 
populares que se le pidan siemprE. que sear 
útiles para el equilibrio económicc de Fran 
cia, Entre nosotros, no somos muy amigos di' 
votar medidas impopulares y le dejamos este 
;ngrata tarea al Gobierno. Mucho del descon
tento que se tradujo en las asonadas callejera, 
de agosto, se puede contrarrestar con un" 
mayor disposición de nuestra parte, a fin de 
apoYar los planes que debe presentar el GQ' 
bierno para eliminar. definitivame"1te los fac' 
tores del alza del costo de la vida. 

Del mismo modo el país exige a aquello~ 
grupos políticos o sectores ciudadanos que sp 
incorporaron a las turbas o qUe por su accion 
paSIva las justificaron, que depongan su egob 
mo y su ánimo demagógico v que er. ·ugar de 
salir a la calle a azuzar él las masas, vengan 2 

2ste recinto Con animo constructivo. 2 cola 
borar con su opinión y con su influencia· a la 
adopción dE! las drásticas medidas qUe se ne
cesitan para dar el bienestar que nuestra pa' 
tria mereCe e impulsar el progrese de la na
ción. 

He dicho. 

El señor CARMON A. - El bienestar del 
pueblo. 

21.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente) .
Solicito el asentImientc unánime dE la Sa!", 
para conceder al Honorable señor Lira Merino, 
cinco minutos, al final de la sesión, para refE:~ 
rirse a la situación del Honorable señor Maree: 
Antonio Salurn. 

Acordado. 

22.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS EN LAS 
COMISIONES .-

El señor CIFUEN'fES (Vicepre~iJentel.-

Se van a proponer alguro.;' cambi0t3 en .]a~ C,-,. 
misiones. 

El señor GOYCOOLlDA (Prosecretar¡1)).-
El- H. señor Moller reCluncia a la Comisión dt 

Agricultura y se propon,; PI: Sll reemplazo al n. 
señor Rob~rto Contreras_ 

El señor Cn'UEN'fE~ (Vicepresidente).
Si le parece a la Honorable Cámara, ~~ aep." 
tarán la renuncia y el redmplazo. 

Acordado. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).
El Honorable señor Cüntrera" renunCIa a ii' 

Comi.¡¡ión de Haciendli y se propone en :,/; 
reemplazo al Honorable ;eñor Sepúlveda Rno
danelli. 

El señor CIFUENTES (VHlepnmdente). -
Si le pareN! a la Honorable Cámára. 31' acepta
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).-
El Honorable señor Ladrón de Guevul'a renan 
cia a la Comi~ióD de Tra.bajo y Legislación ~o· 
cial y se propone en su reemplazo al Honora' 
ble señor Errázuriz. 

El señor CIFUENTES (VicepresIoente 1.
Si le parece a la Honorable Cámara. 5/i' acpp~a· 
rán la renuncia y el repmplazo. 

Acordado", 

23.-PETICION DE PREFERENCIA.-

El señor CIFUENTE(~ (Vicepresidente)
Se van a lt'Cr, a continullción, lo,;; proyectoF d, 
acuerdo. 

El señor GOYCOOLEA (ProsecretaIÍo) . _ .. 
Proveeto de acuerdo de lo>, 'eñore~ Sepúived, 
Gareé;; ... 

El 5eñor GARCH BURR.- ¿Me penmt .. 
,eñor Presidente Y 

El señor CIFUENTES (VicepresIdente) ,
Con el asentimiento de ca Sala. tienr la pa.7i 
bra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.- De5eo 30lic;ta. 
a Su Spñoría que recahe el asentimiento unáa:
me de la Sala para tomar un acuerdo i'obre U! 

proyecto que se relaciona c()n la situación del 
Honora ble '!eñor Salúrn 

~::1 -eñor CIFCENTE:;; (Vieepresidente)-
Ya solicité el asentimi011Ic unánime ::JI' :a Sa 
la, y fué acordado. f!.lr¡orabie D¡putarlo ¡)~. i 

'pe el Honorable señor Lira se refiriera 1< ,"". 

materia a la.;; 7 .10 (nitándole 5 min,Itos 1 

tiempo de3tinado 9 10- 'JroyectoE dé' aeuer-', 
Due,. como hay ,e"ión '1 continu~('ii)r.. no' 
Juede prorrogar ;a hu!''! 

24.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
. Y SEN CILLOS. -
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Proyeeto de aeuerdo '~i)] Honorabl~ señor ::,,~ 

púlveda Garcés, apoyadc Dor el Gúmúé Libt 
ral: 

"CONSIDERANDO: 
1. - Que respecto de; Juzgado de Let:':.; ~ 

de RlO Negro se elimmc' la obligacion de sel 
abogado para servir el cargc j'e Secreta 1'"i 

del TribunaL con 10 cual se ha creado ,'nd 
situaCIón de Irregular funcionamiento de ,3, 

administración de }usticia en ese departa
mento, y 

2 - Que ocurre Jrdinariamente ~ue a; 
Juez titular de ese Departamento se '.e ::te
signa para ocupar largas y repetidas suplen
cias en otros Tribunales, debiendo subrogar_ 
lo, por no tener Secretario Letrado, los Jue
ces de, Departamento de Osorno, las que. 
por la distancia y por el recargo de trabajf; 
de los Juzgados a su cargo, no pueden aten
der el movimiento del de Río Negro sine ero 
casos· de emergencia' 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA· 
DOS ACUERDA' 

Enviar oficio al señor Ministro de ,Justicia 
pidiéndOle se sirva arbitrar las medidas pa
ra regularizar la situación indicada relacio
nada con el Juzgado de Letras de Mavor 
Cuantía de Río Negro". 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente) . __ 
Si le parece a la Honorable Cámara, 3e de
clarará obvio y sencillo el proyecto de .ar.uer
do. 

Acordado 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da
rá por aprobado. 

Aprobado 

El señor GOYCOOLEA (Prosecreta:'lOJ-
Los señores Correa Labra, Juan de Dios Re
yes, Camilo Prieto y Urcelay, apoyados por 
los Comités Conservador y Liberal, presen" 
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Escuela AgríCOla B:lemel.tal de Dual 
del Departamento de Talca, fué destruida 
recientemente con ocasión Clel incendio qUE 
estalló debido a un hecho enteramente ca 
sua!. 

Esa escuela, que contaba con 120 alumnos 
;Jermitía que los alumnos obtuvieran el títu
lo de "E'Xperto Agrícola" y continuaran su·s 
estudios en las Escuelas Prácticas de Agri
::ultura y alcanzar así, el título de "Experto 
~n arboricultura Frutal, Herrería, carpinte
ría, cultivos Generales. Avicultura y '?eque
:1as Industrias". 

La destrucción parcial de la Escuela Agrí
cola de Duao dejará a sus alumnos en condi' 
ciones de perder el año escolar y el profeso
rado no podrá eje,'cer sus funciones dOCC:l
tes; 

En consideración a estos antecedentes 

'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS ACUERDA: 

a) Dirigir oficio al señor Ministro de Agri_ 
cultura para que adopt,é las medidas que co
'respondan a fin de que el alumnado de di .. 
cha escuela pueda terminar el año escola; 
nabilitando en lo posible los actuales pabello_ 
nes y. asimismo para que procure la pronta 
reconstrucción de la Escuela Agrícola Elemen
~al de Duao, y 

b) Dirigi!' :;ficio a lOS señores Ministros 
de Hacienda y Obras Públicas a fin ,:e que 
,t destinen los fondos necesarios para la.:: 
obras de reconst:'ucción de la referida Es
~uela" . 

]Di señor CIFt.:~!'i"TES (V",epresidente)._ Si l~ 

parece a la Honorable Cámara se declarará obvie, 
y sencillo el proyecto de .. cu~rdo. 

Acordado. 

Si le. parece '~ !.a rlonorabl~ Cárnara. se dará PO: 
.t,)robadO 

Aprobado. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretarlo)._ Lo, 
lionorables señores Barrientos don Enrique y Ba
.rientos dorl Quintín, apoyados por el .... ·omite 
"':cnservador. ;>r~sentan e~ 3iguiente proyecto de 
~cuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
.\.CUERDA: 

Solicitar cel serlor ~1inlstro de- _~gricultura se 
sirva destinar" para la Cooperativa Agrícola dt 

~jl:e"to Octay, un secador de granos de 25 qq. p01 

nora, por ser de imprescindible necesidad para e¡ 
!lOrm,,-l desarrollo de la producción triguera de l~ 

región". 
El señor CIFUENTES (Vicepresidente)._ Si, lE 

;>arece a la Honorable Cámara se declarará obvie 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dara. por 
",¡,robado. 

AprObado. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario)._ El Ho. 
"arable señor Bolados, apoyado por el Comité Con. 
servador) presenta el 51g'ulente proyecto de acuel. 
:to: 

"CONSIDERANDO: 
!. - Que los escasos recursos con qUe cuentar¡ 

.~s socIedades obreras de 30corros mutuos o de be
neficencia con pe!'50nalidad iurídica nO les perrnj .. 
:~ sufragar los continuos '"U'Ikntos 'de los derecho> 
:le sepultación e traslado je los fallecidos a Su' 
J!'cpios maUSOleoS; 

~. - Que esta situaclón está desfinanciando gra_ 
vemente sus disponibilidades destinadas a otros 
uOjetl vos soc1a: es, 

"LA HONORABLE: CAM.ARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Salubridad 
Previsión y Asistsncia Social a fin de qUe si l¿ 
~lene a bien, se sirva arbitrar las medidas neceSIL 
!":as para que se le rebajen los derechos de sepul-
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tación y traslado de los socios fallecidos pertent. 
cien tes a sociedades obreras de socorro's mutuos 
o de beneficencia que tengan ¡Jersonalidad jurídi-
ca" . 

El señor CIFUE-"iTl~S (VkeprE'sidente)._ SI lE 
parece a la Honorable Cámara se declarará obvie 
y senciUo este ;Jroyecto <le a~uerdo. 

Acordallo. 

Si le parec t g ta J-!Qnorabte (;árnara, se dará PO! 
aprobado. 

Aprobarlo 

El señor GOYCO')LEA (PrcsecretarIO).- Lo, 
Honorables señores Acharán Bustos, Maurás y 
Puentes, apoyados :><n el Co~ité Radical presen .. 
tan el siguiente proyecto ct3 3,cuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que desde hace cinco meses e~tán paralizados los 

trabajos de pavImentación de las calles de San 
Jesé de la Mariqulna Y Lanco a pe~ar de qUe la>, 
Municipalidades de las reSPEetivas Comunas tienen 
depositado>, los fondos para 1a3 obras. 

"LA HONO;'ABLE. CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERD"\: 

DIrigir. oficio al sel'lor .\·llnistrc dE Obras Púo 
olica~ y Vlas de Comunicación, a fin de que. si lo 
tiene a bien, disponga lo necesario para que la 
Dirección General de PavimEntación proceda n 
reiniciar a la brevedad uoslbls, lo~ :rabajos de 
pavimentaci~,!" en San J03~ de la .Vlariquina y 
Lanco" . 

H:l señor CJFUE-"iTES (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cárna,a se declarará obvio 
:; sencillo este proyecto de a(,uerdo. 

Acorda,lo. 

SI le parece a la Honorable Cámara, .se dará por 
,<probado. 

A"robado 

25.-SITUACION PERSONAL DEL HO~ORABLE 
SF,NOH ",IA11CO AYI'()XIe "ALUM, AC· 
'I'UAL~IEN'l'E I~N Hol,IVIA.- PHEI<'Eln;X 
CIA PARA UN PHOyEC'l'O DE ACt:I~HDO·-

El ceñor CIFUE:-;TES fV'cepresidente). - Con_ 
forme a un acuerdo de la Honorable Cámara, tie
ne la palabra el Honorable 'eñol L'ra e:l los cin
co minutos que solicitó. 

El setíor LIRA.- Señor Presidente, e,l vista de 
flue un proyecto de acuerdo 'irm"dc por todo" 
los Comités dE? esta Honor~blp '''';orpora.-.:ión, fuó 
presentado Un poco tarde Y,Jegún el señor Secre. 
tario no iba a tener cabida dentro de In lectur'., 
de los proyectos de acuerdo me vOY a per¡nit i , 
:eerlo. 

El proyecto a que me n€ -:efpridc dicE así: 

"TE:-;IENDO PRESENTE, 
QUe hasta estos momento,- ia Cancilleda chile

na no ha conseguido notic;a~ oficiale~ :---;;:!aciona_ 
::las con la suerte corrida por e" ])iputado seño' 
~arco Antonio Salúm Yazig'i, ausente el; .solivia. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTAnns 
ACUERDA: 

Solicitar de! señor Ministro de RelacioneE Ex_ 
teriores. que agote todos los medios a su alcance 

;,ara obtener noticias del ,',encionadc seiíor Dipu. 
.ado y pueda éste retornO' ~ " su patria". 

Nada más señor preslde!1te. 
El señor 'MAR'l'O:-;ES, QUE SE apruebe po:' 

1 naninlidad. 
El señor CIFUE~TE:3 (Vicepresidente).- :3i le

Jarece a la Honorabl<? .:'l.'TI'·:-a, ~e dará por apro
ndo el proyecto d~ aCClerdo a que se ha referi-
1- el Honorable 3eñor l~.ra. 

Varios señores DIPCT ,DOS.- :l1uy bien. 
El señor C1FUENTES 'Ticepr_siuente)._ Apro-

bado. 

:!6.-PROYECTOS DE AClIERDO OBVIOS le SEN. 
CILLOS.-

,0,;;1 señor CIFUl~.'{T"~" (v'iceprdidelit~).- Conti
,tia la lectura de !::lo; proyecto> je 'l.clJerdo. 

:,2uedan cuatro ",.liCltoS. 
El señor GOYCOOLE.".. (Pr,Joecretar;o,,- E: Ho_ 

~o:'.:ible señor' Rogers 
j'·pendiente. present~ 
l,,:"Lerdo: 

CO)lSIDERA)lDO: 

'lpoyadc, por s1 Comité 11>
el ;iguiE:nte proyecto de 

.: -.sa falta de equidad cvident'O qu,e reviste ,a 
.e-~ventajosa situa"2ioE en que s::- sn~u€'ntr:J. 21 per

;0nal de Intendencia,.;;:: y (lobernaciones afe..:-tado 
.lor un encasillarniento qus nc guard~ ~quiva]en
;;'~, ni proporción con :08 gradoz de qUe disfrutan 
_::.~as ramas de la -,"\d:'!1inistración. Pública; 

"LA HONORABLE C' V[ARA DE DIPUTADOS 
.\CUERDA: 

Dirigir oficio a los ~ - ::-es MiniE:tl'oS d,?~ Inte
~~or y de Hacienda) a de qUt: 5: lo tienen a ~l-¡en. se sirvan otorgar lb lniciati~a :-onstitaciona:l 

--:.t2l Ejecutivo, que perrr. + 1 al I~H:·tanH~ntc lsgis:a:-
30bre la situación del p,- 'sonal ele Intendencias y 
l30bernaciones, envia nero un Mensaje que ~e::;ll:lp!8.
ce el de fecha 25 de ju ~ de lD46 QUt ~ué re-
:,rado por el Gobierno. ' 

El señor C1FUENTES P-jcepresidente), - Si ée 
parece a la Honorable Cár'ua, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Hono' dble Cámara, se dará por 
aprobada. 

_'-probado 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). _ Proyec_ 
t·) de acuerdo de los señore~ Barrientos dOn Enri_ 
que. y Barrientos, don QuinO!", apoy~dOS por el 
~~c'Ini té ';onservador: 

··CON ... :iDERA-"iDO: 

! , 

1. - Que es de vital lmportancia para el In. 
cremento de la producción triguera el empleo de 
fertilizantes: 

2. - Que por decreto de! ~,1\nisterio de Econom!a 
'y Comercio de 13 de febrsr.:> de 1945 se declaró 
a los fertilizantes artlculos dE primer~ necesidad; 

3. - Que, de8graciadamente. hasta ahora no se 
ha realizado un estudio sobre costos. Jo cual es in
di8pensable para el crecimiento de la prOducción 
triguera 

"LA HONORABLE Cili'VIARA DE DIPUTADOS 
ACUEHDA: 

Solicitar del señor Ministro de Agricultura Qe_ 



2324 CAMAR,\ , E. DIPUTADOS 
_·~t 

signe una Comisión de Técnicos para que a la bre
vedad posible inicien los, e»tudiOE de costos de 
fertilizantes. 

El señor CIFUE~TES (Vicepresidente)._ Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob. 
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dará por 
aprobado. 

Aprobado 

27.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 
DISCUSION .-

El señor GOYCOOLJj]A \Prosecretario). _ El Ho
norable señor Rodrlguez don Aniceto apoyado por 
los Comités Independi~nte y AgTario_LaboriBta, 
presenta e' siguiente proyecto de acuerdo: 

"CO:'lSlDERANDO: 

1. _ Que durante el curso del año 1948 la una
nimidad de la prensa de la capital interpretando 
justas exigencias de Interés PÚblic'o, se preocupó 
de los derechos que al Fisco corresponderian en la 
sucesión "Adriana Cousiño", cUYa participación de 
acuerdo con la ley ascenderla a una elevada suma 
de millones de pesos; 

2.- Que en la época ya mencionada el entono 
ces Diputado y actual Ministro de JusÜcia, don 
Jual) Bautista Rossettl, se pronunció en forma ca
tegórica en esta Corporación defendiendo tan aprE
CIables intereses fiscales; 

3.-Que hasta la fecha la opinión públiCa no n" 
conocido en todos sus detalles las medidas y ac
tuacIones que a este respecto han realizaco ]0, 

crganlsmos competentes del Gobierno; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERD.<\.: 

En ejercicie de sus faCUltades, en lo pOsible 
fiscadzado!'as dirigir oficio al Ejecutivo para que 
antes del té;mlllo del actua' periodo legislativo 
ordinarIO, se sirva Informar a esta Corporación 
acerca de las medidas adoptadas en resguardo dl' 
los cuantiosos intereses a CIue el B'iseo tien" de. 
recho en la mencionada Sucesión". 

E1 señor CIFUENTES (Vicep:'esidente).- Si le 
parece a la Honorable CánuLca s¿ declarJ.!'"ía 'JbVh~ 

y sencillo el proyecto de acuerdo. 
El señor UNDUHHAGA, - _'\0, señor Presidente 
Que se vote. 
Ell señor CIFCE);TES (Vicepresidente). - Er: 

votacIón la declaración de :>bvio y sencillo. 
El señor- L'NDL'HHAGA, _ ¿Me permite, señoc 

Presidente; 
El señor CIFliE);TES (Vicepresidente). - Con 

la venia de la Sala, puede l'sar de la palabra Sü 
:;eñorla. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Preslder.te es, 
te proyecto de acuerdo, qus parece ta" sen~illo, 
lleva envuelta otra idea, cual es qUE Impuesto> 
Internos o los organismos ~orrespondiente, tenga r 
que envíar a la Cámara datos de lo qUe se pllgH 
por Impuestos. A mi me es indiferente que sea 
la sucesión de doña Adrlana Cousiño -cr"o que 
asl se llama- o de otra persona. Lo que creo e> 
que el precedente seria totalmente contrario a la 

legIslación, Incluso, a la legis!aclón trIbutaria 
chilena. -

El señor PRIETO._ ¿Me permite, Honorable co, 
lega? 

El señor UNDURRAGA, - Sabe la Honorable Cá
mara que ni siquiera a ios Jueces del Crimen 
puede Impuestos Internos proporcionar da tos so
bre lo que paga una persona por Impuesto a la 
herencia. 

Este es el motivo por el cual soy contrario a es
te proyecto de acuerdo y por el cua: m€' opuse a que 
fuera declarado obvio y sencillo. 

El señor PRIETO.- ¿Me permite Honorable co
lega? 

El señor UNDURRAGA.- Como no. 
El señor PRIETO.- Voy a hacer uso de una 

Interrupción, señor Presi:lente. 
En todo caso quiero dar cuenta a la HOnorabl~ 

Cámara que e~ta materia ya está "'esuelta po 
JOB Tribunales de Justicia, elO sentencia ejecute>. 
riada. No V€O por qué la Cámara va .entonces a 
conocer este asunto. 

El señor UNDURRAGA, _ Nad2 más señor Pre-
sidente. ' 

El señor CIFUENTES (Vicepresidente)._ Si le 
pareCe a la Honorable Cámara, quedará este pro
yecto de acuerdo para segunda discusión. 

El señor CURTI.- Para tercera. 
El seño~ CIFUE:'lTES (VIcepresidente), - Acor

dado. 

El señor GQYCOOLEA (Pro"fcretario). - Proyec
to de acuerdo del sefior Venega~, apoyado por e 
Comité Independiente: 

"HONORABLE CAMABA: 

Con fecha 8 de julio del presente año, tratan
do de poner atajo a la grave crlsls qUe amen'lZ3 
a la mediana y pequeña ;'linerla envió e' ]~jCCtl

tlvo un Mensaje al Congreso Na~lonal, contenien
do un proyecto de ley de bonificación a 18 in,lu~, 

trIa mInera; 
El Honorable Senado aprobÓ este proyecto con 

la rapidez qUe el Gobierno deseaba y lo re~itió 
a esta Honorable Cámara con oficio N. e 1,557 de 
techa 3 de agosto del presente afio; 

Ahora se encuentra pendiente de la considera
ción de la Comisión de Hacienda, que aun Cuan
do lo tiene en Tab!a, no le \-JI!. discutido toda\'b; 

Como la situación de los pequeños y mediano,.
mIneros es por demás angustiosa y desesperada, 
ya que no han podido ,ecibir los beneficios que 
deseaba prestarles el Ejecutivo y haciéndose eee 
del verdadero clamor que llega hasta todos loe 
sectores de la pequeña !TIineria el Diputadc fir
man~ desea somet'er a la consiuerac;ón dE la Ha 

- norab!e Cámara, en la seguridac Que contará cor 
su aprobaci6n, el Siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

A objeto de facilitar la ayuda que necesita l~ 

pequeña y ,-y¡~dlana mineria y que Se consulta en 
el Proyecto ds Ley de Bonificación a la Minerí;J 

"LA HONORABLE CAMARA DE, DIPUTADOS 
ACUERDA: 

a) Dar un plazo fatal a 3U Comisión de Hacier.
da hasta el lunes 12 del presente para que lo 
remIta Informado; 
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b; Tuta:-lo con o sin mforme de Comisión en 
las sesiones ordinarias de 'OS dias martes 12· y 
miércoles 14 del mes en .::urso. qUe son las últimas 
dei período ordinario. y 

e) Si la Tabla estuviera demasiado recargada con 
Proyectos de urgencia, autorizar a la Mesa para 
que convoque a sesiones eapeclaleE para tratar y 
despachar el proyecto .•• 

ElsE!1ior CIFUENTES (V!eeprelidente) . _ Ha 
llegado la hore.. 

8e levanta la sesión. 

-Be levantó la sesión a las 19 horas 1'; minutoE. 

CRISOLOGO VI<.:NEGAS S. 
Jete Accidental de la Redacción de SeSlolle. 




